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ley, a la rectificación gratuita de las 
aseveraciones o imputaciones falsas o 
calumniosas hechas por la prensa, por 
la radio o por cualquier otro medio de 
publicidad. Esta rectificación deberá ha
cerse en el mismo órgano en que se hi
cieron las imputaciones. 

A
partir de estas normas, no sólo 
se afirman los principios de liber
tad de expresión y de opinión, 

sino que se promueve aquello que se 
lograría tres décadas más tarde: "la 
ley regulará el ejercicio del periodismo", 
rescatando, además, que el objetivo fun
damental de la tarea periodística es el 
servicio a los intereses nacionales, pro
hibiendo la suspensión o clausura de 
los periódicos y la persecución a sus 
trabajadores intelectuales e introducien
do un derecho nuevo: el de rectificación 
gratuita de las aseveraciones imputadas 
como falsas o calumniosas. Este último 
derecho, aunque no se consagra en las 
Constituciones posteriores, se convierte 
también en parte del Código de Ética 
de los medios de comunicación, practi
cado hasta ahora. 

En las Constituciones de 1946 y 
de 1967, se mantienen estos mandatos 
y, paradójicamente, en la de 1978, 
aprobada por referendum, se retrocede. 
En el artículo 19, numerales 2 y 3, es
tablece: 

"Art. 19 - De los derechos de la 
persona: 

u El derecho a la libre 
expresión se convierte
 

en derecho constitucional
 
al instaurarse el Estado
 

independiente del Ecuador. "
 

2. - El derecho a la libertad de opi
nión y a la expresión del pensamiento 
por cualquier medio de comunicación 
social, sin perjuicio de la responsabili
dad civil y penal, por los abusos que se 
incurra en su ejercicio, de conformidad 
con lo previsto en la ley; en cuyo caso, 
los representantes de los medios de co
municación social no están ampara
dos por inmunidad o fuero especial. 
J. - El derecho al honor y a la buena
reputación. Toda persona que fuere 
afectada por afirmacio nes inexactas o 
agraviada en su honor, por publicacio
nes hechas por la prensa u otros medios 
de comunicación social, tiene derecho 
a que éstos hagan las rectificaciones 
correspondientes en forma gratuita ", 

Paralelo al derecho constitucional 
de libre expresión del pensamiento, 

El micrófono es un 
instrumento peligroso 
cuando no es utiliudo 
éticamente. 

con o sin ley normativa (Código Penal, 
Código de Procedimiento Penal), los 
ecuatorianos dedicados a la actividad 
periodística se impusieron voluntaria
mente su Código de Etica que podría 
resumirse en la conocida frase: "no di
gas como periodista 10 que no puedes 
sostener como hombre". 

Los periodistas de todas las épo
cas, lo mismo los "prácticos", primero, 
que los académicos, después (formados 
por las Escuelas Universitarias de Pe
riodismo, actuales Facultades de Comu
nicación), se ampararon en el derecho 
constitucional y se autolimitaron con su 
propio Código de Etica. Generalmente 
esta autolimitación fue más que sufi
ciente para evitar excesos. 

A lo largo de los 156 años de vida 
republicana no ha habido necesidad na
da más que de los principios constitucio
nales limitados por la ley y el Código de 
Etica para ejercer la profesión. Se ha 
vivido bajo esa otra verdad: "el respeto 
al derecho ajeno es la paz". y el perio
dismo nacional, el más combativo, el 
más agresivo no transgredió estas .nor
mas, aunque su franqueza haya provo
cado muchas veces clausuras de los me
dios de comunicación, persecución, ex
patriación y atropellos a los periodis
tas. Los pocos incidentes legales, los 
pocos juicios de imprenta o penales, 
o no prosperaron o no culminaron con
denando al periodista. El propio sistema 
judicial buscó y encontró mecanismos 
de evasión para juzgar y sentenciar, 
con tal de defender la libertad de ex
presión. La conciencia social ecuatoria
na prefirió la paralización de los proce
sos a la condena por presuntos delitos 
cometidos por la prensa. 

Aparte de la norma constitucio
nal, la ley ha sido suficiente para preser
var la libertad de expresión y para admi
tir, de hecho, el Código de Etica de los 
periodistas como el más valedero para 
sancionar los excesos. Incluso las perso
nas eventualmente afectadas, ofendidas 
o calumniadas, después de iniciar espec
tacularmente los juicios contra los pe
riodistas, generalmente dejaron que la 
acción prescriba o desistieron de ella. 

En muy contadas ocasiones y, cu
riosamente, más en períodos constitucio
nales que en regímenes dictatoriales, 
se planteó la necesidad de poner dique 
a los "excesos" en que pudiera incu
rrir la prensa. Así, resulta histórico el 
intento de expedir una Ley de Prensa, 
que a instancias del Ejecutivo tuvo el 
Congreso. El país entero motejó a seme
jante proyecto de ley como "ley mor
daza", hubo una movilización nacional 
contra ella y jamás se llegó a dictarla. 

RADECO: Educación por radio 
. -

a runos de áreas marginales
 

¿Es posible enseñar a niños de organizar una "enramada" o "coberti  cada grado. Cada nivel tiene 170 leccio
áreas marginadas a que aprendan a leer zo" que es el lugar donde se reúnen nes radiales y la educación básica está
 
y escribir, sumar y restar, a través de los niños para la clase. integrada por tres niveles.
 
un medio despersonalizado y abstrac - Se elige a un "radio-auxiliar",
 
to como puede ser la radio? que es un miembro de la comunidad que
 - Los niños se reúnen de lunes a 

RADECO -Radio Educación Co viernes en las "escuelas" a recibir las cuenta con capacidad de lectura y es
munitaria Básica-, es una experiencia critura superior al tercer curso de pri lecciones que son transmitidas general
piloto desarrollada en la República Do maria y que es respetado tanto por los mente en la tarde cuando se han termi
minicana como resultado de un acuer padres como por los niños. nado las tareas cotidianas. 
do entre USAID (Agencia Interameri - El equipo RADECO planifica - Las lecciones tienen una hora 
cana de Desarrollo de USA) y la y produce los programas a través de los de duración. Cada lección está dividida 
SEEBAC (Secretaría de Educación, cuales se establecen las series de ins aproximadamente en media hora para 
Bellas Artes y Cultos), a través de la trucción que contienen los aspectos fun matemáticas y media hora para lenguaje. 
cual se ha logrado proporcionar educa damentales del plan de estudios para Los tópicos de ciencias se entretejen 
ción básica a niños que se encuentran 
entre los 7 y 14 años de edad y que por 
diversas razones (ausencia de escuela en 
la zona, o deserción) están al margen 
del sistema educativo formal. 

La experiencia se fundamenta en 
el método del Radio Interactivo, a 
través del cual se estimula una intensa 
interacción entre los estudiantes y la 
emisión radial. 

En la Conferencia Internacional 
que organizó RADECO del 3 al 6 de 
diciembre del año anterior en Santo 
Domingo, a la cual se invitó a CIESPAL, 
hubo la oportunidad de observar este 
método y analizar las potencialidades 
de la radio y de un sistema de costos 
reducidos, para la educación de los sec
tores marginados. 

El funcionamiento del sistema es 
básicamente el siguiente: 

.- A partir de una investigación 
previa se establecen los lugares donde 
se organizan "escuelas". 

- A través de un acuerdo con los 
padres de familia, estos se encargan de Niños en u na de las aulas de su Uescuela" 
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El alumno debe pero 
manecer activo freno 
te al Instructor. 

dentro de estas lecciones con segmentos 
recreativos. 

Sin embargo, cabe destacar que ei 

aspecto más sobresaliente de la experien
cia es el método pedagógico de la en
señanza, ya que pese a utilizar el medio 
de comunicación colectiva, la recepción 
es grupal y activa y es la que dínarniza 

moviéndose y participando en juegos, 
canciones y ejercicios que integran 
la hora de clase. 

Consideramos que es una expe
riencia que debe ser difundida para su 
análisis y posible aplicación en otras 
áreas y regiones del continente. 
Gloria Dávila de Vela 

Para cualquier información adicio
nal pueden remítirse a: 

Altagracía Díaz de Jesús 
Coordinadora de RADECO 
Plaza de la Cultura No. 314, 
El Millón. 
Sto. Domingo - Rep. Dominicana. 

Dr. Thornas Tilson - Director 
Interactive Radio Instruction 
Dissenination Project , 
Education Development Center 
Newton, M A 02160 USA. 
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TOMOS
 

Recoge más de mil documentos teóricos, metodológicos y prácticos.
 
Facilita al lector el acceso y selección del material, a través de reseñas bibliográficas y
 

resúmenes de contenido de cada documento.
 
Un nuevo trabajo del Departamento de Investigación de el ESPAL.
 

El precio de 105 tres tomos: US$ 10 

El precio unitario: Comunicación Popular US$4 
Educación Popular US$4 
Cultura Popular US$ 4 

LOS INTERESADOS PUEDEN ESCRIBIR A:
 

CIESPAL
 
Av. Diego de Almagro y Andrade Marín
 

Casilla 584
 
Quito - Ecuador
 

Derecho de libre expresión y
 

Codigo de Etica en Ecuador
 el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
En el sistema de radio-interactiva, 

durante todo el transcurso de la lec
ción, el estudiante permanece activo 
constantemente haciendo y respondien
do preguntas, participando en conver
saciones estructuradas, en lectura, escri
tura y cálculo; poniéndose de pie, 

JUAN J. PAZ Y MIÑO'C.
 

E
l ejercicio del derecho a la libre 
expresión del pensamiento no ha 
estado en el Ecuador sujeto a otra 

limitación que la del respeto a la honra 
y derecho ajenos. 

Con el nacimiento de la Repú
blica se consagra el derecho de "todo 
ciudadano a expresar y publicar libre
mente sus pensamientos por medio de 
la prensa, respetando la decencia y mo
ral pública, y sujetándose siempre a la 
responsabilidad de la ley". (Constitu
ción de 1830- Art. 64). 

Ese derecho individual y social 
10 utilizó antes (1791) el precursor de 
la independencia Eugenio de Santa 
Cruz y Espejo, quien publicó "Primi
cias de la Cultura de Quito", el primer 
periódico que circuló 7 números, y que 
fue escrito y repartido hasta clandes
tinamente por ese indio genial, quien 
devendría por esto mismo en el Padre 
del Periodismo ecuatoriano. 

En la oscuridad colonial, Espejo 
escribió y difundió sus ideas, que abar
caroñ diversos temas, desde el médico 
hasta el pedagógico, y sostuvo tesis y 
conceptos adelantados, "revoluciona
rios" para entonces. Sus enseñanzas per
duran hasta ahora y sus ideales viven 
todavía. 

Heredero de esa estirpe, el dere
cho a la libre expresión se convierte 
en derecho constitucional al instaurar

se el estado independiente del Ecuador. 
Y, a diferencia de otros derechos, se 
mantiene permanentemente a través de 
la complicada y conflictiva vida políti 
ca nacional, se consigna en las 17 Cons
tituciones adoptadas en la República y 
se 10 respeta, con más o con menos, 
en las dictaduras o "dictablandas" 
que no soportó jamás mucho tiempo el 
pueblo ecuatoriano. 

El derecho a expresar y publicar 
libremente el pensamiento se mantiene 
en las Constituciones de 1835, 1843, 
1845,1851 (cuando ese derecho tam
bién "ha de respetar la religión del Es
tado"), 1852, 1861, 1869, 1878 (cuando 
se consagra que "jamás podrá estable
cerse la censura o calificación previa 
de los escritos"), 1884, 1897 (cuando 
''un Jurado especial conocerá en las cau
sas por infracciones cometidas por 
medio de la imprenta", del que se habla 
también en 1869 y que prácticamente 
no se establece ni funciona), las de 
1906 y 1929. 

La Constitución de 1944-45, la 
"más adelantada" de la República, 
dá un serio avance en la materia. En 
su artículo 141 numeral 10, "de los 
derechos individuales", dice: 

"Art, 141-10 -La libertad de opi
nión, cualquiera que fueren los medios 
de expresarla o difundirla. 
La injuria, la calumnia y toda manifesta

cion inmoral, están sujetas a la respon

sabilidad de la ley.
 
La ley regulará el ejercicio del perio

dismo, tomando en cuenta que éste
 
tiene por objeto primordial la defensa
 
de los intereses nacionales y constituye
 
un servicio social acreedor al respeto y
 
apoyo del Estado. Establecerá también
 
los medios de hacer efectivas las respon

sabilidades en que incurrieren los perio

distas.
 
Ninguna autoridad podrá suspender
 
o clausurar periódicos ni, por delitos de 
prensa, secuestrar imprentas o incautar 
publicaciones. Tampoco se perseguirá o 
encarcelará, bajo pretexto de tales de
litos, a los redactores, colaboradores, 
expendedores, voceadores y demás tra
bajadores de la prensa, a menos que se 
demuestre la responsabilidad de ellos 
en forma legal. 
Toda persona, natural o juridica, tiene 
derecho, en la forma que determine la 
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"Basca apretar un botón: pornografía en su casa" / 
Lee Jones, -- IN: Mujeres y Medios de Comunica
ción, Asia y el Pacífico. -- Chile: [sis Internacional 
de las mujeres. 1984. -- 131 hojas; 11.; 24 cm. - 
(Ediciones de las Mujeres No. 2). -- imp.; esp. p. 
50-56. 

El artículo trata de la pornografía que se 
difunde por medio de videos, sin ninguna 

clase de control social o formal y con graves efectos en 
la organización familiar. La situación se presenta en Aus
tralia, pero puede ser aplicada a cualquier otro lugar del 
mundo. 

Los Medios de Comunicación y la Construcción de la 
Hegemonía / Javier Esteinou Madrid. - - Mexico.: 
Nueva Imagen: Centro de Estudios Económicos y So
ciales del Tercer Mundo, 1983. - - 227 pág.; 22 cm. - 
xer. ; esp. 

Este trabajo del investigador mexicano Estei
nou tiene tres partes fundamentales: la pri

mera trata de la creación de los aparatos culturales 
por parte del Estado; la segunda se refiere a la tradición 
materialista y la ubicaci6n de la escuela como aparato 
que corresponde a la ideología del Estado y, la tercera 
trata de los medios de comunicaci6n tradicionales y su 
papel en cuanto a la formulación de un sistema hegemó
nico. El trabajo está complementado con cuadros 
respecto al uso de los medíos y a otras variables nece
sarias para el estudio del problema. 

"El Periodismo y la ética social" / Otto Morales Beni
tez. -- La República (Bogotá) (Dominical No. 378) : 
6-7; 9 de Feb'85. -- imp.; esp. 

'Cada actividad informativa es ética' es el 
principio desde el cual se analizan las contra~ dicciones y la importancia del tema, en una sociedad::

cambiante como la Colombiana. El artículo trata respec

~ to de los valores éticos, de su papel en el periodismo mo

'-.: derno y de las nuevas formas de delincuencia que son
 

producto de la tendencia a invadir el campo de la inti

midad como efecto de los actuales medios de comu
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Etica y Colegiación del Periodista / Lincoln Larrea Be
na1cázar. -- Quito: Colegio de Periodistas de Pichin
cha, 1983. - - 197 hojas; 18 cm. - - off.; esp. 

/ETICA/ /LEGISLACION/ jPROTECCION DE LOS 
PERIODISTAS/ JESTATUTO PROFESIONAL/ /PRO
FESIONALlZACIONj /SENDIP/ JPRENSA/ /RADlO/ 
/TELEVISION/ /ECUADOR/ 

"Deontología Profesional. Código de Etica de] Perio· 
dismo Ecuatoriano / Alberto Ma1donado. - - IN: Co
municaci6n e Incomunicación. -- Quito: [ndice, 1983. 
-- 196 hojas; 21 cm. -- Imp.; esp. -- p. 133-154. 

/ETICA/ /DEONTOLOGIA PROFESIONAL/ /LlBER
TAD DE PRENSAj /ESTATUTO PROFESIONAL¡ 
/LEGISLACION/ /ECUADOR/ 

Un nuevo Concepto de Noticia / Eleazar Díaz Rangel f. 
-- /s. 1./; /s. n./, 1980. -- 8 hojas;' 22 cm. -- imp.: 
esp. 

/CONCEPTO/ /NOTlCIAS/ /RESPONSABILIDAD/ /PE· 
RIODISTAS/ jSELECCION/ /INFORMACION/ /INTE
RES/ /PUBLlCOj 
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Medios de Comunicación Colectiva y Opinión Pública/ 
Carlos Parra Morzán. - - Perú: Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos, 1980, - -- 162 hojas; 21 cm. - 
imp.;esp. 

El autor trata de los medios de comunica
ción desde sus orígenes formas de análi

sis, funciones, efectos y más aspectos que permiten esti
marlos en su dimensión e importancia como agentes de 
formaci6n de una sociedad. La segunda parte se concen
tra en el estudio de la opinión pública, constituyéndose 
en un valioso manual de utilidad para la fonnación pro· 
fesiona! y para el conocimiento de este amplio campo de 
las comunicaciones colectivas. 

"Etica, comunicacao e universidad e" / Roberto Porto 
Simoes. -- Comunicacao & Sociedade (Brasil) 7 (13) : 
123-129, Jun'85. _.- imp.; port. 

RESEÑA: Se trata de un conjunto de reflexiones res
pecto del papel de las Universidades frente 

al contenido de los mensajes que transmiten los medios, 
y ante la necesidad de mantener los valores que identi
fican a las culturas. La responsabilidad de las universi
dades está en el establecimiento de metodologías apro
piadas para el análisis de esta problemática. 

«Las Fotonovelas: Universo ensoñador y grotesco" / 
Clara Lía Velásquez Franco; MaTÍa del Socorro Correa 
J aramillo; Marbe! Sandoval Ordónez. - - es (Mede
Hin) (6): 28 -32; il, 1983-1984. - - imp. "esp. 

/FOTONOVELAS/ /ANALlSIS DE CONTENIDOf /ET!
CAl /PROBLEMAS SOCIALES/ /MUJERES/ 

Crisis de valores: reflexión interdisciplinar desde Améri
ca Latina / Jesús González López (editor). -- Quito: 
Pontificia Universidad Católica del Ecuador, 1982. 
327 hojas; 21 cm. imp.; esp. 

RESEÑA: Esta obra (~olectiva, auspiciada por la Vniver· 
sidad Católica del Ecuador, pretende rendir 

un homenaje al pensador alemán contemporáneo Fritz 
Joac.him van Rintelen, tan vinculado al quehacer latinoa
mericano. Los principa1es temas de reflexión son los 
siguientes: Misión de los va10res en una cultura tecnifi
cada; El conflicto de los valares; Latinoamericana: una 
cultura joven en crisis de identidad; Los medios de co
municación y los valores; Familia, matrimonio y valo
res; La importancia de los valores en el logro de la iden
tidad de los adolecentes; TeSis fundamentales sobre la 
Filosofía de la Cultura en la época de la técnica; y la 
actuaJ crisis de valores a la luz del documento de Puebla. 

"El Derecho a la Comunicación". - - Unda Al: Comu
nicación, estudios y documentos (Argentina) 4 (13) 
37-40, Ago'84. -- imp.; esp. 

RESEÑA: Todas las normas jurídicas, por regla gene
ral, establecen el derecho a la comunica

ción, pero en la práctica muchas veces esto es letra 
muerta. Ante esta situación la Iglesia Chilena puntuaJi· 
za sus conceptos en el sentido de que la comunicación 
es un derecho que posibilita la participación de todo el 
conglomerado socia1, que permite el establecimiento de 
una opinión pública libre y que responde a las condicio
nes del ser humano como tal. 

"Publicidad Transnacional, Medios de Comunicación 
y Educación en los Países en Desarrollo" / Rafael 
Roncagliolo y Noreene Janus: IN: Mesa Redonda sobre 
Comunicación y Desarrollo, Lima, lPAL, 1986. - 
p. 76-83¡- 28 CTJl. -- xeI. -- esp.; Reunión 21-23 
May·86. 

Trata del enfoque entre educación y medios 
de comunicación y sus posibilidades, como 

el caso de la Escuela Paralela y los efectos de la publici
dad en la cultura y en actividad escolar tradicional. 
Todo el trabajo está orientado hacia el caso de América 

nIcación.	 Latina. 

~I 

V, 
'O 



temerse que las fuerzas militares actúen bienes y los servicios relacionados con creto personal contraviene el arto 1 
próximamente, como lo han hecho a lo la libertad de expresión y comunica de la Constitución que ordena que to
largo de la historia peruana, censurando ción no pueden ser objeto de exclusi dos tienen la obligación de respetar y l.· •.·.· .• ACTIVIDADES iJECIESPAL.. I
 los medios de comunicación, acabando vidad, monopolio o acaparamiento, di proteger a la persona. Parte de ello es
 
así no sólo con el libertinaje existente, recta ni indirectamente, por parte del el derecho a la privacidad, al secreto y 
sino .ambién con la libertad constitu Estado ni de particulares". al honor, "Si ese resulta ser el valor su
cional tan difícilmente obtenida por la Por su parte, la Constitución in premo -en opinión de los constitucio
civilidad. cluye a los medios de comunicación en nalistas Marcial Rubio y Enrique Berna

CIESPAL INCREMENTA no cimientos técnicos relativos lo Visual; el Proceso de la In Varias alternativas se han dado a el área educativa, indicando textual les-, quiere decir que los medios de 
MATERIAL DE CONSULTA a la comunicación grupal y, formación; Técnicas de la Co conocer tímidamente. Por un lado, el mente el Art. 37 "Los medios de Co comunicación, las seguridades e inmu

En el período Enero
Abril de 1986, Ciespal incre
mentó su material bibliográ
fico y de consulta, con el 
ingreso de 400 nuevos docu

elaboración de mensajes im
presos, radiales y audiovi
suales. 

municación Participativa y 
otras. El certamen culminará 
el 23 de Agosto del presente 
año. 

CIESPAL efectuará un 

Gobierno nombró una Comisión Consul
tiva integrada por importantes perio
distas y representantes de la iglesia, 
que ni siquiera llegó a constituirse ante 
el feroz embate que contra dicha Comi

municación Social del Estado se hallan 
al servicio de la educación y la cultura. 
Los privados colaboran a dichos fines 
de acuerdo a Ley". 

Por último, la Constitución esta

nidades que ellas deben tener, no pue
den ser superiores a los que tiene la 
persona misma. Por lo tanto, las infrac
ciones que cometan estos medios de 
comunicación contra la persona deben 

mentos que, en su mayor 
parte, corresponden a la co
lección especializada. El lec
tor los encuentra en el Cen
tro de Documentación de 
este organismo. 

Han sido actualizadas las 
colecciones bibliográficas re
lacionadas a la ética periodís
tica, legislación y desarrollo 
de la Comunicación. Periodis

UNESCO en 1978 y se re
fiere a nuevas regulaciones 
para los flujos de información 
transfrontera, especialmente 
entre el Norte y el Sur. 

Pese a su aprobación uná

"PRODUCCION DE 
PROGRAMAS DE RADIO" 

CIESPAL realiza en Quito 
(Ecuador), el Curso Interna
cional sobre "Producción de 
Programas de Radio" que se 
inició el 16 de junio de 1986. 

"* 

* 
COMUNICACION PARA 

curso similar en diciembre de 
éste año. Radio Nederland 
de Holanda tendrá a cargo 
la coordinación académica de 
ambos eventos. 

sión lanzaran los grandes propietarios 
de los medios, acusando el intento 
como un peligro para la liberta-d de 
expresión. 

La constitución de Consejos de 
Prensa similares a los existentes en 
Inglaterra y otros países anglosajones 
es vista como una sutil e inteligente 
forma de orientación de los medios 
hacia el cultivo de valores propicios 
para la identidad nacional, y no como 

blece en su arto 33 la colegiación obliga
toria para las profesiones universita
rias, y el periodismo y la comunicación 
son carreras universitarias profesionales 
desde hace varios lustros en nuestro 
país. 

a Constitución remite al Código 
Penal los delitos que se puedan 
cometer en materia de prensa.L 

ser sancionados". 

tas e investigadores asisten 
diariamente a Ciespal, para 
aprovechar de las diversas te

nime, el tema sigue siendo 
controvertido. Subsisten se
rias diferencias de interpreta

Asisten docentes univer
sitarios que están vinculados 
con el área de comunicación 

LA SALUD 
El Taller "Comunicación 

para la Salud", efectuado por 

en forma irresponsable se propicia aho
ra por parte de los medios, la desinte
gración del país. 

máticas que sobre el campo 
del periodismo y la Comuni
cación ofrece el Departamen
to de Documentación. En los 

ción entre las grandes agru
paciones de estados del Este, 
del Occidente y del Sur al 
traducir la declaración de la 

radial, a fin de multiplicar 
los conocimientos adquiridos 
por el becario. Se aplica una 
metodología teórico -práctica, 

CIESPAL del 26 al 30 de 
mayo de 1986 tuvo gran 
acogida entre los 40 partici
pantes, por la particularidad P

ara terminar este enfoque nos 
referimos a los aspectos legales 
relacionados con el ejercicio pro

últimos tiempos se ha incre
mentado la demanda de con

UNESCO sobre el nuevo or
den internacional de la comu

mediante la elaboración de 
programas radiofónicos infor

del tema y la importancia 
de la comunicación en el área 

fesional del periodismo 
ciones éticas. 

y sus implica

sulta de lectores provenientes 
de los estratos secundarios del 

nicación, (NOICC) a niveles 
nacionales, regionales e inter

mativos y educativos. Las ac
tividades también incluyen la 

de la salud. 
Fue coordinado por la 

La Constitución del Perú en su 
arto 2 inc. 4 declara que toda persona 

Ecuador, que preparan sus 
tesis de grado. 

Ciespal se muestra com
placido por la amplia concu
rrencia de lectores al Centro 
de Documentación, absolvien
do sus inquietudes sobre el 
campo de la comunicación. 

'* 
nacionales. 

CULMINO CURSO EN 
CIESPAL 

Entre el 26 y 30 de ma

elaboración de una programa
ción modelo para una emisora 
popular de carácter educativo. 

12 profesores universita
rios representan a igual núme
ro de países latinoamericanos, 
previamente seleccionados. 
En el evento se desarrollará 
una amplia agenda de traba
jo que incluye temáticas co

Fundación F. Ebert a través 
del Dr. Daniel Prieto Castillo y 
por el Dr. Amable Rosario 
de RNTC. Se enfocaron temá
ticas relacionadas a la comu
nicación cultural, grupal e 
impresa y sobre la elabora
ción de mensajes audiovisua
les, radiales e impresos, que se 
utilizan en la promoción de 

tiene derecho: "A las libertades de 
información, opinión, expresión y difu
sión del pensamiento mediante la pa
labra el escrito o la imagen, por cual
quier medio de comunicación social, 
sin previa autorización, censura ni im
pedimento algunos, bajo las responsa
bilidades de Ley. Los delitos cometi
dos por medio del libro, la prensa y 
demás medios de comunicación social 

Examinemos los dispositivos arri
ba señalados. La Constitución contiene 
cuatro libertades al respecto: informa
ción, opinión, expresión y difusión que 
indudablemente son proyecciones 
de las libertades de creencia y pensa
miento. 

Ellos son los de calumnia, difamación 
e injuria tipificadas en los artículos 
186, 187, 188 de nuestro Código Pe
nal. Las sanciones van desde multas a 
prisión hasta de dos años. Estos delitos 
sólo se procesan por denuncia de parte, 
esto es mediante la interposición de una 

*' 
yo de 1986, se realizó en 
CIESPAL el taller "Diagnós

mo: la Radio como Vehícu la salud rural ecuatoriana. se tipifican en el Código Penal y se juz
gan en el fuero común". to 

Existe un desdoblamiento en cuan
al derecho de información: el de 

querella. El procedimiento por lo gene
ral es engorroso y la jurisprudencia al 

CUADERNOS DE CHASQUI 
Este número, que corres

ponde al séptimo de la serie 
"Cuadernos de Chasqui" que 
publica CIESPAL, contiene 

tico y Planificación de la Co
municación" aplicado a la 
educación sanitaria. 

El evento contó con el 
auspicio de la Fundación 
Ebert y fue dictado por el 
Dr. Daniel Prieto Castillo. 

El mismo inciso señala que "Tam
bién es delito toda acción que suspende 
o clausure algún órgano de expresión 
o le impida circular libremente. Los 
derechos de informar y opinar compren
den los de fundar medios de comuni
cación". 

informar y el de ser informado. La 
'"información es hoy día un poder. El 
poder de informar y el poder de infor
marse. La única limitación que podría 
darse en la libertad de información se 
halla en los asuntos referentes a la De
fensa Nacional y materias conexas. 

respecto es confusa y contradictoria. 
También está protegida constitucional
mente la imagen, que es el derecho de 
la persona a utilizar exclusivamente o a 
autorizar expresamente a terceros la re
producción de su figura mediante el 
dibujo, 'la fotografía, la filmación, con 

una "breve historia y estado Asistieron 34 personas que Sobre el delito de opinión el ci Pero nada se dice al respecto, lo que excepción de los hombres y lugares 
actual de un desafiante con desarrollan actividades de pro tado arto 2 en el inc. 20, parágrafo "e" consideramos es una omisión lamenta públicos. Pero bien sabemos que de lo 
cepto": ¿Un nuevo orden in moción rural en el Ministe referente a la libertad y seguridad per ble. anterior se hace abuso impune. Sobre 
ternacional de la Comunica rio de Salud Pública de Ecua sonales, especifica que "No hay delito De igual manera, nos parece ex todos estos derechos, la Constitución 
ción? escrito por Reinahard dor. Los objetivos del Taller de opinión". cesivo el mandato constitucional de pro de 1979 dice que "Toda persona afec
Keune. permitieron relievar los apor Finalmente, el Art. 134 expresa: hibir la existencia del delito de opinión. tada por afirmaciones inexactas o agra

El concepto fue unáni tes de la Comunicación en el "La prensa, radio, televisión y demás La opinión difamatoria, la opinión que viada en su honor por publicaciones en 
memente aprobado 
Conferencia General 

por 
de 

la 
la 

área de la salud rural; 
participantes adquirieron 

los 
co-

Asistentes al Taller sobre "Comunicación para la Salud" oro 
ganizado por CIESPAL del 26 al 30 de Mayo de 1986. 

medios de expresión y comunicación 
social, y en general las empresas, los 

falsea hechos y destruye honras, la que 
se inmiscuye en la privacidad y el se

cualquier medio de comunicación social, 
tiene derecho de rectificación en forma 

60 / actividades CIESPAL experiencias / 41 



laciones de los derechos humanos y de Eduardo Santoro, catedrático de mayo de 1986. Asistieron 
la intimidad de las personas, el atentar 

Enero de 1983, cuando buscaban la 
universitario en Estados Uni representantes de Costa Rica, 

contra la protección que merece la fa
verdad sobre el hasta ahora misterioso 

dos e investigador de la co Bolivia, Perú, Venezuela y 
milia, la niñez y la juventud; y el no 

ejército terrorista de Sendero Lumino
municación latinoamericana. Ecuador. Adquirieron conoci

guardar el secreto profesional o utili
so. En la misma zona de la sierra central 

La Comunicación es ana mientos técnicos sobre la pre
zarlo en beneficio de terceros. 

del Perú han "desaparecido" o han sido 
lizada en los niveles: intra servación de los equipos de 

El Código establece las relaciones 
asesinados por terroristas o uniformados 

personal, grupal, ínterperso radiodifusión y formas de so
del periodista con el medio de comu

cinco periodistas más, en 1984 y 1985. 
nal, organizacional y social, lucionar problemas emergen

nicación donde trabaja, estando prohi
Ante las exigencias de los militares en

mediante un esquema descrip tes en las emisoras populares 
bido de revelar asuntos de carácter re presidente Belaúnde (1980-1985) con

cargados de la represión subversiva, el 
tivo. El autor divide su tra y educativas que no requie

servado de la empresa en que labora; vocó a los directores y propietarios de bajo en dos partes: en la pri ren de un alto nivel de 
mera se hallan consideracio especialización. 

los mínimos establecidos. parte de publicaciones, con honrosas ción en Palacio de Gobierno. El "pac
o el aceptar honorarios inferiores a dos los días y en ello incurren la mayor los principales medios de comunica

nes metodológicas para la in La temática incluyó áreas 
Para el cumplimiento estricto del excepciones. to de caballeros" surgido de esta conver vestigación de los efectos de como: transistores, circuitos 

Código de Etica antes anotado, el El sensacionalismo o prensa amari sación para refrenar la información so la comunicación y las bases integrados, cálculo -diseño y 
Colegio de Periodistas tiene un Tri lla, la pornografía y la difusión de no bre la violencia se vio roto casi inme psicológicas de los efectos. construcción de antenas. La 
bunal de Honor Nacional y 21 Tribu ticias lesivas a personas e instituciones diatamente después que los menciona En la segunda sección presen coordinación académica co
nales Departamentales encargados de que se lanzan aviesamente y con crite dos caballeros abandonaron Palacio. Lo SEMINARIO EN EL TALLER "DISEÑO ta una revisión de aspectos rrió a cargo de Radio Neder
conocer, investigar y resolver de oficio rio destructivo, se dan dentro de la im propio hizo el actual Presidente Alan ORIENTE ECUATORIANO CURRICULAR" descriptivos y relaciones fun land de Holanda que utili
o por denuncia, las transgresiones a punidad más absoluta, siendo los pro García, en un desayuno de trabajo en el En Archidona - Napa EN CIESPAL damentales características de zó una metodología eminen

las normas establecidas. Sus miembros pietarios de los medios de comunica que hiciera ver a los propietarios los (oriente ecuatoriano) tuvo lu Profesores de la Facultad la comunicación. Los fenóme temente práctica.
 
son periodistas profesionales nombrados ción, los reales artífices de todo este compromisos sobre todo económicos gar el evento "Producción de de Economía de la Universi nos comunicacionales tam

por los directivos de cada Consejo, andamiaje sensacionalista, que a través que tienen para con la banca estatal. Mensajes" que, bajo la organi dad Católica del Ecuador tu bién preocupan a Eduardo
 
siendo Presidente del Tribunal de Ho de la exacerbación de la noticia escan Después de líricas declaraciones, el sen zación de Ciespal, fue auspi vieron la ocasión de asistir Santoro, considerando las di

nor Nacional en la actualidad, el dipu dalosa busca vender ejemplares o ga sacionalismo y tratamiento morboso de ciado por la FES, RNTC al Taller "Planificación y Di mensiones macro y microso

tado del Partido Aprista, Héctor Vargas nar audiencia, con una mezcla de sen la materia volvió a inundar periódicos y y el Ministerio de Educación seño Curricular", que realizó cial. Finalmente, permite ob

Haya. Los tribunales se renuevan cada sualidad morbosa a todas luces contra noticieros de televisión. de Ecuador. Los 24 partici CIESP AL entre el 4 y el 7 tener información precisa so *
 
dos años y sus miembros deben acre ria a los valores que pomposamente los En noviembre de 1985 en la ciu pantes lograron un aprendiza de abril de 1986. bre áreas restringidas de la
 
ditar intachable conducta profesional y mismos diarios proclaman defender en dad de Huancayo, los máximos dirigen je teórico -práctico de técni Fue auspiciado por la realidad comunicacional. COMUNICACION Y
 
un mínimo de diez años de actividad sus editoriales y artículos de fondo. tes de las organizaciones periodísticas cas de redacción en medios Fundación F. Ebert de Alema EDUCACION
 
periodística. Ni siquiera el periodismo depor del país -el Colegio de Periodistas del impresos y producción radio nia. Los 20 participantes revi
 En Cuadernos de CHAS

Los tribunales aplican a los pe tivo se salva de la afirmación anterior. Perú, la Asociación Nacional y la fónica. saron los mecanismos para la QUI, correspondiente al nú
riodistas denunciados, de acuerdo a la Así, Humberto Zolezzi, acreditado pro Federación de Periodistas-, sus Al seminario en mención elaboración de un programa mero 8, CIESPAL ha publica
gravedad de la infracción las siguientes fesor universitario de Arequipa, escri cribieron una declaración en la se dio prioridad a la asisten de curso considerando la ex do tres artículos de t>aniel 
medidas: be en la revista "Oiga" del 19 de mayo que denuncian los asaltos repetidos cia de miembros de varias or periencia personal y los pro Prieto Castillo, en los que 
a) Amonestación pública o privada. último: "El periodismo deportivo de a radio emisoras, periódicos y agencias ganizaciones indígenas de la gramas vigentes en la institu se analizan las relaciones en
b) Suspensión como miembro de la hoy no es tampoco ni mejor, ni peor de noticias por operativos terroristas amazonía ecuatoriana. ción universitaria. Coordina tre la comunicación y la 

Orden hasta por un máximo de que el de antaño. Es, simplemente, di para la difusión de sus mensajes. Consi dor del evento fue el Dr. educación; el primero, "Po
seis meses, y, ferente. Ahora, se escribe para ganar deran además a la promoción del perio Daniel Prieto de la FES, sibles aportes de la comuni

e) Separación del Colegio por tiempo dinero a como dé lugar: exagerando, dismo como el principal problema polí quien abordó temáticas rela cación a la educación" fue 
indefinido. mintiendo, engañando, promocionando, tico y social de la hora presente y den cionadas a actividades de en presentado como ponencia en 
Los periodistas afectados deben o haciendo cualquier cosa con tal de tro de esa perspectiva, demandan a los señanza -aprendizaj e, métodos la semana sobre la educa

ser notificados y escuchados en forma sacarle dinero a quien sea y como sea. periodistas asumir la parte de responsa * de evaluación y especificación Este libro lleva el núme ción ecuatoriana, realizada en 
personal o por medio de abogado. El Se busca a los jugadores y se les ofrece, bilidad que les corresponde en el ámbi de objetivos. ro 25 de la Colección Bási la sede de CIESPAL, en 
procedimiento disciplinario es reserva en sus propias casas o haciendo uso del to del ejercicio profesional. Como las REUNION DE LA FES EN Un taller similar organizó ca Intiyán. CIESPAL, con sus abril de 1985; el segundo, 
do, aunque las sentencias son públicas. teléfono, publicidad, diferentes tarifas anteriores, la convocatoria de las orga ZIMBABWE Ciespal en Machala (Ecuador) publicaciones apoya al comu "Evaluación de materiales 

Hasta el momento el Colegio ha lo mismo que si se tratara de promocio nizaciones periodísticas fue vana. El Dr. Peter Schenkel, al que asistieron 28 profeso nicador social para que su la educativos" es el texto de la 
aplicado sanción de amonestación a nar un jabón de tocador, un deter Frente a todo lo anterior, es de jefe del Grupo de Apoyo res de la Universidad de bor obedezca a una interpre conferencia ofrecida dentro 
tres periodistas directores del desapare gente o una bebida gaseosa. Si se habla de la FES en CIESP AL, esa ciudad ecuatoriana. La tación de la realidad y así del seminario de evaluación 
cido diario "Marka", por falseamiento o se escribe de un determinado jugador, visitó Harare (Zimbabwe) el coordinación académica estu coadyuvar en la solución de del proyecto AMER (Aten
manifiesto de la información, y ha ex del equipo tal o del entrenador cual, 30 de abril de 1986, en don vo a cargo de la FES. las necesidades comunicacio ción a la Marginalidad Ecua
pulsado de la institución a otros cinco en forma reiterativa, haciendo uso de de asistió a una reunión del nales de América Latina. toriana Rural) dependiente 
miembros por apropiación de los fon todas las tácticas de la publicidad, los Departamento de Comunica del Ministerio de Educación 
dos de la Orden (en el Puerto del Ca bonos aumentan, las utilidades crecen ción de la Fundación Ebert."En un medio donde el
llao), y por haber presentado documen y los contratos abundan. El silencio de El Dr. Schenkel presentó

periodismo se gula por eltos falsificados para ingresar al Colegio la prensa hablada o escrita, es la muerte un análisis respecto a las 
ce Periodistas de Lima. de jugadores, técnicos y equipos. In *esptritu de competencia, características del sistema de * 

Pero, es indudable, que la apli cluso, de las empresas que los sostienen. comunicación que existe en COLECCION INTIYAN 
cación de las normas éticas en la escena Hay que hablar, escribir, aunque el es

lucro u odiosidad politica, 
Latinoamérica. La labor des Con el título "EFECTOS CULMINO CURSO las infracciones al 

periodfstica peruana es una exigencia cándalo envuelva a los protagonistas". plegada por las entidades DE LA COMUNICACION", INTERNACIONALCódigo de Etica son 'cosa de 
imposible de cumplir. Quizá el mayor problema gira en CIESPAL-FES en materia de Ciespal puso en circulación CIESPAL realizó en Qui

todos los dtas. " En un medio donde el periodismo tomo al tratamiento de la información comunicación en territorio un nuevo número de la Co to (Ecuador), el curso -taller
 
se guía por el espíritu de competencia, relacionada con el terrorismo. Ya ocho
 ecuatoriano, también fue con lección Intiyán , orientada a internacional sobre Manteni

lucro u odiosidad política, las infraccio periodistas fueron asesinados en las al
 siderada durante la reunión enfocar temáticas de la Co miento de Equipos. Se exten

nes al Código de Etica son cosa de to- turas de Uchuraccay, Ayacucho, en
 de la Fundación Ebert. municación. El au t o r es dió del 14 de abril al 6 
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25 miembros de las comunidades Ind(genas del oriente ecua
toriano asistieron al evento "Producción de Mensajes". 



y Cultura del Ecuador, que TALLER DE CIESPAL DIRECTOR ADJUNTO DE damente la capacidad creadora del pe respeto a la comunidad nacional, a 
tuvo lugar en julio de 1985; EN PANAMA LA FES EN ECUADOR sus instituciones democráticas y su 
y, el tercero, "En tomo a la La FES, el Ministerio de Las actividades conjuntas 

riodista, de forma de ofrecer al público 
un material adecuado que le permita moral pública. 

práctica del video" es el Gobierno y de Justicia, la que realizan CIESPAL y la hacerse una idea precisa y global del PRINCIPIO VIII: EL RESPETO 
material leído durante la Universidad de Panamá, bajo Fundación Ebert en América mundo y en el que el origen, la natura A LOS VALORES UNIVERSALES y 
semana del Tercer Festival la organización de CIESPAL, Latina y la posibilidad de LA DIVERSIDAD DE CULTURAS. 
de Teleducación Universita desarrollaron en la ciudad de continuar con el convenio de 

leza y la esencia de los acontecimien
tos, procesos y situaciones sean presen El periodista íntegro es partidario de 

ria, organizado por la ALATU Panamá el Taller "Análisis cooperación entre las dos los valores universales del humanismo, 
y realizado en la UAM de Mensaies" del 12 al 16 instituciones, fueron temas de 

tados con la mayor objetividad posible. 
sobre todo de la paz, la democracia, los 

Xochirnílco , México, en abril de mayo de 1986. conversación durante la reu
PRINCIPIO III: LA RESPONSA

BILIDAD SOCIAL DEL PERIODISTA. derechos humanos, el progreso social 
de 1985. Organizaciones educati  nión mantenida por el Dr. y la liberación nacional, respetando al 

vas y culturales panameñas es Ernst Kerbusch, Director Ad mismo tiempo, el carácter distintivo, 
En el periodismo la información es en
tendida como bien social y no como 

tuvieron representadas en el junto del Departamento Inter implementados. Además, pro el valor y la dignidad de cada cultura,mercancía, lo que implica que el perio
evento a través de la asisten nacional de la FES y el Direc pone un marco general sucep dista comparte la responsabilidad por la así como el derecho de cada pueblo a 
cia de 30 personas, que abor tor General de CIESPAL, tible de llevar al autodesa	 elegir y a desarrollar libremente susinformación transmitida y, por consi*	 daron temas como : los ele DI. Luis Eladio Proaño. rrollo popular. guiente, responde no sólo ante los que sistemas políticos, sociales, económicos y
 
mentos de la Comunicación, El funcionario alemán vi controlan los medios informativos, sino culturales. El periodista participa así
 
el lenguaje verbal, el uso de sitó la sede de Ciespal el 20 activamente en la transformación social
CURSO DE LOCUCION a fin de cuentas al público en general
la imagen y tipos de men de abril de 1986. Las dos hacia una mayor democratización de la 26 personas provenientes y sus diversos intereses sociales. La
 
sajes. entidades han enfocado su la sociedad y contribuye, mediante el diá
de la ciudad ecuatoriana de responsabilidad social del periodista exi síones entre los pueblas, a sensibilizar 

Laja, concurrieron al Curso bor conjunta fundamental * 
ge que éste actúe, bajo cualesquiera logo, a crear un clima de confianza en a los ciudadanos de un país sobre las 

de Locución Radiofónica que mente hacia la realización de circunstancia en conformidad con su las relaciones internacionales, propicio necesidades y los deseos de otros pue
organizó CIESPAL del 12 al cursos, seminarios, talleres y PROXIMO SEMINARIO conciencia personal. a la paz y la justicia en todas partes, a blos, a asegurar el respeto de los dere
16 de mayo de 1986, con la asesorías. Además han edita INTERNACIONAL PRINCIPIO IV: LA INTEGRI la distensión, al desarme y al desarrollo chos y de la dignidad de todas las nacio
colaboración de Radio Ne * do varias publicaciones, todas Un gran Seminario Inter DAD PROFESIONAL DEL PERIODIS nacional. Forma parte de la ética de nes, todos los pueblos y todos los in
derland. relacionadas al campo de la nacional relacionado a la T A. El papel social que asume el perio la profesión el que el periodista tenga dividuos sin distinción de raza, sexo, 

Locutores de varias emi com unicación, "Producción de Radio y Te dista exige que en el ejercicio de su en cuenta las estipulaciones que vengan lengua, nacionalidad, religión o convic
soras lojanas que pertenecen PERIODISMO EDUCA TIVO levisión en América Latina" profesión mantenga un alto grado de al caso contenidas en los convenios, ción filosófica. 
a la Asociación Ecuatoriana El periodismo científico, se efectuará en Quito (Ecua integridad, incluyendo el derecho a de PRINCIPIO X: LA PROMOCION 
de Radiodifusión (AER), in educativo y cultural constitu dor) en noviembre de 1986. clinar el trabajo que vaya en contra de DE UN NUEVO ORDEN MUNDIAL 
tercambiaron experiencias en yeron temás de análisis pro Organizaciones internaciona su convicción o a no revelar fuentes DE INFORMACION y COMUNICA* CfO'N. El periodista opera en el mundo 
sobre la responsabilidad del de un nuevo evento que dic y UNDA-AL coordinan ac participar en la toma de decisiones 
el campo de la locución, fundo, durante la realización	 les como CIESPAL, ALATU de información, así como el derecho a 

contemporáneo dentro del marco de un 
locutor frente al micrófono tó CIESPAL entre el 12 y COLECCION MANUALES ciones frente a la realización en el medio informativo en el que el movimiento hacia nuevas relaciones in
y efectuaron una evaluación 16 de mayo de 1986. DIDACTICOS DE CIESPAL de este importante evento. periodista trabaja. La integridad de la "El Código obliga a los ternacionales en general, y un nuevo or
general sobre la situación del Este taller se circunscribe CIESPAL lleva publica Para el efecto, el 3 de profesión no permite que el periodista den informativo en particular. Este 
locutor en nuestro medio. en el convenio académico que dos ya 9 volúmenes inclui junio pasado funcionarios de acepte soborno alguno o la promoción 

periodistas a proceder 
nuevo orden, entendido como parteen todos SllS actos con honor". 

Tam bién cumplieron activida mantiene Ciespal con el Mi dos en la Colección "Ma aquellos organismos se reunie	 de algún interés privado contrario al integrante del Nuevo Orden Económi
des sobre: el sistema bási nisterio de Educación del nuales Didácticos", publica ron en la sede de CIESPAL. bienestar general. Forma parte de la co Internacional, se orienta a la desco
co para el locutor; sus carac Ecuador y la Fundación Ebcrt, ciones que forman parte de ULCRA (Unión Latinoa ética profesional, asimismo, el respe lonización y la democratización en la 
terísticas y en relación a las ésta última que actúa como las actividades del proyecto mericana y del Caribe de Ra tar la propiedad intelectual y, en parti  esfera de la información y la comuni

técnicas de locución. coordinadora de los eventos. de Comunicación Popular pa diodifusión), de reciente crea eular, evitar el plagio. cación, tanto a escala nacional como 

El evento, denominado ra la Educación que se eje ción también intervendrán en PRINCIPIO V: EL ACCESO Y	 internacional, sobre la base de la coexis

"Periodismo Educativo", fue cuta con el auspicio de la el evento internacional, así LA PARTICIPACION DEL PUBLICO.	 tencia pacífica de los pueblos y el res

dividido en dos módulos. OEA, en sectores indígenas como ALATU.	 La naturaleza de su profesión exige que declaraciones y resoluciones interna peto pleno de su identidad cultural. 

La segunda parte del taller ecuatorianos.	 el periodista promueva el acceso del cionales. El periodista tiene la especial obliga

se realizará del 8 al 13 de Se encuentra en circula	 público a la información y su partici PRINCIPIO IX:' LA FLIMINA ción de promover el proceso de demo* Octubre-del presente año. ción el número 7 de esa co pación en los medios de comunicación, ctox DE LA GUERRA Y OTROS cratización de las relaciones internacio
lección denominado "El Ani incluyendo el derecho de corrección o GRANDES MALES QUE AFRONTA nales en la esfera de la información,*mador Popular y su función rectificación y el derecho de réplica. LA HUMANIDAD. El compromiso éti particularmente salvaguardando y res

en la Educación", cuyo autor OTRO EVENTO CUMPLIO PRINCIPIO VI: EL RESPETO DE co con los valores universales del hu paldando relaciones de paz y amistad
 
es Paul Cliche. Este manual CIESPAL LA VIDA PRIVADA Y DE LA DIGNI manismo obliga al periodista a abste entre los Estados y los pueblos.
 
con tribuye a la labor de los L? eoncepción general de DAD HUMANA. Parte integrante de las nerse de toda justificación o instiga

promotores sociales, comuni la educación, planificación y normas profesionales del periodista es ción a la guerra de agresión y la carrera el Perú, el Código de Etica del
 

E
n 

cadores y capacitadores, vin organizaciones educativas y la	 el respeto del derecho del individuo a armamentista, especialmente nuclear, y periodista profesional fue adopta
culados con grupos popula planificación curricular, así	 la vida privada y a la dignidad humana, demás formas de violencia, odio o dis do en 1980, junto con el naci
res para el desarrollo de la como el aporte de la comu	 en conformidad con las estipulaciones criminación, especialmente el racismo y miento del Colegio de Periodistas del 
animación y la educación po nicación a la educación, fue	 del derecho internacional y nacional el apartheid , la opresión por regímenes Perú. El Código obliga a los periodis
pular.	 ron temáticas que se analiza relativas a la protección de los derechos tiránicos, el colonialismo y el ncocolo tas a proceder en todos sus actos con 

Otro objetivo del Manual ron durante la realización del	 y la reputación de los demás, prohi nialismo , así como otros grandes males honor, velando por la dignidad de las 
Didáctico No. 7 es orientar taller de "Planificación Curri	 biendo el libelo, la calumnia, la maldí que afligen a la humanidad, tales como personas e instituciones y por su pres
la práctica de la animación cular", ofrecido en la sede cencia y la difamación.	 la pobreza, la. sub alimentación y las tigio personal y decoro profesional. 
en sectores rurales, donde de Ciespal.	 PRINCIPIO VII: EL RESPETO enfermedades. Ateniéndose a este prin Se especifica igualmente los actos 
los pobladores tengan amplia Ca auspiciaron este taller	 DEL lNTERES PUBLICO. La ética cipio, el periodista puede contribuir a antiéticos en las relaciones del perio
participación en los proyectos la Fundación Friedrich Ebert	 profesional del periodista prescribe el eliminar la ignorancia y las incompren- dista con la sociedad, como son las vio-

Del 12 al 16 de mayo de 1986, CIESPAL efectué> el primer 
módulo del Curso-Taller llPeriodismo Educativo" conjunta
mente con el Ministerio de Educación de Ecuador. El segun
do módulo se efectuará en octubre próximo. 
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y el Ministerio de Educación ca Latina), organismo de estu
y Cultura de Ecuador. Los dios sobre cultura transnacioExperiencias asistentes (16), pertenecen a nal. El evento, que duró tres 
los departamentos técnicos de días, fue auspiciado por la 
diseño y planificación de la UNESCO, SELA, JUNAC y la 
educación de varias provincias FES. La mesa reunió a espe
ecuatorianas. El curso se ex cialistas e investigadores de 
tendió una semana, desde el la Comunicación y a respon
9 de junio de 1986. sables en programas de de

sarrollo. 
Participaron instituciones 

como CIESPAL (Ecuador), 
ILET (Chile), ULCRA (Cos
ta Rica), ALASEI (Venezue
la), CEPAL y otras pertene

BECARIOS CIESPAL, 1985 

LA ETICA PERIODISTICA	 "* 
cientes al país organizador. 
Durante la realización del 

PAISES No. Participantes 
EN EL PERU 

evento se evidenció el hecho 

CIESPAL juntos: "Los Auténticos", de que los comunicadores tie
Argentina 21 El 10 de mayo de 1986, "Onda Latina", "Hermanos nen los conocimientos para 
Brasil 21 se realizó en Cusubamba, pro. Sopa" y "Romance de mi poner su oficio al servicio del 
Bolivia 17 vincia de Cotopaxi (Ecuador), Pueblo". Para la premiación desarrollo, pero no tienen el 
Colombia 37 el Primer Festival de Música se consideró lo peculiar de los poder político y económico 
Costa Rica 36 Campesina con el auspicio de instrumentos, la música, el para que ello se realice. Así 
Chile 21 CltSPAL y organizaciones de ritmo, vestuario y originali lo expresó Luis Ramiro Bel
Ecuador 481 cos que a continuación señalamos.	 la zona. Participaron 14 con dad de cada grupo musical trán en su intervención inau
Estados Unidos 5 gural.JUAN VICENTE RENQUEJO R. Estos no obstante han sentado una 'Só	 juntos musicales representan campesino.
El Salvador 3lida pauta. do a nueve comunidades. En representación de 
Guatemala 4 CIESP AL asistió Andrés LeónPRINCIPIO 1: EL DERECHO	 El objetivo del evento 
Honduras 3DEL PUEBLO A UNA INFORMACION fue conocer y recopilar la mú con el tema "Políticas de Co
Haití 1VERIDICA. El pueblo y los individuos	 sica e instrumentos tradicio municación". Se abordaron 
México 9 

L
a finalidad de la Etica, es el de Sobre la ética hay abundancia de tienen el derecho a recibir una imagen nales del sector, en favor de otras áreas como: la comu

Panamá 2 "* ber para consigo mismo y para literatura, aunque nos atrae sobre todo objetiva de la realidad mediante una la cultura autóctona y el de nicación y la cultura en el 
Paraguay 1con los demás. Hay pues, en la la de John C. Merrill en su libro de The información precisa y, global, así como sarrollo de las propias comu MESA REDONDA desarrollo; comunicación ,y 
Perú 18ética, una dualidad de la moralidad in Imperative of Freedom. a expresarse libremente a través de di nidades. Cusubamba es una SOBRE "COMUNICACION planificación y sobre la edu
Nicaragua 2dividual y social. Desde hace mucho tiempo ha si versos medios de cultura y de comu parroquia rural integrada por y DESARROLLO" cación, la ciencia y las nuevas 
Rep. Dominicana 3Aplicando lo anterior al perio do aceptada la idea de la conducta nicación. 19 comunidades en las que Culminó en Lima, Perú, tecnologías.
 
Venezuela 13
dista calza, perfectamente. El perio ética periodística. Desde hace bastan PRINCIPIO 11: LA CONSAGRA CIESPAL, desde 1984, ejecu el 23 de mayo de 1986, la 
Guayana 1dista no solamente escribe para su con tes años el tema es materia de discu CION DEL PERIODISTA A LA REA ta un proyecto sobre radio mesa redonda "Comunicación 
Jamaica 1sumo, sino para los demás. Al comuni sión, alcanzando este debate su más LIDAD OBJETIVA. El deber supremo popular. y Desarrollo" organizada por 

car está desarrollando y dando a cono alta cima en el año 1983 en que, en un del periodista es servir la causa del de T O TAL 700 El jurado, integrado por IPAL (Instituto para Améri- tflJj
cer acciones buenas o malas. y aquí encuentro universal de las más impor recho a una información verídica y MF:1 
va implícito el compromiso, la percep tantes organizaciones regionales e inter auténtica mediante una dedicación ho
ción ideológica, el criterio político, nacionales de periodistas fueron adop nesta a la realidad objetiva, mediante 
la manera de ver el mundo. tados "Los Principios Internacionales una exposición responsable de los he


Por ello el periodista ha de optar de Etica Profesional en el Periodismo".
 chos en su debido contexto, destacan
en su vida privada y pública por la fi Firmaron este documento la O.I.P., do sus vinculaciones esenciales y sin 
delidad a los principios éticos (que UCIP, FIP, FELAP, FAJ, UJA, lason causar distorsiones, desplegando debí
los establecidos en una sociedad deter FELATRAP y la Conferencia de Perio
minada) o simplemente ignorarlos. distas de los países de la ASEAN. 

La ética está relacionada con el Cierto es que hay muchas defini
Derecho. La diferencia estriba en que ciones disímiles y hasta contradicto
la primera tiene, frente a su violación, rias del periodismo. Pese a todas sus di
sanción moral. En cambio el Derecho ferencias existen sin embargo, valores 
cumple un rol coercitivo y sus sanciones morales y éticos universales que en con
son físicas como la cárcel, pecuniarias, sonancia con el deber primordial del 
o de privación de derechos.	 periodista -el deber de escribir la ver

Lo ético rebasa el derecho, por dad- , son de validez general y defi 1 año, 4 números 2 años 38ños
 
que hay muchas acciones que son lega nen con precisión suficiente lo que es
 1 ye ar, 4 issues) (2 years) (3 years)

les pero no éticas. y si bien la ética o no es el periodista honrado y honesto.
 Latino América: US$ 12,00 Latino América: US$20,oo Latino América: US$ 30,00
tiene una trascendencia social, como U.S.A., Europa y Asia: US$25,00 U.S.A., Europa y Asia: US$ 45,00 U.S.A., Europa y Asia: US$ 60 
hemos visto arriba, está determinada 1 debate iniciado sobre el tema de 
personalmente, y su cumplimiento es la ética periodística no ha termi
exigido por la propia persona o debe nado, por supuesto, con la adopE 
serlo.	 ción de los diez principios deontológi

e/ESPAL, Apartado 584Enviar cheque a: 
Quito - Ecuador 

~ 

ClfSPAl(Send chek to) 
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representantes comuneros, de
claró triunfadores a los con

En la provincia d~ Cotopaxi (EcuadOr), CIESPAL organizó el Pri· 
mer Festival de Música Campesina en mayo de 1986. 14 conjun
tos musicales asistieron al certamen que tuvo amplia acogida en 
la zona. 

FESTIVAL DE MUSICA 
CAMPESINA AUSPICIO 



Mj ca, no sólo en las masas sino en los pro nal y de laguerra contrarrevolucionaria", jes; el respeto a la vida privada y la dig
pios orientadores de la opinión, es de Estas definiciones conceptuales nidad humana, como valores supremos MF:1 NOTICIAS 
cir en los periodistas. del Estado y sus funciones, de la eco de las personas; el respeto al interés 

Las empresas de comunicacíón so nomía y la política, de las artes y de público, como defensa de la conciencia 
cial se han convertido en los mejores las ciencias, de la tecnología y de la so social y la moral pública; el respeto a 
agentes de propaganda de los Estados ciedad, son las características del rol los valores universales y la diversidad 
Unidos, según el rol que les asignó el de los medios de comunicación social, de culturas, porque el periodista ínte

este terreno y aproximarse a ción de adultos, Impartiendo EL CICS INCREMENTA centro hegemónico del capitalismo; y, como el "principal aparato ideológico gro "es partidario de los valores uni
en este sentido defienden las democra del Estado", en tanto que a los perio versales del humanismo" a saber: La 

también incluyó una sección Escuela de Padres a través El CICS, Centro de In
la TV del futuro. El evento enseñanza primaria básica y ACTIVIDADESRADIO 

cias aparentes y se oponen con todo su distas se les asignó el papel de interme paz, la democracia, los derechos huma~j
poder a la consecusión de la justicia diarios de los grupos de presión, ya sea nos, el progreso social y la liberación 

por Claude Namer, directivo a distancia. Tiene una consi cación Social de Panamá ha 
latinoamericana conducida del mecanismo de educación vestigaciones de la Comunil«1 Y TV. 

social, a la liberación de los pueblos y para galvanizar sus contradicciones ya nacional y el respeto y rescate de los 
de FAMA (organización euro derable cobertura regional, incrementado sus labores en a la realización de una verdadera de para publicitar sus diálogos. El sistema valores culturales de cada nacionalidad; 

SEMINARIO DE T.V. pea de producción televisiva) que hace posible una impor el área de estudios de Comu mocracia. diseñado convierte a los perceptores la eliminación de la guerra y otros gran
EN LONDRES que promueve el conocimien tante difusión de programas nicación, habiendo procesado en simples escuchas sin capacidad de des males que afronta la humanidad 

Un seminario sobre diver to de nuestras creaciones. educativos y culturales. una investigación sobre la 

A
ntonia García, al analizar el pa interlocución, en receptores sin poder como la violencia, el neocolonialismo, 

sos aspectos y problemas de materia en Panamá. pel de los medios de comunica de crítica, en repetidores de mensajes el segrecianisrno y el apartheid, el colo
ción en América Latina expresó sin posibilidad de análisis, en reiterati nialismo, los regímenes fascístas y totala televisión a realizarse en el Además finalizó un tra

marco de una Escuela de bajo relativo a los elementos que éstos se dedicaron a organizar y vos de propuestas ideológicas, sin lugar litarios que son una negación a los valo... ejecutar una verdadera contrarevolución a discrepancias. res del humanismo, y, el imperialismo 
departamento de estudios de tura de una política nacio
Verano, está organizando el que intervienen en la estruc

cultural preventiva, para impedir a los La dependencia de los medios de despiadado que explota, humilla y de
extensión de la Universidad nal de comunicaciones apli pueblos ser partícipes directos en el comunicación al capital nacional y preda a nuestros pueblos; y, el periodis
de Londres. EL VIDEO EN ECUADOR rescate, creación y desarrollo de su transnacional sólo es un eslabón en la ta también debe adentrarse en la lucha 

El evento se inicia el 14 La Primera Muestra Na
cable a la realidad del país. 

propia cultura. larga cadena de dominación y explota por la promoción y establecimiento de 
de julio y culminará el 18 cional de Video se efectuó 

También cumple actividadesORGANISMOS 
"La manifestación transnacional ción de los recursos naturales y huma un Nuevo Orden Internacional de laen los campos de la Docu

~ INTER de la ciencia, de la tecnologia, del ar nos de las naciones latinoamericanas. Informaci6n y la Comunicación tan 
sados en asistir pueden diri como una mesa redonda so

mentación e Informaciórr, Bidel mismo mes. Los intere en Guayaquil, Ecuador, así 
te, del sistema de información y de co Hora es de decir algo los periodistas vital para nuestros pueblos como loblioteca y Enlace Académico. NACIONALES 
municación social, no sólo está redu de la región, porque por largo tiempo es el establecimiento del Nuevo Orden 

Mary Wood Media Studies en las que participaron con cer más del CICS dirigirse 
Para los interesados en conogir su correspondencia a: bre la Televisión Ecuatoriana, 

ciendo progresivamente el ámbito de la "hemos guardado un silencio bastante Económico Internacional. 
Officer, Departament of Ex juntamente el Cine Club COMUNICACIONES DEL a: Dirección Nacional de Me iniciativa latinoamericana, sino que está parecido a la estupidez... " para utili Al periodista de aquí y ahora, le 
tra-Mural Studies, University "Luis Buñuel", la Asociación TERCER MUNDO dios de Comunicación Social, demoliendo <ante nuestros propios zar una frase de la Junta Tuitiva de la toca escoger: O con los pueblos en lu
of London, 26 Rusell Square, de Cineastas del país y la Canadá decidió apoyar Apartado 1628, Panamá 1, ojos- la capacidad de resistencia o de ciudad de La Paz, en su proclama cha por su liberación o con los opresores. 
London WCIB 5DQ, England. Facultad de Comunicación los proyectos de capacitación Panamá. creación cultural de los pueblos lati insurreccional de 16 de Julio de 1809. 

Social de Guayaquil. en comunicaciones del Ter noamericanos. La trascendencia de se Inaplazable necesidad es la conse

Ambos eventos tuvieron cer Mundo mediante la Agen mejantes hechos no solamente consis cusión y observancia de los Códigos de RODRIGO SANTlLLAN PERALBO, 
como sede el auditorio del cia Canadiense para el Desa te en su existencia histórica, sino que Etíca para los periodistas latinoamerica ecuatoriano, obtuvo la Licenciatura 

está fuera de la conciencia de los pue nos. No hay otra alternativa que la lu... Banco Central y se realiza rrollo Internacional (ClDA), ... en Ciencias de la Información en la 
blos y aún de sus élites intelectuales, cha por la liberación y el fin de la deron entre el 3 y 7 de febre indicó Charles Morrow, fun Universidad Central del Ecuador. Ex
de sus partidos reformistas y revolucio pendencia; lucha que debe darse inevira de 1986. Asistieron repre cionario de esa organización. becario de Ciespal. Ha realizado estu
narios que se alimentan culturalmente tablemente, pero fundamentada en prinFESTlVAL DE VIDEO sentantes de la televisión lo La nota de IPS agrega NUEVO MIEMBRO dios de comunicación social en algu
por medio del sistema de comunicación cipios válidos para nuestros pueblos,Y TELEVISION cal, productores independien que ese país respaldará en DE FELAFACS nos paises. Ha publicado varios tra
social. El control absoluto ejercido so tales como: El derecho de los pueblos Ad Libitum Televisión tes, la Facultad de Comuni principio dos programas diri La Universidad de la Ha bajos sobre diversos problemas del 
bre la prensa escrita, la radio, la tele a una información verídica que surjaefectuó por tercera vez el más cación Social y varias insti gidos a: mejorar la capaci bana, en diciembre de 1985, periodismo. 
visión, el cinematógrafo, ha permitido del análisis de la realidad; la consagraimportante Festival de Video tuciones que reconocen en la dad de comunicación de quie se integró a la Federación Fue Presidente de la Asocia
la reestructuración a fondo de la econo ción del periodista a la realidad objey la Televisión de Europa, TV una forma de expresión nes trabajan en el sector sa Latinoamericana de Faculta ción Escuela de Ciencias de la Infor
mia de mercado y la adulteración de tiva como un deber supremo del perioen la ciudad de Montbeliard artística y comunicacional. lud y el otro consiste en una des de Comunicación Social mación de. la Universidad Central; 
los valores que habla ido creando el dista a través del análisis de la realidad Presidente del Colegio de Periodistas (Francia) entre el 5 y 11 de serie de talleres y semina (FELAFACS). La decisión de 
irregular y dificil ejercicio de la demo objetiva; la responsabilidad social delmayo del presente año. rios para las mujeres que la esa institución académica fue de Pichincha; Presidente de la Unión 
cracia representativa en los paises lati periodista, porque el periodismo, la in Nacional de Periodistas del Ecuador. 
noamericanos de todos los rangos y formación, la noticia, la comunicación 

La celebración del refe boran en medios de comu dada a conocer por la profe
Ha sido Profesor de la Escuela derido Festival aparejó la reali ... nicación. Ambos proyectos sora Lázara Peñones, Presi

niveles: la libertad de empresa susti son en sí, un bien social y no una mer Ciencias de la Información. zación del III Concurso de serán en Africa y fueron denta del Instituto Interna
tuyó a la libertad de información y cancía de compra-venta del sistema capor En la actualidad es Director de Videos Recientes, en el cual propuestos el Programa cional de Periodismo "José 
opinión; la publicidad comercial y poli pitalista; la integridad profesional delparticiparon unos 50 videos EMISORA EDUCA TIVA Internacional para el Desarro Martí". la Revista SIEMPRE. Director de 

seleccionados de entre varias EN ECt'ADOR llo de las Comunicaciones Ahora, en la Federación, tica reemplazó a la posibilidad de libre periodista por el rol trascendente que la Revista PUNTO DE VISTA, 
centenas procedentes de todo Una nueva emisora edu (PIDC), establecido en 1981 se hallan representados 20 examen y de la conciencia critica; los desempeña dentro de la sociedad y Presidente del Centro de Estudios de 

gobiernos de fuerza sustituyeron a los como un derecho esencial a rechazar Opinión Pública, Vicepresidente de la el mundo, y que fueron so cativa: "La Voz del Upano", por la Unesco como vehícu países de América Latina que 
Federación Latinoamericana de Pegobiernos de opinión y el desmantela un trabajo que está contra sus principios metidos a la evaluación de un fue recientemente inaugurada lo para resolver el desequi cuentan con entidades de es

Jurado Internacional. Simul en Ecuador y utilizará el sis librio en el desarrollo de las tudios de comunicación social riodistas -FELAP- y Coordinadormiento de las instituciones tutelares y que avance a la vez en la toma de de
del Estado liberal de Derecho, se cons cisiones en el diseño de políticas cornu del Area: Ecuador, Perú y Bolivia.táneamente, el Festival orga tema ECCA. La estación se comunicaciones Norte-Sur. y/o periodismo. En una nota 

nizó -por primera vez en creó mediante un acuerdo difundida por la revista Fela tituyó en mecanismo defensivo del nicacionales; el acceso y la participación Es profesor de la Escuela de Traba
modelo de democracia polúica y de del pueblo en los procesos de comuni jo Social de la Universidad CentralEuropa- un Concurso Inter con IRFEYAL (Instituto Ra facs número 13 se señala 

nacional de Programas de diofónico Fe y Alegría). que, con la incorporación de del Ecuador. mundo libre que propagó en América cación a fin de que los perceptores de...Televisión, con lo que se in "La Voz del Upano" de Cuba a la Federación se for Latina, la ideologta de seguridad nacio- jen ser simples receptores de los mensa
tenta estimular la creación en dica su accionar a la educa- talece un foro en el que 
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todas las opciones y tenden versidad de Guayaquil y la 
mente se considera indispensable la ca agrede, encarcela, tortura, exilia o ase sus más altos postulados y que la infor cias se sientan consideradas Universidad Central del Ecua
pacitación y profesionalización de los sina, o, simplemente se los margina. Por maci6n podría impulsar los procesos con el más sincero respeto, dor (en Quito), con quienes 
periodistas y su obtigada colegiación su parte, las empresas de comunicación de transformación y cambio hasta ubi sin excepción de ningún país. abordó asuntos relacionados 
como factores inherentes a la práctica social son altamente dependientes del car a los pueblos de todo el mundo en con la participación de esas 
del periodismo. Por supuesto; estas te aparato productivo del Estado, y de la civilización sorprendente de la última entidades al interior de Fe
sis son acremente combatidas por la las organizaciones transnacionales. etapa del siglo XX. Pero la realidad es lafacs. 
SIP y por los dueños de las empresas El informe MacBride, al referirse totalmente distinta a los buenos propó T El señor Neira también 
de comunicaci6n social que utilizan a este asunto en el capítulo "Preocupa sitos. La comunicación social no ha si se entrevistó con Luis Rami
sofismas tales como que la Profesiona ciones comunes" expresa: "Esto nos lle do capaz de difundir las ciencias, las ro Beltrán, Consejero Regio
lización y Colegiación del periodista va a examinar el problema de la influen artes, la tecnología para el desarrollo. LABOR ACADEMICA nal de la UNESCO en el área 
se constituyen en atentados a la liber cia comercial sobre la prensa y la radio Las empresas de comunicación social DE CARIMAC de Comunicación Social e, 
tad de expresión del pensamiento, al difusión (TV incluida) y particularmen en los países latinoamericanos se pusie CARIMAC, Caribbean igualmente visitó la sede de 
derecho a la información y a la sacro te de las agencias de publicidad, empre- ron al servicio del capital transnacio Instítute of Mass Comrnuní CIESPAL. 
santa libertad de prensa, según concep sas privadas o entidades oficiales sobre nal y consecuentemente sirvieron a sus cation, desarrollará varias ac En Colombia sostuvo 
ción empresarial. La verdad es que la la selección de noticias y su eventual tividades académicas en el reuniones con el presidente 
profesionalizaci6n del periodista es una cometido de censores. Incluso cuando presente año, enfocadas al de Felafacs de ese país y 
necesidad histórica de nuestros pueblos se intenta influir directamente en los campo de la Comunicación. con el Comité Organizador 
y una garantía para el real ejercicio del editoriales y en la selección de las noti Este organismo se creó del V Encuentro Latinoame Cruj ía desarrolla la tao manejo gubernamental de la 
derecho a la información y la libertad cias, la publicidad amenaza en cierta en 1974 y constituye un ricano. rea específica de formar en televisión chilena. Además, ha "AmMea Latina requi. de expresión de nuestras organizaciones medida, la libertad de los reportajes al departamento de enseñanza comunicación e investigación planteado la aplicación de la 

de un periodismo sociales y populares. El periodista de incitar a una cierta autocensura a los . de la Universidad de West a los periodistas profesiona Ley de Televisión que rigió 
nuestro tiempo ya no es el "chupatin medios de comunicación social, cuya comprometido, sólo asl Indies, Jamaica. En 1986 les que emprenden labores hasta 1970, en razón de que Ttas" de las salas de redacción de las em existencia misma depende financiera tiene previsto realizar el "Pro en el campo comunicacional está próxima a ser derogada,serdcapazde construir 
presas de comunicación social y menos mente de esa publicidad. Por consi grama de Verano" cuyos ob popular y masivo. Durante para dar paso a una nuevaun periodismo verdaderamente 
aún el vulgar recadero de los intereses guiente tales medios de comunicación jetivos tienden a enseñar con los primeros meses de 1986, Ley de Radio y Televisiónlibre. " empresariales. Ante todo es hombre o social tienen que estar siempre en bue técnicas apropiadas ciertos ti PIDEN AFILIACION "Cruj ía" ha efectuado varios propuesta por el gobierno
mujer con responsabilidades sociales, ca nas relaciones con sus fuentes de finan pos de comunicación; fomen A LA OIP eventos, entre ellos: Curso central y que ha sido recha
paces de pensar por su cuenta, capaces ciación ", Esta es una realidad insosla tar la orientación cultural; El Colegio de Periodistas Regional Intensivo de For zada por la Asociación de 
de ser elementos críticos de sus colec yable que incide en la problemática impulsar la creatividad y prac de Perú, en la última reunión mación en Comunicación So Radiodifusores de Chile, AR
tividades y capaces de ser agentes de de ontológica del rol de la comunica propósitos: Convertir al mundo en un ticar aspectos especializados de su directiva, aprobó la pe cial; Prensa Escrita y Radio; CHI. 
transformación y cambio. De otra mane ción social en los países latinoamerica inmenso mercado para sus productos de comunicación. Podrán asis tición oficial de afiliarse a la Animación Grupal y Comu-, 
ra, carece de todo sentido y significa nos y en todos los países capitalistas a través de la creaci6n de una sociedad tir estudiantes y lectores que OIP (Organización Internacio nitaria; Análisis de Mensajes 
ción el ejercicio del, periodismo como en los que el éxito se mide por el valor de consumo. En lugar de cultura, la obtendrán del evento benefi nal de Periodistas). y un seminario sobre Ley 
--,fesi6n. dinero, y, por ese valor se permite la humanidad consume productos super cios educacionales durante El Dr. Juan Vicente Re de Radiodifusión. 

censura que de por si es inadmisible, fluos, en lugar de ciencia y tecnología sus meses de vacaciones. quejo, decano del Colegio, Las sedes del Centro de 
pero, peor y más execrable es la auto recibe alienaci6n, desnacionalización, entregó a la OIP la solicitud Comunicación Educativa "La 
censura que se impone un periodista, aculturaci6n y deshumanizaci6n. Los de afiliación, la que debe Crujía" están ubicadas en 
cuando se somete a principios pura procesos de neocolonizaci6n, a lo largo hacerse definitiva en el X Av. de Mayo 3059 (1650), 8IIjTmente económicos. Es como aceptar de América Latina, se ven impulsados Congreso de la OIP. San Martín, Buenos Aires ~ El Colegio de Periodistas y Tucumán 1993 (1050),grilletes en los tobillos, esposas en las y respaldados por los sistemas de comu"En aras de la objetividad 

del Perú creado por Ley en Capital Federal, Repúblicamanos y candados en la boca a cambio nicaci6n social. eONGRESOSse le despoja (en el sistema 
SECRETARIO DE 1980, es la organización más Argentina.de un plato de lentejas. Si un periodis La revolución tecnológica en las

capitalista) de la libertad FELAFACS VISITA representativa de los colegas ta, por temor a enfrentar las realidades, comunicaciones han servido para íncre
de pensar". ECUADOR Y COLOMBIA peruanos, de los cuales 5 mil 11 CONGRESO DE 

le sometan y sojuzguen de hecho se subdesarrollados y para uncidos ideol6
claudica en sus principios, permite que mentar la dependencia de los pueblos 

Walter Neira, Secretario están afiliados a ese gremio T PUBLICISTAS SE 
prostituye y prostituye a la profesión. gicamente al brillante carro dorado del Ejecutivo de FELAFACS rea period ístico. REALIZO EN QUITO 
En casos como éstos, la deontología capital transnacional. lizó en febrero pasado una Del 18 al 22 de mayo de 
profesional pierde su raz6n de ser. LOs procesos alienantes y aliena visita de trabajo a Ecuador ORGANISMO ENFAVOR 1986, se realizó en Quito 

El problema deontológico se de dores pretenden liquidar los valores y Colombia. En el primer DE LA COMUNICACION (Ecuador) el II Congreso In

L
as investigaciones y estudios cien bate en un mundo convulsionado, com nacionales, desvirtuar la identidad de los país se reunió con los Deca T Según información pro teramericano de Publicistas, 
tíficos del rol de la comunicación plejo, dinámico en el que los hechos se pueblos latinoamericanos, a través de la nos y profesores de la Uní- cedente de Santiago de Chile cuya organización estuvo a 
social en América Latina, demues superponen unos a otros con asombro imposición de valores culturales ajenos se creó en ese país la Comi· cargo de instituciones como 

tran que las estructuras y superestruc sa rapidez gracias a la acción de los me a la idiosineracia de las naciones hasta sión Nacional por el Dere AIP, CIESPAL y otras.
 
turas de los Estados han sido capaces dios de comunicación social beneficia lograr un nuevo tipo 'de colonización
 ACTIVIDADES DE cho a la Comunicación, cuya Al final del cónclave se 
de desarrollar mecanismos de control y dos con la revolución tecnológica. ideológica. Así las. empresas de comu "CRUJIA" EN sede está en la Comisión Chi· aprobó la denominada "De
censura a medios de comunicaci6n y Si esa revolución se hubiese puesto al nicaci6n social nacionales y las agencias COMUNICACION lena de Derechos Humanos. claración de Quito", que esta
periodistas, incluso se han establecido servicio de la humanidad, bien podría transnacionales de información se han El Centro de Comunica La conforman periodistas blece los principios éticos que 
gamas de "premios y castigos". Los haberse esperado que la ciencia, la tec encargado de negarle a los pueblos a ción Educativa La Crujía", educadores, organizaciones regirán la actividad profesio
sectores oficiales y los propietarios de nología, las innovaciones podrían trans ver sus propias realidades y se les ha de Buenos Aires, (Argenti indígenas y trabajadores en nal del publicista americano. 
los medios de producción, cuando se ferirse a los pueblos para la consecu obnubilado con mitos extraños,' con na), el 6 de junio de 1986, general. Se definieron como sustancia
sienten afectados por una información, sión de su desarrollo y progreso inte falsos valores y estereotipos condicio inauguró sus nuevas instala La comisión se constítu les los principios de fideli
suelen tomar represalias contra los' pe grales. Podría haberse pensado que la nantes, que en última instancia impiden ciones en la capital argenti yó el 27 de mayo de 1986. dad, responsabilidad profesio
riodistas a quienes se los ataca, se los comunicación social iba a cumplir con la formación de una conciencia críti na donde implementará un .Inició sus acciones con una nal, honestidad y respetabili

proyecto de Comunicación. denuncia pública contra el dad. La Declaración de Quito 
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En Buenos Aires (Argentina) tiene SU sede el Centro de Co· 
municación Educativa "La Cruj(a", que capacita y entrena a 
periodistas profesionales de la Región. 



servirá de base para el desa con la finalidad de conce do cada vez más importan el financiaminto de telecomu
rrollo de un código a nivel der becas a profesionales cia: los archivos. Las futu nicaciones y aviación civil, L

a imparcialidad, neutralidad e in dificultades de aplicación de una norma 
interamericano. de la comunicación, dar in ras ediciones del Anuario in según informa IPS. dependencia del periodista han si deontológica en los marcos del sistema 

Además, se concretó la formación tecnificada y opor corporarán además, bajo la El primer acuerdo credi do conceptos manejados con mu informativo vigente, regido por la tenen
creación de la 
Ecuatoriana de 
que agrupará en 

Federación 
Publicistas, 
el futuro a 

tunidades en la investigación. 
En el presente año, la 

Fundación Reuter otorgará 

rúbrica Patrimonio cultural, 
estadísticas relativas a mu
seos, monumentos, jardines 

ticio es el protocolo finan
ciero de 12,5 millones de dó
lares, destinados a la moder

cha efectividad, sutileza e incluso tru
culencias por el sistema y los dueños de 
los medios de comunicación social. 

cia privada de los medios, y la conver
sión de la noticia en mercancía. Consi
dera la conciencia moral como una de 

#'¿ El valoruniversalde la 
libertad de expresión 

profesionales del país. Se con becas a seis periodistas que zoológicos y botánicos e ins nización de las telecomuni No existe ser humano -a no ser que sea las formas de conciencia social, produc del pensamiento difiere 
vino con CIESPAL ejecutar provienen de los siguientes tituciones afines. caciones y al desarrollo de la un débil mental definido- que pueda to histórico concreto, determinado por en contenido y forma entre 
programas de capacitación de países: China, Dubai, Pakis El Anuario estadístico de aviación civil que, recibirá ser independiente, neutro e imparcial. la estructura económica, por lo que es un marxista y un demotiberal..•, 
publicistas y, finalmente, se tán, Sri Lanka, Uruguay y la Unesco 1985, obra de un segundo préstamo. Se es o no se es, se está a favor o en con mutable y en cada caso prevalecen las 
decidió la constitución de Zaire. Los becados asistirán referencia de alcance inter En los últimos años, el tra de algo o de alguien. Sinembargo normas de los sectores dominantes... 
una Secretaría Permanente de a las universidades de Oxford nacional, constituye un ins gobierno hondureño ha incre de estas innegables realidades, bajo las "De tal manera que ni el periodismo 
la Asociación Interamericana (Inglaterra), StanFord (USA) trumento primordial para los mentado sustancialmente sus concepciones demolíberales, se ha defi como profesión ni el periodista como 
de Publicistas (AIP) con sede y Bordeaux (Francia) centros de documentación e inversiones en telecomunica nido a la imparcialidad, como una vir profesional pueden ser neutros, impar
en San José de Costa Rica. información, los profesores, ciones, al grado que en 1985 tud excelsa del periodista. Cuántos ciales, independientes o como gracio la FELAP Y los periodistas democrá

los estudiantes y los inves se destinaron más de 40 mi réditos ha logrado el sistema de domi samente se pretende por parte de la ticos, la verdad sólo es posible del aná
tigadores. llones de dólares a esa área. nación al usar la imparcialidad, como SIP por ejemplo, encasillar al comuni lisis de la realidad y de los legítimos in

T una categoría de valor de la profesión 
periodística. Al respecto, en la Decla

cador social dentro de un "periodismo 
libre de compromisos ideológicos o par

tereses de nuestros pueblos. 
Otra norma manejada al gusto 

T T ración Fundamental del Código de Eti
ca del Periodista ecuatoriano se expre

cialidad polüica, social, económica... " 
América Latina requiere de un periodis

empresarial es el denominado derecho 
a la réplica o derecho a la rectificación. 

ENCUENTRO SOBRE 
COMUNICACION 

"Ca municación, Crisis 
Nacional y Regional" fue el 

l~MEDIOS I REVISTA DEL ILCE 
REPRODUCE EDITORIAL 

ANALIZAN RELACION 
CULTURA-MEDIOS 

sa: El periodista "está obligado a ser 
leal y consecuente con los principios 
y aspiraciones de su pueblo, de su comu
nidad y su familia. No es ni puede ser 

mo comprometido, sólo así será capaz 
de construir un periodismo verdadera
mente libre. 

Los socios de la SIP proclaman que 
respetan ese derecho, pero los perio
distas y los pueblos saben perfectamen
te que es una de las normas que más 

tema central del IV Encuen
tro realizado entre el 19 y 
21 de marzo de 1986 por 

EN CIRCULACION GUIA 
PEDAGOGICA DE FACSO 

DE CHASQUI 10 
La revista trimestral "Tec

nología y Comunicación Edu

DE COMUNICACION 
La responsabilidad de los 

medios de comunicación fren

neutral, porque en la sociedad humana 
es imposible esa neutralidad como no 
sea para favorecer directa o indirecta P

or otra parte, la veracidad infor
mativa es radicalmente distinta 
para la necesidad del sistema, de 

se incumplen. Reiteradamente se denun
cia que el derecho a la réplica o rectifi
cación se irrespeta flagrantemente en las 

CONEICC (Consejo Nacional Se halla en circulación la cativa" del Instituto Latinoa te al mensaj e cultural fue mente, intereses antipopulares... ", los empresarios, que para los trabaja empresas de comunicación social. Sedan 
para enseñanza e Investiga Guía de Investigación Peda mericano de Comunicación debatida durante el Semina dores de los medios de comunicación casos en los que "ni pagando los precios 
ción de Ciencias de la Comu gógica y Coordinación Acadé Educativa (ILCE), correspon rio Iberoamericano de Edu y sus pueblos o colectividades naciona arbitrarios que imponen los dueños 
nicación), en la ciudad de mica de la Facultad de Co diente a febrero -abril 86, cación y Comunicación, que les. Los primeros, inmersos en el "esta de los medios de comunicación, por la 
León, Guanajuato (México). municación Social de la Uni reprod uce íntegramente el se realizó en Salamanca (Es blishment" cotidianamente manipulan ocupación de espacios, no se publican 

La sede del referido En versidad de Guayaquil, que editorial de la Revista Lati paña) en mayo de 1985. la información, engañan, tergiversan o no se difunden las opiniones y puntos 
cuentro, la Universidad Ibe
roamericana Unidad León, 
acogió a cientos de parti
cipantes que intervinieron en 
las diversas mesas redondas. 

contiene los temas y obje
tivos pedagógicos con los que 
se forman los nuevos comu
nicadores sociales del futuro. 

La presentación de la 

noamericana de Comunica
ción Chasqui número 10. 

El editorial, elaborado 
por el Dr. Luis E. Proaño , 
Director General de CIESPAL, 

Se procuró analizar el rol 
del comunicador en proyec
tos y programas iberoameri
canos referentes al ámbito 
educativo y la posibilidad de 

Cualquiernorma de ética 
debe surgirdel análisis 

de la realidaddel sistema 
imperante y de las 

los hechos, falsean la verdad, natural
mente para defender los valores y ne
gocios de la democracia "occidental y 
cristiana". Ejemplos: Manipulación y 
tergiversación de los hechos políticos, 

de vista de las organizaciones populares 
si esas opiniones o puntos de vista, 
están en contra de los intereses empre
sariales o del sistema de dominación ", 

En el estudio de los problemas 
Se abordó con profundidad Guía se halla a cargo de la está referido al análisis de la que los medios de comuni necesidadesde transformación sociales y económicos que desestabili deontológicos de la profesión por par
de qué manera la comunica
ción puede contribuir a supe
rar la crisis económica que 

Abogada Alba Chávez de Al
varado, decana de la FACSO. 

actual programación radiofó
nica de la región. Al respec
to, plantea la necesidad de 

cación se involucren al siste
ma educativo formal y a pro
yectos de educación no for

y cambio que los pueblos 
exigen. 

zaron al Gobierno de la Unidad Popu
lar de Salvador Allende para implantar 
el régimen dictatorial del General Pi

te de la UNESCO y de las organizacio
nes nacionales y regionales de periodis
tas se pone énfasis en la necesidad de 

actualmente atraviesa México. ofrecer al oyente programas mal e informal en el área nochet. Engaños, mentiras, falseamien establecer un Nuevo Orden Internacio

T 
de tipo educativo que esti
mulen el desarrollo cultural 

americana. 
Al seminario asistieron 

to de la verdad para que el Gobierno de 
Reagan invada brutalmente a la peque

nal de Información y la Comunicación 
Social como un elemento básico que 

de América Latina. periodistas y educadores de ña Isla de Granada. Manipulación de permita un flujo equilibrado de la in
La publicación del ILCE América Latina y expertos los hechos, propagación de mentiras y formación como una forma que coad

ANUARIO DE LA UNESCO contiene temáticas sobre la de organizaciones internacio La Federación Latinoamericana calumnias en contra de Cuba. Desin yuve a la superación de los niveles de 
El Anuario estadístico de investigación educativa, la for nales, que analizaron los nue de Periodistas -FELAP- considera que formación, tergiversación, manipulación dependencia de nuestros pueblos. Igual

la Unesco 1985, inestimable mación profesional y la radio vos lenguajes creados indife no es posible la neutralidad, la impar de la realidad y de los hechos polí

[~ BECAS I 
guía trilingüe (español-inglés
francés) para el estudio de las 
tendencias mundiales actua

educativa. rentes a los sistemas educa
tivos utilizados por los me
dios de comunicación ac

cialidad. El periodista tiene dos alter
nativas: Está al servicio del sistema o 
está al servicio de su pueblo y sus inte

ticos, económicos y socio-culturales pa
ra desestabilizar al Gobierno Sandinista 
de la República de Nicaragua y apadri

les, presenta en 100 cuadros, 
20 figuras y 5 anexos datos T 

tuales. reses. En base a este principio declara 
que "el periodista tiene responsabili

nar los crímenes de los "contras" 
A lo largo del proceso histórico latinoa

FUNDACION REUTER sobre demografía, educación, dad polúica e ideológica derivada de mericano se encuentran por miles, 
CONCEDE BECAS 

Desde que nació la Fun
investigación científica y cul
tura y com unicación proce Al-OYO A T la naturaleza de su profesión, que in

fluye en la conciencia de las masas, y 
claros 
dida, 

ejemplos de la "verdad" difun
propalada y defendida por el 

dación Reuter (1982), ha dentes de unos 200 paí TELECOMUNICACION que esa responsabilidad es insoslaya "periodismo objetivo y honesto" según 
galardonado a 23 periodis ses y territorios. En su XX HONDUREÑA ble y constituye la esencia de su fun los cánones patrocinados por los Esta
tas de 22 países, especial edición, el Anuario ofrece por El gobierno de Francia "EL MERCURIO" ción social". dos Unidos e impuestos por la SIP 
mente del Tercer Mundo. primera vez información so otorgará al de Honduras unos INTERNACIONAL La FELAP está conciente de las a sus socios de América Latina. Para 
Esta organización se creó bre un área que está cobran 13 millones de dólares para . La edición internacional 
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Asociación de la Prensa en la la mujer, tanto en su aspec
Viene de la pág. 31 ciudad de Saint Paul, Minne to físico como en el sentido 

sota y ocupó dos años en pre ideológico. Cuestionó este 
valores que se deben acatar y observar. parar la "versión" norteame tipo de mensajes que utili

Naturalmente que los valores se ricana. zan a la mujer Como incita
interpretan de acuerdo a la óptica del Al Pravda en ingles están ción al consumo. La exposi
sistema imperante y conforme a la for suscritos principalmente uni ción estuvo compuesta de 
mación profesional, ideológica, cultural versidades, escuelas, grandes una serie de paneles relati
y pertenencia socio-económica del pe bibliotecas, firmas comercia vos a: tratamiento Publicita
riodista. Así por ejemplo, el valor uni les que tienen relaciones con rio; prototipos de belleza fe
versal de la libertad de expresión del la Unión Soviética y también menina; utilización del cuer
pensamiento difiere en contenido y for instituciones gubernamenta po como reclamo de un 
ma entre un marxista y un demoliberal les. Una suscripción anual al producto; estereotipos sexis
como distinta es en su concepción y uso diario soviético cuesta mucho tas y la mujer como adorno 
en el socialismo y en el capitalismo. En más que cualquier periódico en el mundo masculino. 
el uno es un bien social; en el otro, un norteamericano. La informa
principio irrenunciable tras el que se ción eS recogida por el bo
esconden los intereses económicos em letín de la OIP. 
presariales de los detentadores de los 
medios de producción, usufructuarios 
del valor libertad de expresión, conver ..tido también en propiedad privada. Por 
lo tanto el derecho de los pueblos a la 
libertad de expresión es y seguirá sien l3Mi I 
do una utopía en tanto se mantenga el PROYECTAN CENTRO 11«:1 CINE Icarácter privado de los medios de co DE DOCUMENTACION 
municación social. De allí que cualquier El Departamento de Cien
norma de ética o concepción de con de "El Mercurio" lleva sema PROYECTO DE cias de la Comunicación de la 
ducta del periodista y la comunicación nalmente al mundo la más SATELITE ANDINO Universidad del Valle (Colom MUESTRA DE
 
social, ineludiblemente debe surgir del
 completa información sobre Javier Tantalean, del Ins bia) proyecta crear un centro VENEZUELA EN
 
análisis de la realidad del sistema impe
 lo que sucede en Chile. Se tituto Nacional de Planifica de documentación especiali FRANCIA
 
rante y de las necesidades de transfor
 edita los sábados y se despa ción del Perú (INP) propuso zado que reunirá y difundi Existe interés del público 
mación y cambio que los pueblos exi cha por avión a todos los actualizar el proyecto del rá material bibliográfico espe en Francia, dice IPS, por
 
gen. El escollo fundamental está en la
 continentes. Es el mejor vín Satélite Andino, para mejorar cializado en las prácticas in una muestra retrospectiva de 
estructura privada de los medios de co culo noticioso de los Chile las comunicaciones entre Bo formativas, periodismo cultu cine venezolano, la misma 
municación social. nos que viven en el extran livia, Colombia, Ecuador, Pe ral, desarrollo comunitario, que se desarrollará durante 

jero con su país, y es el re rú y Venezuela. comunicación educativa y todo un mes en la Casa de 
Informe MacBride al referirse los periodistas se subordinan al interés samente para salvaguardar el sistema y sumen informativo para cual El jefe de la INP sostu otras. América Latina bajo la direcE

l 
a las empresas nacionales y trans económico del sistema. los privilegios que concede y garantiza quier empresa del exterior vo que el gobierno de su Con miras a auxiliar la ción de Elizabeth Burgos y 
nacionales sostuvo: "En el mundo El mismo documento señala: "Las a los empresarios. Los códigos de éti que tiene relaciones comer país procura impulsar progra labor de profesores e investi basada en las pinturas de 

de la comunicación, el sector privado, empresa¡ privadas que explotan medios ca obligaban y obligan a los periodistas ciales e industriales con Chi mas internacionales que mejo gadores, el centro deberá re Rolando Peña inspiradas en la 
tiene con respecto al establecimiento de de comunicación social en los paises a ser objetivos, imparciales, oportunos, le. ren los nexos entre comuni copilar material bibliográfico industria petrolera.
 
los modelos sociales y a la orientación industrializados tienen caracteristicas veraces.
 La edición internacional cación y desarrollo. Sobre el que incluirá: publicaciones se El hecho representa una 
de las actitudes públicas y del compor comunes: expresión, concentración o in La objetividad ha sido manejada es enviada todas las semanas tema el IPAL (Instituto para riadas, informes, reportes, tra saludable modificación en la 
tamiento, un poder comparable al de tegración horizontal y vertical, existen por el sistema para ver los hechos políti  a las principales Cámaras de América Latina) organizó en bajos de grado y la produc debilitada presencia cultural 
los gobiernos, o incluso a veces, mayor cia de vinculos entre la industria de la cos, económicos, sociales, culturales Comercio, de exportación y Lima una mesa redonda en la ción intelectual de profeso latinoamericana en ese país 
todavta, debido a la importancia de los fabricación y la de la información, pa a través de los ojos oficiales de los Go de importación del mundo, que participaron representan res del Departamento. europeo. Las razones para es
recursos financieros que están en jue pel decisivo de la publicidad, creación biernos y las empresas nacionales y como asimismo a centros tes de organismos como: ta escasa actividad latinoame
go ", Con lo que se demuestra que las de grandes compañias que persiguen transnacionales. Ser un periodista obje periodísticos de las ciudades Ilpes, Sela y otros destacados ricana en Francia son el retor
normas de conducta ue las empresas y múltiples objetivos y concentración de tivo a menudo significa negarle al perio más importantes y a las 140 expositores del área andina, no a sus respectivos paí..la distribución. Aunque estas caracte dista su capacidad de observación, aná misiones diplomáticas de Chi según informa IPS. ses de origen de varios de los 

risticas sean más acusadas en Europa lisis y crítica. "El periodismo objetivo le en el exterior. exiliados políticos de Argen
Occidental, en América del Norte y en casi siempre favorece las posiciones del Pueden contratarse sus tina, Brasil y Uruguay, y la 
ciertos paises del Pactfico , se observan Establishment" confesó el periodista cripciones por tres, seis o do IMAGEN FEMENINA EN incapacidad de la mayoría..también en muchos paises en desarro norteamericano Tom Wicker. Es que la u La obvia vinculación: ce meses, por un valor -para PUBLICIDAD de quienes han permanecido 
llo ", América Latina no ha escapado prensa, en el sistema capitalista estáperiodista-realidad, países de América y Euro Una severa critica al uso en ese país a adaptar su pro
del modelo generalizado por las trans en manos o es controlada por el Esta pa- por 15,28 Y 50 dólares, de la imagen femenina en pu ducción a la evolución estéti
nacionales. blishment. Por eso defiende sus intere

determina la existencia 
respectivamente, al valor ofi VERSION blicidad expresó el Instituto ca de la sociedad francesa. de principios y valores El sistema de propiedad privada ses y se convierte en el instrumento de cial del dólar. NORTEAMERICANA DEL de la Mujer Española, me

que se deberian acatar de los medios de comunicación social mantenimiento del Statu Qua. Conco PRAVDA diante una exposición que 
y observar." que responde a las estructuras y super mitantemente, el periodista "objetivo" Desde enero de 1986, sobre el tema se abrió al pú

estructuras de los Estados Latinoame se vuelve dócil criatura del sistema. En el diario soviético Pravda cir blico el 27 de mayo de 1986 ..
ricanos con excepción de Cuba, impuso aras de la objetividad se le despoja de cula en los Estados Unidos en Madrid. .. 
cánones éticos a los periodistas, preci- la libertad de pensar. traducido al inglés. Su impre El evento demostró la 

sor, Charles Cox encabeza la manipulación que es objeto 

Primera página de "El Mercurio" Internac!lonal. 
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I~GREMIOsl
 
DEMANDAN LIBERTAD 
DE PRENSA EN CHILE 

Numerosos periodistas 
chilenos demandaron el resta
blecimiento de la libertad de 
prensa durante un desfile por 
las calles céntricas de Santia
go, pero luego fueron disper
sados por la policía sin que 
se registraran detenciones, in
forma la IPS. 

Los periodistas plantea
ron el cese de la represión 
aludiendo a los arrestos y ame
drentamientos que afectaron 
a varios profesionales cuando 
fuerzas policiales y militares 
allanaron barriadas periféricas 
de Santiago. 

•
 
PROTESTAN EN 
HONDURAS 

El Colegio de Periodistas 
de Honduras protestó en for
ma enérgica ante el Jefe 
de las Fuerzas Armadas por 
el atropello a un grupo de 
reporteros que investigan el 
crimen ocurrido el 18 de 
abril pasado, relacionado con 
tráfico de drogas a Estados 
Unidos. 

El Jefe de la Dirección 
Nacional de Investigaciones 
invitó a uno de los periodis
tas para que revelara sus fuen
tes de una serie de reporta
jes sobre el crimen en el cual 
murieron cinco personas por 
asunto del contrabando; el 
reportero indicó que fue agre
dido violentamente al presen
tarse a la entrevista. 

Al protestar por el mal
trato se dijo: "que este pri
mer precedente es funesto ya 
que en los últimos años, tan
to en administraciones mili
tares como civiles, no se ha
bía registrado un hecho de tal 
naturaleza", informa un des
pacho de IPS. 

DERECHO DE 
lNFORMACION 

Según IPS, el desarrollo 
de la guerra civil en El Salva
dor, iniciada hace 6 años, 
limitó el derecho de infor
mación a los periodistas debi
do fundamentalmente a su 
nacionalidad. 

Por disposiciones inter
nas, los periodistas salvadore
ños se vieron cohibidos a es
cribir en especial sobre el con
flicto bélico y las víctimas 
de la violencia, en tanto que 
los corresponsales extranjeros 
gozan de mayor libertad. 
Esas limitaciones son hoy 
escenario de debates entre 
los periodistas. 

El problema se vive desde 
el inicio de la guerra civil 
(1979) cuando el gobierno y 
la fuerza armada establecie
ron el principio de la seguri
dad nacional que impide la 
publicación de noticias que 
alarmen a la ciudadanía, aten
ten contra ella o a la situa
ción imperante, afirmó el 
periodista local Raúl Beltrán. 

•
 
FILIAL DE LA FELAP 
EN CHILE 

Profesionales de diversos 
medios informativos de Chi
le constituyeron la filial lo
cal de la Federación Latinoa
mericana de Periodistas (FE
LAP), que tiene su sede en 
México. La FELAP es la 
mayor organización regional 
de comunicaciones y se esti
ma que sus instituciones afi
liadas representan a más de 
cuarenta mil periodistas lati
nos, informa IPS. 

El Comité FELAP-CHI
LE será presidido por Fernan
do Reyes Matta , quien seña
ló; "ya es hora en que en 
Chile recibamos el patrimonio 
gremial, intelectual y político 
representado por la FELAP. 
Allí se ha desarrollado un 
pensamiento latinoamericano 
en el cual se renuevan los 
compromisos del periodismo 
con los mejores destinos de 
los pueblos de la región". 

3MJCURSOS
 
~ y 
SEMINARIOS
 

EL NOIC EN FRANCIA 
El cuestionamiento al 

actual sistema mundial de la 
comunicación y el empeño 
de algunos sectores por crear 
un nuevo orden internacional 
de la información, es el tema 
central de una conferencia 
prevista en Montbeliar, ciu
dad francesa. Este tema, dice 
un despacho de IPS, que ha 
suscitado discusiones en di
versos niveles de la sociedad 
actual, y entre algunas organi
zaciones internacionales y go
biernos, será de nuevo anali
zado por especialistas proce
dentes de Holanda, Estados 
Unidos, Jamaica, Yugoeslavia, 
Italia y Francia, entre otros. 

En particular merecerá 
un análisis en profundidad 
"el concepto - realidad del 
nuevo orden mundial de la 
comunicación (NOIC). El 
NOIC necesita el documento 
de presentación de la reu

nión ya que principalmente 
es un reclamo de los paí
ses en vías de desarrollo" 
frente a la penetración de su 
cultura por los medios occi
dentales. 

•
 
ABDECOM DICTO CURSO 

La Asociación Brasileña 
de Escuelas de Comunicación 
Social dictó un curso de 
Perfeccionamiento para Pro
fesores de Comunicación en 
la región sur del Brasil. Se 
extendió del 30 de marzo 
al 9 de abril de 1986. 

Los asistentes pertenecen 
a cada una de las faculta
des de comunicación social de 
los Estados de Paraná, Santa 
Cat arin a, y Río Grande do 
Sul, además de profesores de 
la facultad de comunicación 
de Montevideo (Uruguay) y 
de una entidad similar de la 
Universidad Nacional de Pa
raguay. 

~ 

~ 

~~ Debe permitirse al 
periodismo mantenerse 
libre de los gobiernos." 

"Un monopolio de medios 
noticieros independientes 
puede inhibir asimismo 

puntos de vista pluralistas .•, 
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IX ENCUENTRO DE La participación en los Tuvo la asistencia de re
FACULTADES PERUANAS eventos dependerá de la ins presentantes de diversas uni

La Asociación Peruana cripción previa a: INTER versidades del país y del 
de Facultades de Comunica COM -Rua Nicolau de Souza Consejo Nacional de Educa
ción ultima detalles frente a Queiroz, 478- Vila Mariana ción Superior (CONES). La 
su IX Encuentro a realizar (Sao Paulo, Brasil). realidad de la formación de 
se en la ciudad de Arequipa los profesionales en comuni
previsto para la segunda sema cación; la estructura curricu
na de julio próximo. 

Asistirán tres delegados T 
lar de las facultades; merca
do de trabajo; mejoramiento 

por cada facultad miembro de los planes de estudio y 
de la Asociación. El objeti el impacto social de las nue Maestría en Medición, Evalua
vo fundamental del Encuen POST-GRADO EN vas tecnologías fueron temas ción e Investigación Educati
tro es analizar el rol de las COMUNICACION SOCIAL motivo de análisis durante la va (MA-MEI). 
nuevas tecnologías, su inci FELAFAQi, lNTERCOM realización del seminario. Está orientado a investi
dencia en el desarrollo de la y ABECOM se hallan al fren gadores de la comunicación, 
comunicación local y su im
pacto en la enseñanza de los 
centros especializados. Se es

te de la organización de la 
III Reunión Técnica de Cur
sos de Post-grado en Comu .. que desarrollan acciones en 

las áreas de la radio, prensa 
y televisión, con el objeto de 

pera la participación de inves nicación Social para Améri mejorar la difusión de semi
tigadores y no menos de ca Latina, que tendrá lugar narios, cursos y talleres que se 
500 asistentes entre profeso en Sao Paulo , Brasil, del ENCUENTRO DE ofrecen en esos campos. El 
res y estudiantes de las uni 5 al 7 de septiembre pró FACULTADES DE profesional interesado deberá 
versidades del país. ximo. COMUNICACION dirigir su correspondencia a: 

.. Con la realización de es
te encuentro se busca: el de
sarrollo integral de los dife
rentes cursos de Post -grado 

Las Nuevas Tecnologías, 
será el tema principal en los 
debates del V Encuentro La
tinoamericano de Facultades 

Dr. Otto E. Gilbert, Direc
tor del Programa MA-MEI, 
Universidad del Valle de Gua
temala, Apartado 82, Guate

"i.:OMUNICACION PARA 
EL DESARROLLO" 

en Comunicación Social que 
hoy se dictan en la región: 
elaborar un plan de coopera
ción entre los cursos de 
Post-grado en América Lati

de Comunicación que se rea
lizará en Bogotá (Colombia) 
del 6 al 10 de Octubre de 
1986. Es organizado por la 
Federación de Asociaciones 

mala-Guatemala C.A. 

.. 
INTERCOM, la Sociedad na; establecer un mecanismo de Facultades de Comunica

Brasileña de Estudios Inter permanente de coordinación ción Social de América Lati
disciplinarios de la Comuni entre los cursos a modo de na, FELAFACS. SEMINARIO SOBRE 
cación, prepara el Encuentro Comité Especializado de Actuarán como sedes del NUEV AS TECNOLOGIAS 
sobre Comunicación para el 
Desarrollo que se efectuará 
entre el lo. y 7 de septiem
bre de este año en la ciudad 
de Sao Paulo (Brasil). Parti

FELAFACS. 
Las Escuelas y Faculta

des de Comunicación Lati
noamericanas interesadas en 
participar en la III Reunión 

evento las universidades co
lombianas Externado y Jave
riana. Se cumplirán diversas 
actividades durante su reali
zación, entre ellas, los deba

AFACOM (Asociación de 
Facultades de Comunicación 
de Colombia), celebró en la 
última semana de abril pasado 
un seminario -taller en tomo 

ciparán expositores de paí
ses latinoamericanos y de 
Europa, así como investigado
res, profesores, estudiantes y 
profesionales de la Comuni

Técnica de Cursos de Post
grado pueden dirigirse a: Wal
ter Neira, Secretario Ejecuti
vo de Felafacs, Apartado 
4951, Lima 18,PERU. 

tes girarán en torno a secto
res de la problemática referi
da a las nuevas tecnologías 
que tienen incidencia directa 
en la enseñanza de la comu

a las nuevas tecnologías y la 
enseñanza de la comunicación 
en el país, con el objetivo 
de preparar un documento 
destinado al V Encuentro 

cación. nicación. Se incluyen Mesas Latinoamericano que organi
Las actividades principa

les de este Encuentro será 
el: IX Ciclo de Estudios .. Redondas, Ponencias y una 

exposición didáctica sobre la 
Historia de la Comunicación 

za FELAFACS. 
La Afacom cuenta con la 

afiliación de 11 facultades de 
Interdisciplinarios de Comu en Colombia. comunicación social existen
nicación; I Encuen tro Iberoa tes en Colombia. El Semina
mericano de Investigadores de 
la Comunicación; I Reunión 
Iberoamericana de Editores 

ADECOM ORGANIZA 
SEMINARIO 

.. rio -Taller se desarrolló en la 
Universidad del Valle, en Cali, 
para hacer conciencia cientí

de Revistas de Comunicación; La Asociación Dominica fica sobre la actual situación 
II Simposio Latinoamericano na de Facultades de Comuni colombiana respecto a las 
de Estudios de Post-grado en cación Social organizó un CURSO INTERNACIONAL Nuevas Tecnologías y la Ense
Comunicación Social y el II primer Seminario- Taller so EN UNIVERSIDAD DE ñanza de las Comunicaciones. 
Encuentro de Documentación bre la Formación Profesional GUATEMALA 
en Comunicación. También se en comunicación y nuevas La Universidad del Valle 
incluyen festivales brasileños tecnologías, llevado a cabo de Guatemala ofrecerá, del 2 
en las áreas de radio; video 
y publicaciones impresas. 

en junio de 1986 en San Pe
dro de Macorís. 

de febrero al 30 de noviembre 
de 1987, el XIV Programa de ~ 
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Documentos
 

LA ETICA PERIODISTICA
 

Normas éticas del periodismo
 

1 DECLARACION DE LA UNESCO 

Artículo 10. 
El fortalecimiento de la paz y de la comprensión in

ternacional, la promoción de los derechos humanos, la lu
cha contra el racismo, el apartheid y la incitación a la gue
rra, exigen una circulación libre y una difusión más amplia 
y equilibrada de la información. Para este fin, los órganos 
de información deben aportar una contribución primordial, 
contribución que será más eficaz si la información refleja 
los diferentes aspectos del asunto examinado. 

Artículo 20. 
1. El ejercicio de la libertad de opinión, de la liber

tad de expresión y de la libertad de información, 
reconocido como parte integrante de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales, constituye un factor 
esencial del fortalecimiento de la paz y de la comprensión 
internacional. 

2. El acceso. del público a la información debe ga
rantizarse mediante la diversidad de las fuentes 

y de los medios de información de que disponga, permitien
do así a cada persona verificar la exactitud de los hechos y 
fundar objetivamente su opinión sobre los acontecimientos. 
Para este fin, los periodistas deben tener la libertad de in
formar y las mayores facilidades posibles de acceso a la 
información. Igualmente los medios de comunicación deben 
responder a las preocupaciones de los pueblos y de los indi
viduos, favoreciendo así la participación del público en la 
elaboración de la información. 

3. Con miras al fortalecimiento de la paz y de la 
comprensión internacional, de la promoción de 

los derechos humanos y de la lucha contra el racismo, el 
apartheid y la incitación a la guerra, los órganos de informa
ción, en todo el mundo, dada la función que les correspon
de, contribuyen a promover los derechos humanos, en par
ticular haciendo oír la voz de los pueblos oprimidos, que 
luchan contra el colonialismo, el neocolonialismo, la ocupa
ción extranjera y todas las formas de discriminación racial y 
de opresión y que no pueden expresarse en su propio te
rritorio. 
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4. Para que los medios de comunicación puedan fo
mentar en sus actividades los principios de la 

presente declaración, es indispensable que los periodistas 
y otros agentes de los órganos de comunicación, en su pro
pio país o en el extranjero disfruten de un estatuto que les 
garantice las mejores condiciones para ejercer su profesión. 

Artículo 30. 
l. Los medios de comunicación deben aportar una 

contribución importante al fortalecimiento de la 
paz y de la comprensión internacional y a la lucha contra 
el racismo, el apartheid y la propaganda belicista. 

2. En la lucha contra la guerra de agresión, el racis
mo y el apartheid, así como contra las otras vio

laciones de los derechos humanos, que, entre otras cosas, 
son resultado de los prejuicios y de la ignorancia, los medios 
de comunicación, por medio de la difusión de la informa
ción relativa a los ideales, aspiraciones, culturas y exigencias 
de los pueblos contribuyen a eliminar la ignorancia y la 
incomprensión entre los pueblos, a sensibilizar a los ciuda
danos de un país sobre las exigencias y las aspiraciones de 
los otros, a conseguir el respeto de los derechos y la digni
dad de todas las naciones, de todos los pueblos y de todos 
los individuos, sin distinción de raza, de sexo, de lengua, 
de religión o de nacionalidad y a señalar la atención a los 
grandes males que afligen a la humanidad, tales como la 
miseria, la desnutrición y las enfermedades. Al hacerlo así 
favorecen" la elaboración por los Estados de las políticas 
más aptas para reducir las tensiones internacionales para 
solucionar de manera pacífica y equitativa las diferencias 
internacionales. 

Artículo 40. 
Los medios de comunicación de masas tienen una 

participación esencial en la educación de los jóvenes dentro 
de un espíritu de paz, de justicia, de libertad, de respeto 
mútuo y de comprensión, a fin de fomentar los derechos 
humanos, la igualdad de derechos entre todos los seres hu
manos' y naciones y el progreso económico y social. Igual-

Leonard R. Sussman y Rodrigo Santillán Peralbo, se refieren, desde su particular punto de vista, a la ética 
en el periodismo. Sussman quien por varios años ha desempeñado la Vicepresidencia de la Comisión Nacio
nal de los Estados Unidos para la Unesco, al tratar de la conciencia del periodista, indica que el punto de 
partida para cualquier Código de Etica es que el periodismo hay que dejarlo a los periodistas, señalando que 
se debe buscar la verdad y la objetividad, eliminando la parcialidad personal, polúica, racial y social. Santi
llán, que es Vicepresidente de la Federación Latinoamericana de Periodistas, FELAP, analiza la liberación 
y la dependencia del periodista, indicando que el derecho de los pueblos a la libertad de expresión es y 
seguirá siendo una utopia en tanto se mantenga el carácter privado de los medios de comunicación social. 
De alli que cualquier norma de ética, agrega, debe surgir del análisis del sistema imperante. En cuanto a la 
objetividad señala que el periodista "objetivo" se vuelve dócil criatura del sistema a quien, además, se les 
despoja de su libertad de pensar. Respecto a la imparcialidad, dice, que el periodista tiene dos alternati
vas: está al servicio del sistema o está al servicio de Sil pueblo y sus intereses. 
Los diferentes criterios que sobre el tratamiento a la ética period istica señalan Sussman y Santillán, estable
cen una verdadera controversia que presentamos a consideración de nuestros lectores. [Lincoln Larrea 
Benalcázar}. 

PODRIGO SANTILLAN PERALBO 

Nuestras generaciones han sido tes
tigos de la más trascendente re
volución científica-tecnológica en 

el campo de las comunicaciones. Parale
lamente, a partir de la década pasada; 
los sistemas de comunicación social de 
los países subdesarrollados y particu
larmente de América Latina comien
zan a ser cuestionados en sus funda
mentos teóricos y en sus aplicaciones 
prácticas que originan profundas rede
finiciones conceptuales sobre: Libertad 
de prensa, expresión y opinión; el de
recho a la comunicación; la necesidad 
de la comunicación alternativa, hori
zontal, participatoria, comunitaria, po
pular; la planificación de la comunica
ción social; el flujo equilibrado de no
ticias; políticas de comunicación; rol de 
los medios de comunicación; responsa
bilidad social de los periodistas o co
municadores sociales; necesidad de de

mocratización de la comunicación a ni
vel nacional y exigencia socio -históri
ca-política de establecer un Nuevo Or
den Internacional de la Información 
y la Comunicación. 

Sin duda, se han dado pasos po
sitivos en la conformación de un marco 
teórico sobre el rol de los medios de 
comunicación social y de los comuni
cadores sociales. Diversas investigaciones 
demuestran que los primeros, inserta
dos en el sistema de libre empresa, de 
carácter privado del negocio e industria 
de la información y la comunicación, 
no sólo son beneficiarios de la plusvalía 
que genera el comercio de la noticia y 
la opinión, sino que también se han 
constituido en instrumentos de domi
nación y propulsores de la dependencia 
de y hacia el poder hegemónico de las 
metrópolis imperiales, sedes y guardia
nías del capital transnaciona1. Los se
gundos, carecen de poder participato
rio en la elaboración de políticas comu
nicacionales del Estado o la empresa, 

por lo que su rol se limita a recoger y 
procesar la información bajo el yu
go de normas y reglas escritas o impues
tas por el patrono -empleador. 

De esas circunstancias coyuntura
les y permanentes, surgió la necesi
dad de establecer una nueva Deontolo
gía Profesional para los comunicadores 
sociales de este tiempo y conforme a 
exigencias de las realidades latinoameri
canas, regionales, subregionales y nacio
nales. Una multiplicidad de factores 
endógenos, exógenos, complejos, sim
plistas, objetivos y subjetivos intervie
nen en la elaboración de la no acabada 
teoría sobre la ética del periodista, 
porque su misma actividad se relaciona 
directamente con el Estado y el Gobier
no, con la economía y la sociedad, con 
los hechos culturales y políticos inmer
sos en un sistema social imperante. La 
obvia vinculación: periodista-realidad, 
determina la existencia de principios y 

Pasa a la pág. 34 
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mente desempeñan un papel importante para dar a conocer 
las opiniones y las aspiraciones de la nueva generación. 

Artículo 50. 
Para que se respete la libertad de opinión, de expre

sión y de información y para que la información refleje 
todos los puntos de vista, es importante que se publiquen 
los puntos de vista presentados por aquellos que conside
ren que la información publicada o difundida sobre ellos 
ha perjudicado gravemente la acción que realizan con miras 
a fortalecer la paz y la comprensión internacional, la pro
moción de los derechos humanos, o la lucha contra el racis
mo, el apartheid y la incitación a la guerra. 

Artículo 60. 
La instauración de un nuevo equilibrio y de una me

jor reciprocidad de la circulación de la información, condi
ción favorable para el logro de una paz justa y durable y 
para la independencia económica y política de los países 
en desarrollo, exige que se corrijan las desigualdades en la 
circulación de la información con destino a los países en 
desarrollo, procedentes de ellos, o entre unos u otros de 
esos países. Para tal fin es esencial que los medios de comu
nicación de masas de esos países dispongan de las condicio
nes y los medios necesarios para fortalecerse, extenderse y 
cooperar entre sí y con los medios de comunicación de ma
sas de los países desarrollados. 

Artículo 70. 
Al difundir más ampliamente toda la información 

relativa a los objetivos y a los principios universalmente 
aceptados, que constituyen la base de las resoluciones apro
badas por los diferentes órganos de las Naciones Unidas, 
los medios de comunicación de masas contribuyen eficaz
mente a reforzar la paz y la comprensión internacional, a 
la promoción de los derechos humanos y al establecimiento 
de un nuevo orden económico internacional más justo y 
equitativo. 

Artículo 80. 
Las organizaciones profesionales, así como las perso

nas que participan en la formación profesional de los perio
distas y demás agentes de los grandes medios de comuni
caci6n y que les ayudan a desempeñar sus tareas de manera 
responsable deberían acordar particular importancia a los 
principios de la presente declaración en los códigos deonto
lógicos que establezcan y por cuya aplicación velan. 

Artículo 90. 
En el espíritu de la presente declaración, incumbe a 

la comunidad internacional contribuir a establecer las con
diciones necesarias para una circulación libre de la infor
mación y para su difusión más amplia y más equilibrada, 
así como las condiciones necesarias para la protección en el 
ejercicio de sus funciones, de los periodistas y demás agen
tes de los medios de comunicación. La UNESCO está bien 
situada para aportar una valiosa contribución en esa esfera. 

Articulo 100. 
l. Con el debido respeto de' las disposiciones ins

titucionales que garantizan la libertad de infor
mación y de los instrumentos y acuerdos internacionales 
aplicables, es indispensable crear y mantener en todo el 
mundo las condiciones que permitan a los órganos y a las 
personas dedicadas profesionalmente a la difusión de la 
información alcanzar los objetivos de la presente decla
ración. 

2. Es importante que se estimule una circulación 
libre, una difusión más amplia y más equili

brada de la información. 
3. Con tal fin, es necesario que los Estados facili

ten la obtención para los medios de comunica
ci6n de los países en desarrollo, de las condiciones y los 
medios necesarios para fortalecerse y extenderse, y que 
favorezcan la cooperación entre ellos y con los medios de 
comunicación de los países desarrollados. 

4. Asimismo, basándose en la igualdad de derechos, 
en la ventaja mutua y en el respeto de la diver

sidad de las culturas, elementos del patrimonio común de 
la humanidad, es esencial que se alienten y desarrollen los 
intercambios de información tanto bilaterales como multi
laterales entre todos los Estados, en particular entre los que 
tienen sistemas económicos y sociales diferentes. 
Artículo 110. 

Para que la presente declaración sea plenamente efi
caz, es preciso que se garantice, con el debido respeto de 
las disposiciones legislativas y administrativas y de las de
más obligaciones de los estados miembros, la existencia 
de condiciones favorables para la acción de los medios de 
comunicación, de conformidad con las disposiciones de 
la declaraci6n universal de los derechos humanos y los prin
cipios correspondientes enunciados en el pacto internacio
nal de derechos civiles y políticos aprobado por la Asam
blea General de las Naciones Unidas en 1966. 
(Aprobada por la XX Asamblea General de la UNESCO, 
reunida en París en nov.-dic. de 1978). 

II PRINCIPIOS INTERNACIONAI~ES 

DE ETICA PROF-'ESIONAL 

Principio 1: El derecho del pueblo a una 
información verídica 

El pueblo y los individuos tienen el derecho a recibir 
una imagen objetiva de la realidad mediante una informa
ci6n precisa y global, así como a expresarse libremente a 
través de diversos medios de cultura y de comunicación. 

Principio 11;La consagración del periodista a la 
realidad objetiva 

El deber supremo del periodista es servir la causa del 
derecho a una información verídica y auténtica mediante 
una dedicación honesta a la realidad objetiva, mediante una 
exposición responsable de los hechos en su debido contex
to, destacando sus vinculaciones esenciales y sin causar 
distorsiones, desplegando debidamente la capacidad crea
dora del periodista, de forma de ofrecer al público un ma
terial adecuado que le permita hacerse una idea precisa y 
global del mundo y en el que el origen, la naturaleza y la 
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esencia de los acontecimientos, procesos y situaciones sean El periodista participa así activamente en la trans corrientes encuentran actualmente se de las estrategias del Estado Nacional, Partido de la Revolución ", Tomo 1, 
presentados con la mayor objetividad posible. formación social hacia una mayor democratización de la guidores y lo que predomina es una para contribuir a la salvaguarda de los PRI, México 1981, p. 27. 

sociedad y contribuye mediante el diálogo, a crear un clima mezcla de varias de ellas. En un semina principios fundamentales del propio Es 11. Cabrera Infante, Guillermo y 
Principio 111: La responsabilidad social del periodista de confianza en las relaciones internacionales, propicio a rio de comunicación, la directora del tado, entre los cuales resaltan la lucha otros, "América Latina: desventu

En el periodismo la información es entendida como la paz y la justicia en todas partes, a la distensión, al de periódico El Día, hoy senadora priísta por la independencia polúica y econó ras de la democracia", Joaquin Mortiz] 
bien social y no como mercancía, lo que implica que el sarme y al desarrollo nacional. por el estado de Colima, afirmaba lo mica del paú; la protección de sus re Planeta, México 1984, p. 245. 
periodista comparte la responsabilidad por la información Forma parte de la ética de la profesión el que el perio siguiente: cursos naturales contra la depreda 12. Unidad de la Crónica Presiden
transmitida y, por consiguiente responde no sólo ante los dista tenga en cuenta las estipulaciones que vengan al "... como concepto [uridico la li ción interna y los apetitos de conquista cial, "Las razones y las obras", 
que controlan los medios informativos, sino a fin de cuentas caso contenidas en los convenios, declaraciones y resolu bertad de expresión está consagrada de fuerzas extrañas; la difusión de las Presidencia de la República, Primer 
al público en general y sus diversos intereses sociales. La ciones internacionales. dentro de las garantias individuales. esencias culturales del pueblo mexica Año, México 1984, p. 108. 
responsabilidad social del periodista exige que éste actúe, Pero llevado el concepto juridico a la no; el afianzamiento de su identidad 13. Fernández Christlieb, Fátima, 
bajo cualquier circunstancia en conformidad con su con Principio IX: Eliminación de la guerra y otros grandes realidad práctica, todos sabemos que la histórica y su compromiso por la paz "Los medios de difusión masiva 
ciencia personal. males que afronta la humanidad libertad de expresión se ve profunda mundial basada en la justicia y el res en México" Juan Pablos Editor, Méxi

El compromiso ético con los valores universales del mente amenazada, cotidianamente ame peto a todos los pueblos de la tie co, 1982, p. 10. 
Principio IV: La integridad profesional del periodista humanismo obliga al periodista a abstenerse de toda justi nazada y relativizada por la enorme rra" (15). 14. Memoria del Seminario de Comu-

El papel social que asume el periodista exige que en el ficación o instigación a la guerra de agresión y la carrera presión que ejercen sobre este derecho Aunque estas normas fueron pen nicación y Difusión Públicas, 
ejercicio de su profesión mantenga un alto grado de inte armamentista, especialmente nuclear, y demás formas de los intereses económicos en nuestro sadas para el periodista de Estado, Monterrey, N.L., marzo de 1978, 
gridad, incluyendo el derecho a declinar el trabajo que vaya violencia, odio o discriminación especialmente el racismo paú" (14). bien podrfan ampliarse a otros profesio p.99. 
en contra de su convicción o a no revelar fuentes de infor y el apartheid, la opresión por regímenes tiránicos, el co En México existe un Código de nales de la comunicación. Sin embargo 15. Buendia, Manuel, "Ejercicio pe
mación, así como el derecho a participar en la toma de de lonialismo y el neocolonialismo, así como otros grandes Etíca para los periodistas que es vigen la realidad es otra. riodistico ", Océano, México 1985, 
cisiones en el medio informativo en el que el periodista tra
baja. La integridad de la profesión no permite que el perio

males que afligen a la humanidad, tales como la pobreza, 
la subalimentación y las enfermedades. 

te para los miembros del Sindicato 
Nacional de Redactores de la Prensa 

Frente al Estado y a los dueños 
de los medios de comunicación social, 

p.131. 
g 

dista acepte soborno alguno o la promoción de ningún in Ateniéndose a este principio, el periodista puede con de México, que es poco conocido por aún no ha llegado un fin que unifique 
terés privado contrario al bienestar general. tribuir a eliminar la ignorancia y las incomprensiones entre los integrantes de la misma e ignorado a los profesionales de la comunicación. 

Forma parte de la ética profesional, así mismo el los pueblos, a sensibilizar a los ciudadanos de un país sobre por el resto de los profesionales de la La ética va a seguir siendo individualis
respetar la propiedad intelectual y, en particular evitar el las necesidades y los deseos de otros pueblos, a asegurar el comunicación. ta, utilitarista, de situación y valoratíva 
plagio. respeto de los derechos y de la dignidad de todas las nacio Sin embargo, dentro de sus es Falta mucho para que se practique ce 

nes, todos los pueblos y todos los individuos sin distinción tatutos no se encuentran sanciones pa mo una vittud, la virtud de quien bu: 
Principio V: El acceso y la participación del público de raza, sexo, lengua, nacionalidad, religión o convicción ra quien viole alguno de los diez artí ca comunicar la verdad, una verdad qu 

La naturaleza de su profesión exige que el periodista fil osófica. culos que integran dicho código. hará libres tanto al que emite el mensaj 
promueva el acceso del público a la información y su parti Con esto quiero señalar que de como al que lo recibe. 
cipación en los medios de comunicación, incluyendo el Principio X: La promoción de un nuevo orden mundial hecho no existe un consenso para que 
derecho de corrección o rectificación y el derecho de ré
plica. 

de información y comunicación 
El periodista opera en el mundo contemporáneo den

tro del marco de un movimiento hacia nuevas relaciones 

se dé una ética periodística. El Go
bierno y los dueños de los medios de 
comunicación social no favorecen y en 

• •• 
Principio VI: El respeto de la vida privada y de la internacionales en general, y un nuevo orden informativo muchos casos se oponen a cualquier 
dignidad humana en particular. organismo que pretenda agrupar a los INDICE BIBLIOGRAFICO 

Parte integrante de las normas profesionales del perio Este nuevo orden, entendido como parte integrante profesionales de la comunicación. 
dista es el respeto del derecho del individuo a la vida pri del Nuevo Orden Económico Internacional, se orienta a la Por otra parte, la proliferación 1. Siebert, Fred S. y Peterso I 
vada y a la dignidad humana, en conformidad con las esti descolonización y la democratización en la esfera de la in de las oficinas de prensa gubernamenta Theodore, "Tres teorias sobre, 
pulaciones del derecho internacional y nacional relativas a formación y la comunicación, tanto a escala nacional como les y de los organismos que directa o prensa", Ediciones de la Flor, Buenc 
la protección de los derechos y la reputación de los demás, internacional, sobre la base de la coexistencia pacífica de indirectamente tienen que ver con los Aires, 1967, p. 18. 
prohibiendo el libelo, la calumnia, la maldicencia y la di
famación. 

Principio VII: El respeto del interés público 
La ética profesional del periodista prescribe el respeto 

la comunidad nacional, a sus instituciones democráticas 
y su moral pública. 

Principio VIII: El respeto a los valores universales y la 
diversidad de culturas 

El periodista íntegro es partidario de los valores uni
versales del humanismo, sobre todo de la paz, la democra
cia, los derechos humanos, el progreso social y la liberación 
nacional, respetando, al mismo tiempo, el carácter distin
tivo, el valor y la dignidad de cada cultura, así como el de
recho de cada pueblo a elegir y a desarrollar libremente sus 
sistemas políticos, sociales, económicos y culturales. 

los pueblos y el respeto pleno de su identidad cultural. 
El periodista tiene la especial obligación de promover 

el proceso de democratización de las relaciones interna
cionales en la esfera de la información, particularmente sal
vaguardando y respaldando relaciones de paz y amistad en
tre los estados y los pueblos. 

Emitido por la cuarta reunión consultiva de organi
zaciones internacionales y regionales de periodistas activos, 
celebrada en Praga y París en 1983 con la participación 
de representantes de las siguientes organizaciones: Organi
zación Internacional de Periodistas (OIP), Federación In
ternacional de Periodistas (FU), Unión Católica Interna
cional de Prensa (UCIP), Federación Latinoamericana de 
Periodistas (FELAP), Federación Latinoamericana de 
Trabaj adores de la Prensa (FELATRAP), Federación de 
Periodistas Arabes (FA]), Unión de Periodistas Africanos 
(UJA), Confederación de Periodistas de la ASEN (CAJ). 

medios de comunicación social han 
dado un nuevo tipo de profesional: 
el periodista de estado. 

Un porcentaje, aún no se ha rea
lizado un estudio al respecto, que 
puede ser muy significativo, de los 
egresados de las escuelas de comuni
cación, va a parar a dichos organismos, 
con una preparación inapropiada y que 
se capacita en su lugar de trabajo. 

Manuel Buendía, destacado perio
dista cuyo asesinato no ha esclarecido 
el régimen de Miguel De la Madrid, 
propuso cuál debía de ser la ética del 
periodista que trabaja dentro del go
bierno. 

"Por periodismo de Estado debe
mos entender el conjunto de los recur
sos humanos y técnicos de esta profe
sión puestos al servicio de la gestión 
democrática de la sociedad, desde los 
puntos de vista del Estado Nacional, 

2. Idem. p. 9. 
3. Secanella, Petra Ma., "El periodis

mo politico en México, Edito
rial Mitre Barcelona, 1983, p. 7. 

4. Casio Villegas, Daniel, "El siste
ma politico mexicano ", Cuader

nos de Joaquin Mortis, México, 19'73, 
p.21. 

5. Carpizo, Jorge, "El presidencialis
mo mexicano ", Siglo XXI Edito

res, México, 1978, p. 9. 
6. González Casanova, Pablo, "El Es

tado y los partidos poltticos en 
México", Era, México, Tercera Edi
ción 1983, p. 113. 

7. Carpizo, Jorge, op, cit., p. 13. 
8. Ibidem, p. 14. 
9. Garrido, Luis Javier, "El partido 

de la revolución institucionaliza
da ", Siglo XXI Editores, México 1982, 
p.59. 
10. Instituto de Capacitación Politi

IGNACIO RODRIGUEZ ZARATE. 
Nació en Atlixco, Puebla, México, 
el 17 de febrero de 1945. Estudios 
en Filosofia y Letras. Licenciatura 
en Comunicación Universidad Iberoa
mericana. Ha trabajado en el sector 
público, como asesor en comuni
cación polttica. Redactor en el de
partamento de diarios foráneos de 
Editores Novedades. Editor respon
sable para dichos diarios de la Olim
piada de Munich, Actualmente es 
coordinador de la licenciatura en 
Comunicación de la Universidad 
Iberoamericana. "La sucesión presi
dencial de 1982 en un columnista 
politico: Salvador González Pérez, 
Cuarto Poder". De próxima apari
ción:: "Hacia un análisis de la pren
sa ", Colaborador del diario UNO 
MAS UNO. 

a través de las pautas, de los caminos, ca, "Historia Documental del 
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falta reglamentarse, como es el caso ta años, resulta evidente que el fortale

representativo del Derecho a la Infor cimiento debe buscarse en las organiza
III CODIGO LATINOAMERICANO 
mación. ciones sociales y que el problema no"Existe un Código de Etica puede seguirse planteando como un DE ETICA I)R{)FESION1\IJ

para los periodistas LOS MEDIOS DE asunto de comunicación social, sino 
poco conocido por los 

miembros del Sindicato e 
ignorado por el resto de 

profesionales de la 
comunicación. " 

tema de la comunicación a la consulta 
popular, con el propósito de fortalecer 
el diálogo entre la sociedad y el gobier
no, y de brindar una información opor
tuna y clara sobre las decisiones públi
cas y el acontecer nacional. 

El subsecretario de Gobernación, 
Javier Wimer, describió las caracterts
ticas técnicas de esta reordenación que 
crea el Sistema de Comunicación So
cial del Gobierno Federal. Este sistema 
está integrado por cuatro entidades fun
damentales: un Consejo de Coordina
ción, un Secretariado Técnico, un Con
sejo Consultivo y una Coordinación 
General. Integran el Consejo de Coordi
nación los titulares de las siguientes 
dependencias: SG, SHCP, SPP, SEMIP, 
SECO;'l, SCT, SEP y SSA, as¡' como el 
subsecretario de Gobernación, el Direc
tor General de Radio, Televisión y Ci
nematografta y el Director General de 
Información de la SG. El Secretariado 
Técnico está formado por estos cuatro 
últimos funcionarios. En el Consejo 
Consultivo participan representantes de 
todos los sectores relacionados con la 
comunicación, personalidades de la edu
cación, la ciencia y la cultura, y esta
rá abierto a todas las corrientes de 
opinión mediante una consulta popular. 

Las tres direcciones que integra
ban la Dirección General de Radio, Te
levisión y Cinematografia se constitu
yen en tres institutos: el Mexicano 
de Cinematografía, el de Radio y el 
de Televisión. Cada uno está presidido 
por una junta directiva, en la que par
ticipan funcionarios del gobierno. 1:'1 sis
tema, ademas di' emplear sus propios 
recursos, utilizará el 12.50/0 del tiem
po conccsionado a las radiodiiusorus )' 
t clcvisoras del pais que éstas pagan IW/" 

concepto de impuesto, de acuerdo 
con la ley vigentc, además de 30 minu
tos diarios adicionales" (12). 

Como se puede observar, el Go
bierno mexicano trata primero de ordc
narse a sí mismo, para después aplicar 
las normas que si bien están escritas 

COMUNICACION SOCIAL 

L 
• a propiedad de los medios de co

municación social en México es 
una consecuencia del régimen de 

economía mixta que se ha desarrolla
do a partir de la Constitución del 17. 

Así unos medios impresos son 
propiedad del gobierno, otros lo' son de 
particulares y existen además los que 
son cooperativa. 

En la radio, las concesiones se 
han dado a los particulares básicamente, 
el gobierno se ha reservado algunas fre
cuencias y pocas se han otorgado a uni
versidades o grupos culturales. 

Por su parte, la alta tecnología 
que se requiere para operar una esta
ción de televisión, la explotación de 
las mismas ha dado que de hecho exis
ta un monopolio por parte del holding 
Televisa, a quien con toda razón se le ha 
bautizado como el quinto poder. 

El gobierno mexicano ha tratado 
de disminuir este poder a través de 
Imevisión, pero pugnas internas dentro 
del mismo, no le han dado los recursos 
necesarios, ni han apoyado el esfuerzo 
que los directivos realizan. 

Baste un ejemplo: los altos fun
cionarios acuden más a las tribunas que 
les ofrece Televisa, que a los espacios 
que tiene Imevisión. Pero ésto es indica
tivo de que el gobierno no confia en 
sus propios medios. La nota exclusiva 
cuando se ha dado, nunca ha sido para 
Imevisión o El Nacional. Sólo una cen
sura a lo realizado por el ex -secretarío 
de Hacienda, Jesús Silva Herzog, mere
ci6 la atención del medio gubernamen
tal, lo mismo que el 'ataque que el pre
sidente del PRI le hizo a dicho ex
funcionario. 

Esto hade que sigan vigentes des
pués de seis años, los comentarios de 
Fátima Fernández Christlieb (investiga
dora de los medios de comunicación 
social, quien fue pionera de los estu
dios sobre la propiedad y estructura de 
los mismos); 

"Durante largo tiempo sostuve la 
necesidad de fortalecer el aparato es
tatal de difusio n ante la embestida 
feroz de los industriales de radio y tele
vision. 110)' cuando han pasado ya 
veinte aiios de retórica gubernamental 
en pro de una co municacion social di
ferente )' cuando los hechos sólo regis
tran la consolidación del modelo infor
mativo instalado el] México hace sescn

como un fenómeno que incide directa
mente en la cultura nacional" (13J. 

LOS PERIODISTAS 

Dent ro de estas dos realidades, 
el gobierno y los medios de co
municaci6n social, se mece la 

práctica profesional del periodista. En
tre los intereses de los dueños de los me
dios y las presiones del gobierno, le 
queda poco margen para transformar 
en realidad la moral del deber. 

El imperativo categórico Kantiano 
ha hecho obsoleta la enseñanza de la 
ética en las escuelas de periodismo y 
la teoría de la responsabilidad social 
se ignora o se reduce a planteamientos 
bizantinos sobre la libertad de expre
sión y el derecho a la información. 

Seis son los sistemas que influyen 
de hecho en la ética periodística: 

10.- De Etíca Formal o Pura, 
cuyo principal exponente es Kant. 

20.- La Etica Material o de los 
Valores, que defienden Scheler y 
Hartman. 

30.- La Etica Utilitarista, que 
proponen distintos autores que coin
ciden en que el bien moral es lo que es 
útil de uno u otro modo. Esta posi
ción abarca a autores como Epicuro, 
Bentham, Stuart Mill, Wundt, Hum
boldt y Rodenberg, entre otros. 

40.- La Etica de Situación, cuyo 
ideólogo y principal defensor es Ernst 
Michel, quien sostiene que nunca se 
puede saber a base de principios univer
sales y fijos qué es el bien moral, ni por 
la naturaleza humana en general, sino 
que en cada caso y por las situaciones 
hay que juzgar. 

50.- La Etica Positivista, 
(Nietzsche, Marx), quienes sostienen 
que sólo es bueno o malo lo que está 
mandado o prohibido por leyes positi
vas y que dejan de serlo si se revoca 
el mandato o la prohibición. 

60.- La Etíca Existencialista, se 
deriva de la situación, pero se enuncia 
de una forma especial y su principal 
teórico, más en sus personajes que en 
sus textos filosóficos, es Sartre. El 
sostiene que al hombre no le ciñe nin
guna ley natural. El hombre en cada 
caso en particular se fija un fin y un 
bien libremente. "Lo único que el 
hombre no puede hacer es dejar de ser 
libre". 

Como se puede observar, las seis 

La información concebida como bien social concier
ne a toda la sociedad, a la que corresponde establecer nor
mas morales que rijan la responsabilidad de los medios de 
comunicación colectiva. 

La resoluci6n 59 (1) de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas adoptada en 1946 expresa: "La libertad 
de información requiere como elemento indispensable la 
voluntad y la capacidad de usar y no abusar de sus privile
gios. Requiere, además, como disciplina básica, la obliga
ci6n moral de investigar los hechos sin prejuicio y difun
dir las informaciones sin intención maliciosa. . 

Los esfuerzos por estatuir una normativa ética uni
versal han avanzado en la XX Asamblea General de la 
UNESCO al aprobar la declaración especial relativa a la 
responsabilidad de los medios de difusión masiva, cuyo 
artículo VIII manifiesta; "las organizaciones profesionales, 
así como las personas que participan en la formación pro
fesional de los periodistas y demás agentes de los grandes 
medios de comunicación que les ayudan a desempeñar sus 
tareas de manera responsable, deberían acordar particular 
importancia a los principios de la presente declaración en 
los Códigos deontológicos que establezcan y por cuya 
aplicaci6n velan". 

El periodista, en su condición de intermediario pro
fesional, es factor importante del proceso informativo y su 
ética profesional estará orientada al desempeño correcto 
de su oficio, así como a contribuir a eliminar o reducir las 
actuales deformaciones de las funciones sociales informa
tivas. Ello se hace imprescindible porque en la región los 
empresarios de la noticia usurpan nuestro nombre autode
nominándose "periodistas" y aplican una pseudo ética regi
da por lo: ;¡receptos del provecho comercial. 

Las normas deontológicas estatuidas en este docu
mento se basan en principios contenidos en códigos nacio
nales, en declaraciones y resoluciones de la ONU y sus or
ganismos, como también en la Declaración de principios 
de la Federación Latinoamericana de Periodistas (FELAP) 
y que proclaman: 

La libertad de prensa la concibe como el derecho de 
nuestros pueblos a ser oportuna y verazmente informa
dos y a expresar sus opiniones sin otras restricciones 
que las impuestas por los mismos intereses de los 
pueblos. 
Declara que el periodista tiene responsabilidad polí
tica e ideológica derivada de la naturaleza de su pro
fesión, que influye en la conciencia de las masas, y 
que esa responsabilidad es insoslayable y constituye 
la esencia de su función social. 
La FELAP está consciente de las dificultades en la 

aplicación de una normativa deontológica en los marcos 
del sistema informativo vigente regido por la tenencia pri
vada de los medios, y la conversión de la noticia en mercan
cía. 'Considera la conciencia moral como una de las formas 
de conciencia social, producto histórico concreto, determi
nado por la estructura económica, por lo que es mutable 
y en cada caso prevalecen las normas de los sectores domi
nantes. Está convencida la FELAP de la existencia del pro
greso moral y de que con la sucesión de etapas históricas la 
humanidad ha logrado e impuesto puntos de vista éticos 

que expresan intereses comunes y son válidos para el géne
ro humano. Segura, asimismo de que la libertad moral in
dividual s6lo es posible con la toma de conciencia sobre 
los intereses sociales, la FELAP opina que la ética profesio
nal debe ser conquistada dentro de la batalla' para alcanzar 
en nuestras naciones un periodismo auténticamente libre. 

En la certidumbre de que una moral profesional coad
yuvará a ese objetivo, proclama el siguiente Código Lati
noamericano de Etica Periodística: 

Artículo 10. 
El periodismo debe ser un servicio de interés colec

tivo, con funciones eminentemente sociales dírigídas al 
desarrollo integral del individuo y de la comunidad. El pe
riodista debe participar activamente en la transformación 
social orientada al perfeccionamiento democrático de la 
sociedad, debe consagrar su conciencia y quehacer profe
sional a promover el respeto a las libertades y a los dere
chos humanos, contribuir al fortalecimiento de la paz, la 
existencia pacífica, la autodeterminación de los pueblos, el 
desarme y la descolonización, la distensión internacional y 
la comprensión mútua entre los pueblos del mundo, luchar 
por la igualdad de la persona humana sin distinción de raza, 
opinión, origen, lengua, religión y nacionalidad. Es un ele
vado deber del periodista latinoamericano contribuir a la 
independencia económica, política y cultural de nuestras 
naciones y pueblos. 

Artículo 20. 
Son además deberes insoslayables del periodista: 
Impulsar, consolidar y defender la libertad de expre
sión y el derecho a la información, entendido éste 
como el derecho que tienen los pueblos a informar y 
a ser informados. 
Promover las condiciones para el establecimiento del 
flujo libre y equilibrado de las noticias en los niveles 
mundial, regional y nacional. 
Luchar por un nuevo orden informativo acorde con 
los intereses de los pueblos que sustituya al que ac
tualmente impera en la mayoría de los países de 
Latinoamérica deformando su realidad. 
Pugnar por la democratizaci6n de la información a fin 
de que el periodista ejerza su misión de mediador 
profesional y agente del cambio social y de que la 
colectividad tenga acceso a esa misma información. 
Rechazar la propaganda de inevitabilidad de la gue
rra, la amenaza y el uso de la fuerza en los conflictos 
internacionales. 

Artículo 30. 
En su labor profesional el periodista adoptará los 

principios de la veracidad y de la ecuanimidad y faltará a 
la ética cuando silencie, falsee o tergirverse los hechos, 
proporcionará al público información sobre el contexto de 
los sucesos y acerca de las opiniones que sobre ellos se emi
tan a fin de que el perceptor del mensaje noticioso pueda 
interpretar el origen y la perspectiva de los hechos. En la 
difusión de ideas y opiniones el periodista preconizará las 
condiciones para que ellas puedan expresarse democrática 
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mente y no sean coartadas por intereses comerciales', pubh
citarios o de otra naturaleza. 

Artículo 40. 
El periodista es responsable por sus informaciones y 

opiniones, aceptará la existencia de los derechos de réplica 
y respetará el secreto profesional relativo a sus fuentes. 

Artículo So. 
El periodista debe ejercer su labor en los marcos de 

la integridad y la dignidad propias de la profesión, exigirá 
respeto a sus creencias, ideas u opiniones lo mismo que al 
material informativo que entrega a su fuente de trabajo, 
luchará por el acceso a la toma de decisiones en los medios 
en que trabaje. En el aspecto legal procurará el estableci
miento de estatutos jurídicos que consagren los derechos y 
deberes profesionales. 

Artículo 60. 
Son acciones violatorias de la ética profesional: 
El plagio y el irrespeto a la propiedad intelectual. 
El soborno, el cohecho y la extorsión. 
La omisión de información de interés colectivo. 
La difamación y la injuria. 
Se considera una violación en alto grado de la ética 

profesional la participación o complicidad de periodistas 

I"V CODIGO DE ETICA
 

en la represión a la prensa y a los trabajadores de la in
formación. 

Artículo 70. 
El periodista debe fortalecer la organización y la 

unidad, sindical o gremial ahí donde existan y contribuir 
a crearlas donde no las haya y se vinculará al movimiento 
de la clase trabajadora de su país. 

Artículo 80. 
El periodista debe procurar el mejor conocimiento y 

velar por la defensa de los valores nacionales especialmente 
por la lengua como expresión cultural y como factor ge
neral de las nuevas formas de cultura. 

Artículo 90. 
Es un deber del periodista contribuir a la defensa de 

la naturaleza y denunciar los hechos que generen la conta
minación y destrucción del ambiente. 

Artículo 100. 
Este Código Latinoamericano de Etica Periodística 

entra en vigor en el momento de su aprobación por el II 
Congreso Latinoamericano de Periodistas. 

Caracas, 24 de julio de 1979 

DEL PERIODISTA VENEZOLANO
 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

La libertad de información es un derecho humano 
fundamental y piedra angular de todas las libertades consa
gradas en la Carta de las Naciones Unidas, proclamadas 
en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
garantizada en la Constitución Nacional y es factor esen
cial en el desarrollo, ampliación y profundización de la 
democracia en nuestro país. 

El periodista concibe la libertad de información co
mo un factor de 'la elevación espiritual, moral y material 
del hombre. En consecuencia, debe denunciar como frau
dulento invocar este principio para justificar intereses mer
cantiles o sensacionalistas o para convalidar tergiversacio
nes del mensaje informativo, 

Esta libertad estará mejor salvaguardada cuando los 
periodistas se esfuercen por mantener el sentido más ele
vado de su responsabilidad profesional, conscientes de su 
obligación de informar oportuna y verazmente y de buscar 
siempre la verdad en las explicaciones e interpretaciones 
de los hechos. 

No obstante estamos conscientes de que una conduc
ta profesional ajustada a los lineamientos éticos no es sufi
ciente garantía de una información honesta y veraz. Se hace 
necesario establecer por esto responsabilidades de los pro
pietarios de los medios de comunicación, quienes con fre
cuencia guían su conducta en busca de objetivos materia
les antes que en la prestación de un servicio público. En este 
sentido, las normas que dictamos a continuación deberán 
igualmente orientar la acción a quienes desde el sector pú
blico o el sector privado, controlan medios de comunica
ción masiva. 

El Colegio Nacional de Periodistas dicta el Código 
de Etica como norma de conducta de los profesionales 
del periodismo que se desempeñen en la prensa, la radio 
o la televisión, y que en general procesen la información 
en cualquier otra actividad, llama a todos sus miembros a 
cumplirla y a vigilar su cumplimiento y a los organismos 
disciplinarios del C.N.P. a convertirse en instrumentos ac
tivos que garanticen su plena vigencia y respeto. 

Queda a cargo de los Tribunales Disciplinarios ha
cer efectiva las normas del Código mediante la realización 
de procesos equitativos y justa aplicación de las sanciones 
contempladas y clasificadas por la ley de Ejercicio del Pe
riodismo en su Capítulo IV. 

CAPITULO I 

PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo lo. 
El periodista tiene su origen en la libertad de expre

sión y el derecho a la información, normas democráticas 
consagradas en la Constitución de la República. El perio
dista debe luchar por la vigencia y efectividad de tales prin
cipios. 

Artículo 20. 
El periodismo es un servicio de interés colectivo y el 

periodista está en la obligación de ejercerlo consciente de 
que cumple una actividad indispensable para el desarrollo 
integral del individuo y de la sociedad. 

primera de este siglo. El actual gobierno 
se considera depositario de la misma y 
la forma como se logra revitalizar el 
mito es volviendo la cara al pasado, 
ya sea a sus orígenes indígenas o vuelve 
la cara a Europa o resucita postulados 
que sirvieron para otras causas distin
tas a la conservación del poder. 

Así, los tres últimos presidentes 
han pretendido retomar ideales que 
aún no se han cumplido. Por ejemplo, 
Luis Echeverría a partir del apotegma 
juarista "el respeto al derecho ajeno es 
la paz" trató de convertirse en líder de 
los países del tercer mundo. En lo in
terno, queriendo encontrar la huella 
del caudillo agrarísta Emiliano Zapata 
fomentó un populismo que produjo 
inestabilidad en el campo, pasando Mé
xico de país exportador de granos a 
depender de las importaciones para 
alimentarse. 

José López Portillo se creyó la 
encarnación de Quetzacoalt, divinidad 
indígena, que era una premonición de 
los conquistadores españoles. Suponía 
que con la riqueza petrolera iba a vol
ver los buenos tiempos en que se cons
truyeron las pirámides de Teotihuacán. 

Miguel de ia Madrid, actual presi
dente, ha tomado la imagen de un cau

dillo de la independencia, el cura Mo
relos, de tal forma que cuando el es
critor Vicente Leñero montó una obra 
basada en los documentos del juicio 
religioso-político, fue asediado y tuvo 
que retirar la obra que se exhibía en 
un teatro universitario. 

Con todo esto, se quiere ejempli
ficar, que aunque exista una constitu
ción, es tal el poder que se le ha dado 
al presidente de la república que todas 
las instituciones políticas se impregnan 
de lo que Casio Villegas llamó "el 
personal estilo de gobernar". 

De esta forma, como lo señala 
el historiador Enrique Krauze, "en 
México biografía presidencial es des
tino nacional". 

Esto es el periodista o el profe
sional de los medios de comunicación 
sabe muy bien que el Estado es el pre
sidente en turno, quien durante sus 
seis años, de hecho decide la vida de 
todos los mexicanos. 

¿C9mo es "el personal estilo de 
gobernar" del actual presidente? 

Enrique Krauze al comentar el 
libro El pensamiento económico de la 
Constitución de 1857, señala lo siguien
te: (ese libro) "presagiaba las dos ver
tientes dominantes en De la Madrid: 
el técnico y el liberal. Su propósito era, 
por una parte, insertar la historia del 
constitucionalismo mexicano en la co
rriente universal y, por otra, haciendo 
referencia a la economia mexicana de 
mediados del siglo XIX, analizar com
prensivamente las ideas económicas de 
los liberales del 57". El texto es claro, 
riguroso y seco, pero tolera alguna 
emotividad al hablar del Cura Morelos 
o de "la invocación enérgica de la for
ma republicana y liberal" en 1824. 
El santanismo le parece "la tiranta 
más oprobiosa que ha padecido nues
tro paú"; en el Plan de Ayutla ve 
"el despetar del poder constituyente 
del pueblo". Sus palabras de mayor ten
sión son para los constituyentes del 
57, que supieron vindicar "el valor de 
la individualidad humana frente a la 
organización estatal" (11). 

Sin embargo, el gobierno de Mi
guel de la Madrid en sus tres primeros 
años ha estado pisando los límites de 
la esquizofrenia política. Suele haber 
enormes distancias entre lo que está 
escrito en la constitución y lo que se 
cumple, entre lo que se dice y lo que en 
la realidad se hace, entre lo que se or
dena y lo que se acata. 

La crisis económica rápidamente 
se está transformando en crisis polí
tica y las demandas sociales están re
basando la capacidad de la administra-

UEn México los medios de 
comunicación se pueden 
agrupar en los que están 

con el sistema, los que están 
contra el sistema y los 
que se sirven del sistema." 

ción pública; ya que sus directivos sa
cados del sector privado y/o educados 
en universidades del extranjero, no tie
nen la sensibilidad para sortear, ni mu
cho menos para enfrentar este tipo 
de cuestiones. 

Por lo que respecta a la renova
ción moral, una de las banderas más 
usadas .durante su campaña electoral, 
en estos tres años se ha reducido a me
ter en la cárcel al ex-director de Petró
leos Mexicanos, a extraditar al ex-
jefe de la policía capitalina y a senten
ciar a varios funcionarios de nivel me
dio a penas que no exceden lo que du
ra el presente régimen. 

La secretaría de la Contraloría 
responsable de implementar esta reno
vación moral, lo primero que hizo fue 
adquirir un lujosísimo edificio ubica
do en una de las principales avenidas, 
que no sólo ofende a la pobreza de 
las mayorías, si no que es un acto de 
prepotencia para los demás secretarios, 
sobre todo que después del sismo de 
septiembre de 1985, se quedaron sin 
oficinas y sin posibilidades de adquirir 
o construir alguna, ni siquiera con la 
décima parte de comodidades con las 
que cuenta dicho edificio. 

Por lo que respecta a su políti
ca de comunicación social, sobresale 
la consulta popular que sobre los me
dios de comunicación social realizó y 
cuyos resultados se reducen a la publi
cación de las memorias de dichas reu
niones. 

En su primer año de gobierno, 
el presidente mexicano inició la rees
tructuración de sus medios y organismos 
oficiales. Así lo registró la crónica ofi
cial de la presidencia: 

"8. Sistema de Comunicación 
Social. 
El jueves 24 de marzo el secre

tario de Gobernación Manuel Bartlett, 
anunció la reestructuración de los me
dios de comunicación' e información 
oficiales, asi como la incorporación del 
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del 17 proyectaron un ejecutivo fuerte Artículo 30. Artículo 110. 
de tal forma que de hecho los otros po El periodista debe impedir la concepción, promulga Las informaciones falsas deben ser rectificadas es
deres quedan subordinados a él. ción y aplicación de decisiones que de alguna manera dis pontánea e inmediatamente. Los rumores y las noticias 

Así por ejemplo, en el artículo minuya, dificulten o anulen el ejercicio de la libertad de no confirmadas deberán identificarse y tratarse comoULa proliferación de oficinas constitucional 96, corresponde al Presi expresión y el libre acceso a las fuentes y medios de in tales.
de prensa gubernamentales dente de la República los nombramien formación.
 

tos de los ministros de la Suprema Cor
 han dado un nuevo tipo de Artículo 120. 
te de Justicia, aunque el Senado tenga I profesional: el periodista Artículo 40. El periodista no podrá en ningún momento evadir 
que aprobarlos. El periodista tiene la verdad como medio irrenuncia el cumplimiento del artículo 31 de la Ley de Ejercicio del 

Si se toma en cuenta que el cien de Estado. .. ble, y como profesional está obligado a actuar de maneraI periodismo, cuando incurriere en casos como los contem
to por ciento de los senadores pertene que este principio sea compartido y aceptado por todos. plados en dicho artículo. 
cen al mismo partido del presidente y Ningún hecho deberá ser falseado y ningún hecho esencial 
que él propuso a la mayoría de ellos, deberá ser deliberadamente omitido. El Colegio Nacional Artículo 130. 

de pedirle al jefe de estado, quien gene evidentemente que no va a exístir obje de Periodistas está obligado a prestar amparo a todo cole El periodista propiciará y estimulará el acceso a los 
ralmente accederá, a que se disuelva ción. Lo mismo se puede afirmar en giado que sea afectado por defender la verdad. medios de comunicación social de opiniones de los más 
el parlamento. Y en las nuevas eleccio cuanto al nombramiento de los magis diversos sectores, sin discriminación alguna de sexo, reli
nes es el pueblo quien decide quién trados del Tribunal Superior de Justi  Artículo So. 

las principales organizaciones una inquie
gión, clase social e ideología, se preocupará fundamental

poseia la razón: si el parlamento o el cia del Distrito Federal, cuyos nombra Se vislumbraba en el horizonte El periodista está obligado a respetar y defender la 
tud sin precedentes" (9). 

mente porque los sectores más desposeidos de la población 
gobierno "(7). mientos deben ser aprobados por la otra contienda fratricida que podría verdad, la libertad de expresión y el desarrollo autónomo e logren la más justa y pronta reivindicación de sus peticio

Como se puede observar, esto Cámara de Diputados. independiente de nuestro pueblo. El periodista sólo podrá nes y causas. 
está muy lejos de la realidad rnexíca Además, a lo anterior se agrega informar de la vida privada aquello que sea de importancia 

acabar con los que quedaron. Es así 
como surge una idea en el presidente 

na. Veamos cuáles son las característi la costumbre de que el líder del Sena Plutarco Elías Calles que la anuncia para los intereses de la colectividad. Artículo 140. 
cas del sistema presidencial según el do y el líder de la Cámara de Diputa en el mensaj e político de su informe El periodista tiene su instrumento fundamental en 
mismo autor. dos siempre son de la confianza del de Gobierno al Congreso de la Unión, el idioma, elemento básico en la consolidación de la cultu

"a) J',/ poder ejecutivo es unita ejecutivo. Hace seis años fue del conoci ello. de septiembre de 1928: CAPITULO 11 ra nacional. El periodista está obligado a usarlo debida
rio. Está depositado en un presidente miento público que el presidente del "Todo esto determina la mag mente. 
que es, al mismo tiempo, jefe de estado PRI Gustavo Carvajal acudió con las nitud del problema; pero la misma EL PERIODISTA CON EL PUEBLO 
y jefe de gobierno. listas de los precandidatos a diputados circunstancia de que quizá por primera Artículo 150.
 

b) El presidente es electo por el para la 11 Legislatura para que el en vez en su historia se enfrenta México Artículo 60.
 El periodista debe contribuir activamente a la Salud 
pueblo y no por el poder legislativo, tonces presidente López Portillo desig con una situación en la que la nota El periodista se debe fundamentalmente al pueblo, Pública y defender la conservación del equilibrio ecológi
lo que da independencia frente a éste. nara a los definitivos. dominante es la falta de "caudillos ", el cual tiene el derecho de recibir información veraz, opor co, necesario a la vida humana y deberá denunciar las situa

c) El presidente nombra y remue Por eso, en su estudio, Jorge debe permitirnos, va a permitirnos tuna e integral a través de los medios de comunicación so ciones que propicien la contaminación, como la introduc
ve libremente a los secretarios de es Carpizo señala entre las facultades orientar definitivamente la politica del cial. ción, fabricación y uso en el país de materiales que dañen 
tado. metaconstitucionales del presidente las paú por rumbos de una verdadera vi la naturaleza o desmejoren las condiciones ambientales. 

d) Ni el presidente ni los secre siguientes: a) la jefatura real del PRI; b) da institucional, procurando pasar, de Artículo 70. 
tarios de estado son politicamente la designación de los gobernadores de una vez por todas, de la condición his El periodista está en la obligación de defender la na CAPITULO III 
responsables ante el Congreso. los estados y d) la remoción de los tórica del "paú de un hombre" a la de cionalidad, y debe ser instrumento para el desarrollo in

e) Ni el presidente ni los secre mismos. "nacián de instituciones y de leyes"(1O). dependiente del país, la educación, la ciencia y la cultura EL PERIODISTA CON LA FUENTE 
tarios de estado pueden ser miembros Con el nacimiento del PNR, el y estar al servicio de la liberación de los pueblos y del 
del congreso. NACIDO EN EL PODER 4 de marzo de 1929, se inicia todo un hombre. Artículo 160.
 

f) El presidente puede estar afi proceso de institucionalización, entre
 El periodista debe guardar estricto secreto profesio
liado a un partido politice diferente 

Pocos partidos tienen un origen ellos uno, quizá el más importante: Artículo 80. nal sobre el origen de las informaciones cuando la fuente 
al de la may oria del congreso. peculiar como el que posee el una sucesión presidencial pacífica. El periodista no deberá deformar, falsear, alterar, así lo req uiera. 

g) El presidente no puede disol Partido Revolucionario Institucio 148 partidos de 28 entidades de tergiversar o elaborar material informativo impreso o audio
ver el congreso, pero el congreso no nal. La mayoría de los partidos se for la República se fundieron para dar ori visual, cuya divulgación o publicación resulte denigrante Parágrafo Unico 
puede darle un voto de censura" (8). man para adquirir el poder. El partido gen al Partido. Todos los intereses de o humillante para la condición humana. En ningún caso el periodista deberá revelar el secre

En el sistema político mexicano de la revolucjón institucionalizada nació la familia revolucionaria estaban repre to profesional. 
el sistema presidencial se da de una ma en el poder y lo ha conservado por sentados. Algunos caudillos se senti Parágrafo Unico 
nera expresa y clara. Los constituyentes más de cincuenta años. Un hecho propi rían con derecho a sentarse en la silla Es condenable el uso de técnicas amarillistas como Artículo 170. 

ció su formación. presidencial y, por esto, se levanta deformaciones del periodismo que afecta el derecho del El periodista debe verificar las informaciones que 
"En las elecciones federales (lo. ron en armas. Pero el ejército de la fa pueblo a ser correctamente informado. recibe y recurrir a las fuentes idóneas que le permitan pre

de julio de 1928) Obregón obtuvo milia revolucionaria los aplastó sin mi sentar la información de manera veraz. 
según cifras oficiales el 1000/0 de los sericordia. La lucha por el poder se va a Artículo 90. 
votos y los obregonistas reconquista dar ahora hasta la presidencia de Miguel El periodista no puede ampararse en el anonimato. Articulo 180. 
ron la mayoria en la Cámara de Dipu Alemán (1946-1952) dentro de las re Debe hacerse un uso correcto del seudónimo y está prohibi El periodista rechazará donaciones o contribuciones 
tados. La reelección del caudillo pare glas de juego que el Partido imponga a da la elaboración de textos e ilustraciones apócrifas o de 

~~Entre los intereses de los 
de origen público o privado, dirigidas a interferir en su ladueños de los medios y las cia un hecho consumado, pero cuando sus miembros. arreglos o montajes audiovisuales destinados a dañar la bor informativa. La búsqueda de ventajas personales contra

presiones del Gobierno, le éste era ya presidente electo, un cató fe pública, sin que esto impida el uso legítimo y creador rias al bienestar general es incompatible con el ejercicio del 
queda poco margen al lico fanático, José de León Toral, lo LOS POSTULADOS DE LA de los recursos técnicos disponibles. periodismo. 

asesinó en el curso, de un banquete de REVOLUCION
 
San Angel, D.F., (el 17 de julio de Artículo 100.
 

periodista para transformar 
Artículo 190. 

1928). Los lideres del PNA acusaron a éxico ha vivido contemporánea El periodista, comete falta grave cuando comunica de 
en realidad la moral del deber." 

El periodista no podrá recibir remuneración alguna de 
Morones y a la CROM de ser los respon mente del míto de su revolución mala fe acusaciones sin pruebas o ataques injustificados a entidad pública o privada que debe frecuentar por razones 
sables del crimen y la situación poli institucionalizada, que algunos es la dignidad, honor o prestigio de personas, instituciones o M informativas. Es incompatible el ejercicio simultáneo del 
tica se degradó rápidamente mostrando tudiosos la han denominado como la agrupaciones. periodismo con el de relaciones públicas o asesorías de 
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Las características del sistema 
institución o persona para la cual ejercería la segunda ac
prensa cuando el periodista tiene asignada como fuente lá yo material informativo en cuya elaboración no haya parti nicación se pueden agrupar en esas dos 

parlamentario según Jorge Carpizo son 
tividad. 

cipado. Ni prestar su nombre para amparar publicaciones o categorías: los que están con el sistema 
programas audiovisuales donde no tenga participación y los que están contra el sistema, aun las siguientes: 
efectiva. que se podría agregar otra: los que se "a) Los miembros del gabinete

"El periodismo mexicano (gobierno, poder ejecutivo) son tamsirven del sistema. Parágrafo Unico 
Artículo 290. Dentro de cualquiera de ellas, bién miembros del parlamento (poderLos cargos de Jefe de Redacción y Jefe de Informa es un medio de comunicación 

ción son absolutamente incompatibles con el ejercicio si El periodista sólo aceptará premios otorgados de colaboran distintos tipos de periodis legislativo] . del Poder o contra el Poder". 
b) El gabinete está integradomultáneo de Relaciones Públicas, en organismos públicos o acuerdo a las normas establecidas o aprobadas por el Co tas, que toman una posición que puede 

por los jefes del partido mayoritariolegio Nacional de Periodistas. ser contraria a la ideología del medio privados y asesorías de prensa de' todas las fuentes pe
o por los jefes de los partidos que poren donde se desarrolla profesionalmente. riodísticas.. 
la coalición forman la mayoria parlaCAPITULO V En este estudio, describiremos en 

primer lugar el sistema político mexi mentaria,Artículo 200. 
EL PERIODISTA CON LA EMPRESA cano: su origen, sus ideólogos y su rea c) El poder ejecutivo es doble: 

10 que tiene carácter comercial o publicitario sin identifi
El periodista no deberá divulgar como información 

lidad. Luego la situación de los medios te entre poder, presidente y partido en existe un jefe de estado que tiene prin
carlo claramente como tal. Artículo 300. de comunicación social y, finalmente, el poder. cipalmente funciones de representación 

El periodista está unido a la empresa por las obliga la posición de los periodistas frente al Así 10 expone: y protocolo, y un jefe de gobierno que 
Artículo 210. ciones derivadas de un contrato de trabajo. El periodista Estado. "En México el gobierno y el es quien lleva la administración y el 

El periodista no debe prestarse al desplazamiento des tratará de contratar en forma colectiva y acogerse a laS Sería demasiado pretencioso de Estado forman un todo constitucional. gobierno mismo. 
decisiones sindicales donde existan. En consecuencia, nuestra parte el profundizar en tan bre La lucha por el gobierno y la lucha por d) En el gabinete existe una per

sólo está obligado a responsabilizarse por su trabajo inte ve espacio cada uno de sus puntos, el poder están mucho más estrechamensona que tiene supremacia y a quien 
Artículo 220. 

leal de un colega en el cargo o fuente que desempeñe. 

lectual, apegado al presente Código de Etica y a los deberes pero sí consideramos imprescindible te ligadas que en otros sistemas poli se suele denominar primer ministro. 

señalados en la Constitución y leyes de la República. el ofrecer esta perspectiva que permita ticos. El gobierno no se separa del poe) El gabinete subsistirá, siempre 
inferior al mínimo establecido por el Colegio o en los 

El periodista no podrá aceptar un sueldo o salario 
en cierta forma conocer otro aspecto der del Estado, y éste no tiene una y cuando cuente con el apoyo de la 

Artículo 310.contratos sindicales laborales que estén vigentes en la opor de la realidad mexicana. autonomia relativa frente a la burguemayorta parlamentaria.
El periodista rechazará de quienes ejerzan cargos o sia aunque tienda a perderla. El jefe f) La administración pública estátunidad de cada caso. 

funciones de directivos empresariales le induzcan a tras EL PARTIDO Y EL PRESIDENTE, del Estado es el jefe del gobierno, y encomendada al gabinete, pero éste se 
gredir el Código de Etica ni otras disposiciones que ema PILARES DEL SISTEMA es jefe del partido del Estado. El PRI encuentra sometido a la constante suArtículo 230. 
nen de los órganos del Colegio Nacional de Periodistas o de POLITICO MEXICANO agrupa en "sectores" a campesinos, pervisión del parlamento.El periodista denunciará las presiones de la fuente 
las leyes de la República. Tanto Don Daniel Cosía Ville obreros y clases medias. Los sectores g) Existe entre el parlamento y 

tificada. En caso de que así sucediese, el Colegio Nacional 
ante su empleador para ser removido de ella sin causa jus

gas, historiador mexicano, como Jorge no sólo separan al trabajador agricola gobierno un mutuo control. El parla
Artículo 320. Carpizo, actual rector de la Universidad del industrial y a !lI1O y otro de las cla/liento puede exigir responsabilidad pode Periodistas asumirá su defensa. 

El periodista debe exigir de parte de la empresa res Nacional Autónoma de México, coinci ses medias. También separa a cada clalüica al gobierno, ya sea a uno de sus 
peto a sus creencias, ideas y opiniones, así como el mate den en señalar que los dos pilares del se... "(óJ. miembros o al gabinete como unidad.CAPITULO IV 
rial informativo que entrega como producto de su esfuerzo sistema político mexicano son el presi Para entender y comprender me Además el parlamento puede negar un 
y trabajo. Tampoco permitirá que se cambie el sentido o dente y el partido gubernamental. jor el pensamiento de González Casa voto de confianza y otorgar un voto deEL PERIODISTA CON SU GREMIO 
naturaleza del material informativo elaborado y entregado El primero afirma 10 siguiente: nova es indispensable distinguir los dos censura al gabinete, con lo cual éste se 
bajo su firma. sistemas de gobierno que se dan actual ve obligado a dimitir; pero el gobiernoArtículo 240. 

El periodista tiene como deber imperativo utilizar "Por eso se ha concluido que las mente con vida democrática: el parla no se encuentra desarmado frente al 
Artículo 330. 

dos piezas principales y caracteristimentario y el presidencial. parlamento, pues tiene la atribuciónsus esfuerzos personales para alcanzar el fortalecimiento 
El periodista debe asumir, conjuntamente con la em cas del sistema polüico mexicano sony éxito del Colegio Nacional de Periodistas. 

presa donde presta sus servicios, responsabilidad de toda un poder ejecutivo -o, más especifi
información elaborada por él y difundida sin que haya suArtículo 250. camente, una presidencia de la repú
frido alteración ajena a la voluntad del redactor. El periodista está obligado a fortalecer el espíritu blica- con facultades de una amplitud 

de fraternidad, consideración y respeto mútuo que enalte excepcional, y un partido politico pre
Parágrafo Unico ce la profesión. No deberá promover el descrédito, ni dominante" (4)

El periodista tiene derecho a retirar su firma en unaatribuir intereses a propósitos que perjudiquen moral o Por su parte, Jorge Carpizo escribe: 
información si considera que por la intervención de lamaterialmente a otros colegas. "Escogi como tema de este en
Redacción han sido puestos en duda la exactitud de los sayo el sistema presidencial mexicanoUnico 
datos, deformadas declaraciones de terceros, o si injustifica porque su existencia constituye, con laEl trato indigno que afecte a un periodista será moti
damente fueron realizados cambios sustanciales. de un partido politico predominante, 

una de las dos piezas más importantes 
vo de repudio y sanción por parte del gremio. 

Artículo 340. del sistema polit ico mexicano, el que,Artículo 260. 
El periodista debe luchar por obtener el derecho a con todos sus defectos, vicios e injusEl periodista debe denunciar a toda persona que in

intervenir en la elaboración y ejecución de la política edi ticias, ha dado a nuestro paú varioscurra en el ejercicio ilegal de la profesión. 
torial e informativa del medio en que trabaje. decenios de estabilidad polüica, un go

Artículo 350. bierno civil, cierto número de liberta

El periodista está obligado a prestar apoyo a los co


Artículo 270. 
El periodista debe reivindicar su derecho a expresar des y algunas posibilidades para la rea

legas que sufran persecuciones a que sean víctimas de accio sus puntos de vista en las secciones de opinión del medio lización personal" (5), 
nes violatorias de las leyes establecidas o de cualquier tipo para el cual trabaja, aún cuando sean divergentes con la Pablo González Casanova, desde 

política editorial de la empresa. un enfoque distinto llega a una conclu
bertad de expresión y el derecho de todo ciudadano a la 
de represión provocada por el ejercicio o defensa de la li

sión similar. El exrector de la UNAM 
información. Artículo 360. y más conocido por su libro "la demo

El periodista debe exigir en sus relaciones con la em cracia en México", basa su análisis en 
Artículo 280. presa un tratamiento ajustado a su dignidad humana y al la política de masas que se da en el Es


El periodista tiene prohibido hacer público como su valor e importancia que tiene su profesión en la sociedad. tado Mexicano y la simbiosis existen- Los mexicanos han luchado siempre por la libertad. 
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IGNACIO RODRIGUEZ 
ZARA TE 

Describe el sistema político 
mexicano; su origen, sus

\ 

ideólogos y su realidad. 

Analiza la situación de los 
medios de comunicación 
social y la posición de los 
periodistas frente al Estado. 

24 /	 ensayos 

La Etica Periodística 
frente al 
Fc:t;:lrin MAxi~dno-'-" .......... ~ .,....... . ~. .... ~ ........... - - - ......
. 

"He escuchado muchas veces, 
por ejemplo, que en México los perio
distas aceptan sobornos para comple
mentar sus magras retribuciones; tam
bién estoy informado de que muchos 
periodistas trabajan la mitad del tiempo 
para un diario y la otra para algún poli
tico, en carácter de "agente de prensa" 
privado, con lo cual se produce un 
conflicto de intereses. Me dicen que 
todo esto es correcto en México -tal 
vez no en los Estados Unidos, pero muy 
"aceptable" (¿y por consiguiente ético?) 
en México>, donde las condiciones son 
distintas... " 

JOHN C. MERRIL 

S
 
i nosotros aceptamos los postu

lados básicos que Fred S. Siebert
 
propone para estudiar las relacio


nes existentes entre los medios de co

municación social con la sociedad or

ganizada de la que forman parte, podre

mos hacer un diagnóstico más realista.
 

Siebert propone los siguientes 
campos de investigación: 
1) la naturaleza del hombre 
2) la naturaleza de la sociedad y del 

Estado 
3) la relación del hombre con"el Es

tado, y 
4) el problema filosófico fundamental, 

la naturaleza del conocimiento y 
de la verdad (1) 

Esto es, Siebert y Peterson sostie
nen la tesis de que "la prensa siempre 
toma la forma y la coloración de las 
estructuras sociales y polüicas dentro 
de las cuales actúa. Especialmente, 
refleja el sistema de control social por 

cuyo intermedio se ajustan las relaciones 
de individuos e instituciones" (2). 

Cuando se trata del caso de Mé
xico, esta tesis se complementa con 
la propuesta por la periodista e inves
tigadora española Petra María Secanella 
quien afirma que: 

"México es el gran laboratorio 
para el estudio del periodismo politi
ca. La prensa nace con la consumación 
de la independencia y se crece hasta el 
advenimiento de la prensa industrial 
a fines del siglo XIX. Con diferentes 
matices, sigue hasta hoy con unos 
rasgos peculiares: en la mayor parte 
de los casos es un periodismo depen
diente del poder. Estudiar la prensa en 
México es estudiar el poder mismo en 
toda su expresividad. El periodismo me
xicano es un medio de comunicación 
del poder o contra el poder. Hay mu
chos paises con periódicos subservien
tes del poder, pero pocos como en Mé
xico, lo cuentan, lo critican en los mis
mos diarios subvencionados o protegi
dos". (3) 

Sobresale para este trabajo la fra
se "El periodismo mexicano es un me
dio de comunicación del poder o con
tra el	 poder". Depende de qué lado se 
esté, se van a tener posiciones y con
ceptualizaciones de lo que es el hombre, 
la sociedad y el Estado, la relación del 
hombre	 con el Estado y la naturaleza 
del conocimiento y de la verdad. 

Por que una va a ser la postura 
del periodista que está comprometido 
con la verdad y otra, de quien está al 
servicio del sistema. 

En México los medios de cornu-

CAPITULO VI 

EL PERIODISTA CON EL ESTADO 

Artículo 370. 
El periodista tiene el deber insoslayable de defender 

la Soberanía Nacional y la integridad territorial. En conse
cuencia, debe contribuir con su acción profesional y gremial 
en esta patriótica tarea, oponiéndose a toda prédica o cam
paña que contraríe el interés nacional así como la paz y la 
amistad entre los pueblos. 

Artículo 380. 
El periodista debe exigir del Estado la aprobación 

de una legislación que lo proteja contra los efectos del 
monopolio u oligopolio de los medios de comunicación 
social. 

Artículo 390. 
El periodista debe rechazar presiones que puedan 

ejercer gobiernos y grupos económicos, políticos o de cual
quier índole para deformar, manipular o censurar infor
maciones. 

Artículo 400. 
El periodista tiene el deber de combatir sin tregua 

a todo régimen que adultere o viole los principios de la 
democracia, la libertad, la igualdad y la justicia. 

Artículo 410. 
El periodista que trabaje para el sector público debe 

rechazar las presiones que pueda ejercer el Estado en el 
sentido de lograr una identidad ideológica. 

Artículo 420. 
El periodista y los órganos regulares del Colegio se

rán los únicos responsables de asegurar la observancia y vi
gilancia de estos principios éticos. En consecuencia, nada 

V	 e,ODIGD DE Er_rICj~ 

DEL I>ER,IODISTA 

CAPITULO I 

NORMAS GENERALES 

Artículo 10. 
Es obligación de los colegiados proceder en todos sus 

actos con honor, velando por la dignidad de las personas 
e instituciones y por su prestigio personal y decoro pro
fesional. 

Artículo 20. 
'El Código de Etica Profesional obliga al periodista al 

ejercicio honesto de la profesión y le impone normas que 
debe cumplir en sus relaciones con la sociedad, con los co
legas y con los medios de comunicación. 

Artículo 30. 
El colegiado debe observar las normas de este Código 

puede justificar la intervención de ninguna autoridad gu
bernamental para forzar su cumplimiento o sancionar a 
quienes violen el presente Código. 

CAPITULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 430. 
El periodista debe denunciar a cualquier persona, 

ente público o privado que atente contra los principios de 
la libertad de expresión y del derecho a la información que 
tiene todo ciudadano, así como contra cualquiera de las 
normas del presente Código de Etica, 

Artículo 440. 
El periodista debe lograr que el presente Código de 

Etica se mantenga en un sitio público en todos los centros 
de trabajo, así como colaborar para que tenga la debida 
discusión y sea conocido, aceptado y practicado por todos 
los miembros del Colegio Nacional de Periodistas. 

Artículo 450. 
El periodista, al ser admitido en el Colegio Nacional 

de Periodistas deberá prestar juramento solemne de que. 
cumplirá fielmente este Código de Etica. 

Artículo 460. 
El presente Código de Etica del Periodista Venezo

lano quedó sancionado en la Primera Convención del Co
legio Nacional de Periodistas, celebrado en la ciudad de Ca
racas entre los días tres y cinco de septiembre de mil nove
cientos setenta y seis. 

Artículo 470. 
El cumplimiento de este Código es obligatorio para 

todos los miembros del C.N.P. y corresponderá a los Tribu
nales Disciplinarios su vigilancia y sustanciar las denuncias. 

PERUANO
 

de Etica Profesional. Las infracciones al mismo, por consi
derarse actos indignos, serán objeto de denuncia y sancio
nados de conformidad con el Estatuto. 

CAPITULO 11 

ACTOS CONTRA LA PROFESION 

Artículo 40. 
Son actos contrarios a la ética profesional: 

a) Aceptar cualquier clase de recompensa que compro
meta informaciones u opiniones. 

b) Incurrir 
dicial. 

en delito doloso que conlleve condena ju

c) Utilizar 
falsos. 

intencional y voluntariamente documentos 
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dJ	 Difundir intencionalmente falsas noticias. 

e)	 Deformar la verdad y adulterarla con la supresión de 
hechos esenciales y su conocimiento. 

f)	 Proporcionar información falsa, sin la seguridad pre
via de su veracidad o autenticidad, sea malintecíona
damente o por negligencia. 

g)	 Desnaturalizar la profesión periodística con represen
taciones y/o textos que atenten contra la moral pú
blica, la dignidad de las personas e instituciones, los 
intereses nacionales y los símbolos de la Patria. 

CAPITULO III 

RELACIONES CON LOS COLEGAS 

Artículo 50. 
Son actos contrarios a la ética profesional: 
a)	 Plagiar en la información, no citando la fuente de la 

cual se reproduce la noticia o comentario. 

b)	 Atribuirse o adjudicarse ideas o documentos de los 
que no se es autor. 

e)	 Injuriar directa o indirectamente la reputación pro
fesional o situación de otro periodista 

c)	 Injuriar directa S"' indirectamente la reputación pro
fesional o situación de otro periodista, así como deni
grarle con ataques personales o atribuirle intereses 
o propósitos tnaliciosos. 

d)	 Desamparar a los periodistas que sufren persecución, 
exilio o carcelería por razón de sus ideas, así como 
permitir o contribuir a que se cometan injusticias 
con otros periodistas. 

CAPITULO IV 

RELACIONES CON LA SOCIEDAD 

Artículo 60. 
Son actos contrarios a la ética profesional: 
a)	 Atentar contra la libertad de pensamiento y de 

expresión. 

b)	 Permitir que pasen inadvertidas las violaciones de los 
derechos humanos. 

e)	 Permitir que pasen inadvertidas las condiciones que 
sean peligrosas o constituyan una amenaza contra 
la vida y la salud. 

d)	 Violar el derecho a la intimidad de las personas. 

e)	 Atentar contra la protección que merece la familia, 
el niño y el joven. 

f)	 No guardar el secreto profesional o utilizarlo en bene
ficio de terceros. 

CAPITULO V 

RELACIONES CON LOS MEDIOS DE INFORMACION 

Artículo 70. 
a) Revelar asuntos de carácter reservado del medio en 

que labora. 

b)	 Difundir informaciones y opiniones en beneficio pro
pio o de terceros, sin conocimiento del medio en que 
labora y contra percepción de recompensa por ello. 

c)	 Aceptar honorarios o haberes inferiores a los míni
mos establecidos. 

CAPITULO VI 

DEBERES PARA CON EL COLEGIO 

Artículo 80.
 
Es deber del periodista prestar su concurso personal para
 
el mejor éxito de los fines del Colegio. Los encargos o comi

siones que se les confíen deben ser aceptados, salvo causas
 
debidamente justificadas.
 

CAPITULO VII 

ALCANCE Y CUMPLIMIENTO DEL CODlGO 

Artículo 90. 
Las normas de este Código rigen el ejercicio de la 

profesión y nierguna circunstancia eximirá al colegiado de 
su cumplimiento. 

(De	 "El Peruano". 25 de septiembre de 1982. 

VI CODrG() I)I~ IDTIC1\
 
DEI-l PEltIO])IS'll¡\ PANAMENO
 

DECLARACION DE PRINCIPIOS: 

Los periodistas panameños establecen y reconocen 
que: 
1.	 La libertad de expresión es un derecho inaliena

ble del pueblo a emitir y manifestar su opinión, 

a informar y ser informado en forma veraz, honesta e ínte
gramente, sin otras restricciones que las establecidas en el 
Código de Etica de los periodistas. 

2.	 La Constitución Nacional consagra este princi
pio como una conquista universal del hombre; 

3.	 El periodista debe buscar armonizar las relacio

"En muchos paises los editores, 
buscando con desesperación lo 

supervivencia, han debido 
recurrir al periodismo 

sensacionalista." 

editores, buscando con desesperación la 
,supervivencia, han debido recurrir al pe
riodismo sensacionalista. Así, hechos de 
horror obtienen grandes espacios y se ha 
llegado a límites inimaginables, como, 
por ejemplo, dedicar suplementos espe
ciales a biografías de delincuentes. To
do en búsqueda del ya esquivo lector 
que prefiere quizá la radio o la televi
sión como medio de informarse. 

Los defensores de este tipo de 
información no están entre los perio
distas aunque es ya proverbial que los 
empresarios no se pronuncian explíci
tamente. Basta con reivindicar el dere
cho de la empresa periodística a pu
blicar. 

Hay experiencias en cuanto a los 
límites: cada vez que algún gobierno de 
América Latina, de cualquier índole, 
ha querido legislar para contener exce
sos, la reacción ha sido violenta y con 
apoyo continental por parte de los con
socios de la Sociedad Interamericana de 
Prensa, de una capacidad de presión 
realmente importante. 

La empresa periodística latinoa
mericana se inclina entonces por la auto
regulación, el autoimponerse límites, 
tal como reclaman los publicistas, por 
ejemplo. Sin embargo, una revisión rá
pida de diarios -especialmente vesper
tinos- en muchas partes del mundo 
(no es privilegio latinoamericano) de
mostrará que "ética" y "código deon
tológico " son palabras o frases que cul
tivan los románticos del oficio. 

"Los pioneros de la Cláusula 
de Conciencia fueron los 

periodistas franceses. 

En la vieja Inglaterra, allí donde 
surgieron las grandes virtudes y los gran
des defectos del periodismo moderno 
debieron promulgar la "Obscene Publi
cations Act" y luego reformarla para 
incluir a la radio y la TV. Estos medios 
se regían por "guías internas" (BBC, 
IBA) pero la privatización y por ende 
la competencia, hizo avanzar a la televi
sión inglesa hacia caminos que los le
gisladores consideraron peligrosos para 
su infancia. 

Un crítico extremo escribía: "El 
daño que hacen a la moral pública des
pertando en la juventud pasiones de 
violencia, destruyéndoles los criterios de 
moralidad que reciben en la familia y 
en la escuela, es un mal social que co
rresponde a la sociedad y al Estado ad
vertir y poner remedio" (ll). 

No estamos ahora en la discusión 
sobre si efectivamente la violencia en 
la TV y otros medios incita a la delin
cuencia. El tema es... ¿quién pone el 
cascabel al gato? O para traducirlo 
adecuadamente, ¿quién limita a la em
presa periodística sin ofender los prin
cipios de libertades de empresa y de 
expresión que reclama? 

OTRO TIPO DE EMPRESA 

Un viejo manual de periodismo nos 
enseñaba que la empresa periodís
tica es distinta, peculiar. Y nos 

contaba acerca del concepto de empre
sa periodística en España: "Se conside
ran Empresas Periodísticas todas aque
llas que tengan por objeto la edición 
de impresos periódicos y cumplan los 
requisitos que se determinan en la Ley 
de Prensa e Imprenta". 

y agregaba el venerable profe
sor: "¿Esos requisitos que exige la Ley 
de Prensa, vulneran el principio de li
bertad de empresaj '<Nos parece que el 
análisis de los preceptos avalan una 
respuesta afirmativa" (12). 

Es claro que está siempre presen
te el espíritu de los empresarios. Y más 
ahora cuando las dimensiones de la em
presa informativa requieren más de ca
pitalistas agresivos que de apacibles cro
nistas dispuestos a romper lanzas des
de la placidez de sus bibliotecas. 

Sigue siendo curioso cómo las 
empresas periodísticas acogen y publi
can con naturalidad las quejas pues es 
obvio que las endosan a sus redactores. 
Es allí cuando se hace evidente que 
los empresarios-periodistas poseen las 
dos caras de Jano pero no para mirar 
hacia el pasado y al futuro sino para 
acudir, según sea el caso, a la libertad 
de prensa o a la libertad de empresa. 
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Uno de los principios fundamentales del periodismo 
elaborados con tanto detalle como sí 1916 pero sólo muchos años después lectivos que regularán los derechos de unos y otros; 
los empresarios-periodistas no han sido mero se estableció en Suecia allá por nes con los empleadores en base a contratos co

es la veracidad de la fuente y de la información. Cuando se 
lo han hecho los radiodífusores-empre- ha habido una tendencia a generalizar 4. Es principio básico de la democracia que el pue incurra en una falta, el periodista debe rectificar espontá

. ?sanos .. se. Desde 1970 para acá se han fundado blo tenga el derecho a la información seria, ve neamente sus errores y reconocer. el derecho de respuesta 
No tenemos una buena explica 40 de estos Consejos que normalmente de las personas envueltas en la confrontación. 

ción al respecto ni hemos hallado al están integrados paritariamente por edi
raz e íntegra, así como acceso a los medios de comunica
ción de manera que éstos no sean únicamente privilegio de El periodista se abstendrá de usar su acceso al medio 

guna satisfactoria. Sólo podemos espe tores y periodistas. Algunos incluyen de comunicación para fines personalistas, egoístas u objeti
cular sobre que las generalidades son a representantes del publico (Noruega, 

unos cuantos; 
vos indignos. 

veces más fáciles de manipular que las Nueva Zelandia) o de instituciones 
5. Los periodistas no están sometidos a los intere

ses propios del empleador ni de los grupos de No permitirá que terceras personas compren su silen
especificaciones y especialmente cuando (India), etc. Hay muchas variantes presión que están más allá de las normas explícitamente cio ni acallen la verdad. No aceptará comisiones ni hono
las diferencias entre los periodistas asa pero que tienen como denominador co expresadas en la Constitución Nacional, en el Código de rarios como única forma de publicar información o de
lariados y los empresarios-periodistas mún un control cercano de la conducta Etica , en la Ley del Ejercicio del Periodismo y su Re nuncias. 
se han tornado casi insalvables tanto de la empresa periodística. glamento; 
en el terreno de la relación laboral, Ningún Consejo de Prensa, nos pa 6. El lenguaje, fiel instrumento de trabajo, es parte EL PERIODISTA Y SUS COLEGAS 
contractual, como política. Es fácil rece, tiene facultades que vayan más allá fundamental y esencial de la cultura nacional, El periodista no caerá en la diatriba y el insulto. 
reconocer fuertes tendencias progresis de la simple (aunque muy respetable) en consecuencia el periodista deberá preservarlo como he Cuidará la imagen de su profesión y enaltecerá la dignidad 
tas en los gremios; en cambio, los edi reprobación pública. En Suecia existe rencia para futuras generaciones. de la misma con la polémica de altura y responsable. No 
tores se refugian en un conservadorís el célebre "ombudsman" juez de pro 1) E E S PAZ. PAr usará su acceso al medio para atacar a otro colega.' Se 
mo que les hace preferir el viejo códi fesión, toda una institución que puede EL PERIODISTA CON LA COMUNIDAD solidarizará con los periodistas perseguidos, procurando esA 1./1 REAI./~A3>go de la SIP a la vez que la vieja máxi decidir, luego de examinada una denun Todo ser humano tiene derecho a dar y recibir in tablecer en todo momento las mejores relaciones con las 
ma de que no hay mejor ley de prensa cia, una reclamación a la Comisión de formación. El periodista se constituirá en fiel guardián de organizaciones legítimamente establecidas contribuyendo al 

Prácticas Desleales del Consejo de laque la que no existe. que la transmisión de los mensajes se produzca en forma fortalecimiento de la amistad y la dignidad profesional. 
Prensa. equilibrada a todos los estratos sociales, y que el flujo de El periodista no usurpará la información obtenida 

Este tipo de reclamo que un lecTIEMPOS DE REBELDIA... información sea veraz y uniforme en beneficio de las por otro periodista evitando en esta forma la deshonesti
tor puede hacer a la empresa periodís contrato de trabajo se debe a "un mayorías y no de minúsculos grupos de intereses. dad y el plagio entre colegas.
tica no es privilegio de esos países. Hay cambio manifiesto en el carácter o en la 

C
ontra lo que pudiera pensarse, El desequilibrio y la deformación en la información 

EL PERIODISTA CON EL ESTADO las actitudes ele reclamo de dife en otros antecedentes, como el famoso orientación del periódico o publica pueden alterar el curso histórico de un pueblo. El perio
El periodista, consciente de que la Nación panameña rencias entre periodistas y "pe 'caso español citado por Desantes, del ción periódica, si ese cambio crea para dista deberá luchar en contra de esta corriente, propician

se fundamenta en Estado soberano e independiente, deberiodistas" no surgieron de los latinoa lector que entendía que el diario que la persona empleada una situación que do un mensaje profundo en reemplazo del mensaje banal y 
rá propiciar entre todos los asociados una conducta demericanos (normalmente publicitados compraba debía reembolsarle el valor puede menoscabar su honor, su repu superficial; dará paso a la información honesta, seria, res
respeto y de orientación colectiva. Respetará las leyes y se como revoltosos) sino de dignos pro de la suscripción pues no había cumpli tación, o en general, sus intereses mo ponsable y veraz, evitando la disparidad superficial en el 
abstendrá de publicar noticias tendenciosas que propendan

fesionales europeos. do con publicar una información im rales". mensaje desprovisto de los elementos reales de la socie
al desasosiego de la familia panameña. No utilizará el ru

Un serio estudio de la Organiza portante que los otros diarios si habían En la práctica, la "Cláusula" só dad panameña. 
mor, columnas e informaciones anónimas, por ser estas

ción Internacional del Trabajo (OIT) divulgado. Un problema procesal impi lo ha encontrado aplicación en países 
acciones innobles e inadecuadas en el ejercicio de la pro

publicado hace poco trata brevemente dió al juez llegar al fondo de la cues como la República Federal de Alema EL PERIODISTA CON LA FUENTE fesión.
el tema (8). tión pero el planteamiento en sí reci nia, Austria, Bélgica, Finlandia, Paí El periodista tiene un compromiso con su fuente 

Todo periodista, en salvaguarda de este Código de 
Se establecen diferencias entre los bió gran publicidad y fue aleccionador ses Bajos, Suiza. generadora. En consecuencia no revelará el origen de la 

Etica y de la dignidad de su profesión se compromete a
códigos de ética de los periodistas y se en cuanto a un señalamiento preciso de Seguramente a estas alturas el fuente de información, protegiendo por todos los medios la denunciar las violaciones al presente código ante la Junta una responsabilidad periodístico -empre lector se está ya preguntando qué pa génesis de la misma. Técnica de Periodismo. sarial no imputable a un periodista saría si en América Latina se implan El periodista debe servir a la verdad. No violará la 

profesional (9). tara una "cláusula" como éstas, que' intimidad de las personas para obtener informaciones. DE LAS VIOLACIONES A ESTE CODIGO 
Pero más importante que la di protege al trabajador periodista de los El periodista que viole las disposiciones contempla

ferencia anterior que puede al fin y al obligados cambios de postura políti  EL PERIODISTA Y SU RESPONSABILIDAD das en el presente Código de Ética será acreedor a las san
"¿Quién limita a la ciones que establece el acápite d) del artículo 2 de la ley cabo someterse a interpretaciones es la ca cuando el medio informativo cambia El periodista debe tener la conciencia de su respon

68 de 19 de septiembre de 1970. 
que han logrado, como gran reivindica qué habría pasado en el Perú cuando los profesión. 
ya famosa "Cláusula de Conciencia" de manos. Es de imaginar, por ejemplo, sabilidad. De no tenerla traiciona su propia conciencia y la empresa periodtsnca sin 

23 de octubre de 1979, Junta Técnica de Periodismo. ofender los principios de la 
ción, los periodistas de algunos países diarios de circulación nacional fueronlibertad de empresa y de de Europa. expropiados y luego cuando fueron de

expresión que reclama?" No es otra cosa que "una dispo vueltos con una evidente desatención 
sición que autoriza al periodista, en caso a los sentimientos, posiciones, de los 
de cambio de orientación -en la línea VII CO])IG() I)E ETI(;~lperiodistas.
 
del periódico, a dimitir sin previo aviso,
 
o con un aviso previo mínimo, sin per RETORNEMOS AL COMIENZO DEL PI~RIODIST~\ ECUATORIANO 
der por ello el derecho a una indemni

menciona a los editores y propietarios zación (IO). uando el redactor de nuestra his
de periódicos elaborando en otros con Los pioneros de la Cláusula de toria endosaba la responsabilidad DECLARACION FUNDAMENTAL La libertad de expresión se plasma esencialmente en 
tinentes normas obligatorias para sus Conciencia fueron los periodistas fran de las publicaciones a la empresa La libertad de expresión del Pensamiento es derecho la libertad de información y de opinión a través de los me
miembros. Y también cuenta cómo en ceses que plantearon, ya en 1926 editora representada por el gerente, fundamental del hombre y piedra angular de todas las liber

C
dios de la comunicación social. Este derecho es, en conse

muchos países se han puesto de acuer (Primer Congreso de la Federación In estaba reeditando entonces una polé tades consagradas en la Constitución Política de la Repú cuencia, inalienable por lo que le corresponde al periodista 
do editores y periodistas para adoptar ternacional de Periodistas) las diferen mica casi tan antigua como el periodis blica, sancionada por el voto popular del 15 de enero de profesional su plena aplicación práctica, ya para satisfacer 
normas éticas comunes. cias entre editores y periodistas. Más mo mismo, es decir, el problema del 1978 y en la Carta de las Naciones Unidas. Su ejercicio ple el anhelo comunitario de una información oportuna, veraz 

La experiencia fue probablemente tarde, en 1935, el Código de Trabajo encargo. no es, por lo tanto, una necesidad vital del pueblo ecuato y objetiva, ya para contribuir a la correcta interpretación 
la que demostró en los países nórdicos de Francia introdujo un artículo que La crisis de la prensa escrita en riano, un derecho irrenunciable del periodista profesional, y orientación de los problemas en el complejo mundo en 
que los códigos no bastaban y se avanzó dice que la empresa debe indemnizar América Latina ha hecho revivir conflic una obligación ineludible de los medios de comunicación que vivimos, ya para ofrecer distracción constructiva y 
hacia los "Consejos de Prensa". El pri- al periodista cuando la ruptura del tos de este tipo; en muchos países los social y del Estado. útil; ya, en fin, para reforzar e impulsar los programas y 
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planes de desarrollo social y para luchar por la soberanía, 
independencia y dignidad nacionales. 

El periodista profesional debe cumplir en este con
texto un rol esencial. Está obligado a ser leal y consecuen
te con los principios y las aspiraciones de su pueblo, de su 
comunidad y de su familia. No es ni puede ser neutral por
que en la sociedad humana es imposible esa neutralidad co
mo no sea para favorecer directa o indirectamente, intere
ses antipopulares. Es y debe ser esencialmente objetivo, 
de manera especial para interpretar los acontecimientos 
de la vida diaria y darle a la información la categoría, el 
volumen, la importancia y la interpretación que realmen
te merece. 

La delicada tarea que cumple el periodista profesio
.nal le obliga también a ser altamente responsable con los 
principios universales de la convivencia pacífica entre los 
países del mundo y el respeto mútuo con los fundamentos 
sociales de su propio pueblo y sus legítimas aspiraciones 
y con las libertades y derechos de la persona humana. No 
puede, en consecuencia, prestarse para alentar acciones o 
planes que atenten contra estos principios fundamentales. 
Deberá ser ajeno al sensacionalismo irresponsable, a la 
mercantilización de la noticia o cualquier tipo de mani
puleo de la información o de la opinión que falsee, tergi
verse, niegue o limite la verdad. 

Personalmente el periodista profesional, así como 
tiene derecho a garantías y facilidades para el mejor cum

plimiento de su función, está obligado a respetar los dere
chos de los demás y la integridad moral de las personas, 
especialmente su vida privada y a guardar una conducta 
ejemplar que avalice precisamente su autoridad para infor
mar, orientar, denunciar o exigir a través de los medios de 
comunicación social. 

Vista esta Declaración de Principios, la Federación 
Nacional de Periodistas dicta el siguiente código de ética 
para normar la conducta profesional de los periodistas 
ecuatorianos: 

CAPITULO I 

EL PERIODISTA Y LA COMUNIDAD 

Artículo lo. 
El periodista tiene la obligación de proporcionar 

a la comunidad una información objetiva, veraz y opor
tuna. 

Artículo 20. 
El periodista está obligado a promover el desarro

llo integral del país, la educación, la ciencia, la cultura y 
a luchar por la liberación del hombre y los pueblos. 

Artículo 30. 
El periodista debe lealtad a las aspiraciones y a los 

valores fundamentales de su comunidad. 

Artículo 40. 
La comunidad tiene derecho a ser correctamente in

formada y el periodista está obligado a evitar la deforma
ción y tergiversación de las informaciones. 

Artículo So. 
El periodista no debe utilizar su profesión para deni

grar o humillar la dignidad humana. 

Artículo 60. 
El periodista está obligado a respetar la convivencia 

humana. Le está prohibido preconizar la lucha racial o 
religiosa. Defenderá la supervivencia de los grupos étnicos 
y sus derechos a la integración y al desarrollo del país. 

Artículo 70. 
El periodista está obligado a defender el derecho y el 

ejercicio de la libertad de expresión de todos los sectores 
de la comunidad, especialmente de los marginados de la 
comunicación social. 

Artículo 80. 
El periodista está obligado a luchar por la comuni

dad en la que se desenvuelve y defender el equilibrio eco
lógico y el medio ambiente. 

Artículo 90. 
El periodista debe oponerse y denunciar las campañas 

promocionales y publicitarias que atenten contra los valo
res humanos y sociales de la comunidad. 

Artículo 100. 
El periodista tiene la obligación de utilizar correcta

mente los idiomas oficiales. 

CAPITULO 11 

EL PERIODISTA Y EL ESTADO 

Artículo llo. 
El periodista está obligado a defender la soberanía y 

la integridad territorial, sus símbolos patrios, su historia, 
su cultura y sus tradiciones. 

Artículo lio. 
El periodista exigirá del Estado una política nacio

nal de comunicación que impida el monopolio de la in
formación. 

Artículo 130. 
El periodista demandará del Estado la defensa de los 

derechos de los trabajadores, su capacitación, salarios 
justos, seguridad social y estabilidad. 

Artículo 140. 
El periodista exigirá del Estado la plena vigencia de 

la libertad de expresión, el libre acceso a las fuentes de 
información y el derecho del pueblo a una información 
objetiva, veraz y oportuna. 

Artículo 150. 
El periodista debe luchar para que el Estado garanti

ce la plena vigencia de la Ley de Ejercicio Profesional del 
Periodista. 

Artículo 160. 
El periodista debe rechazar cualquier presión del 

Estado que pretenda obligarle a adoptar determinada posi
ción o identidad política, religiosa o ideológica. 

Artículo 170. 
El periodista debe impulsar y promover los programas 

del Estado destinados a fomentar el desarrollo integral del 
país. 

La "Unión Panamericana", enti 
dad promovida por el gobierno nortea
mericano (lejano origen de la OEA) 
fue la anfitriona en Washington en 1926 
de una "Primera Conferencia Panameri
cana de Prensa" a la que asistieron di
rectores de diarios. Eran en su mayoría 
periodistas seguramente pero no repre
sentaban al gremio periodístico como 
tal que por entonces luchaba trabajosa
mente por organizarse siquiera local
mente. (Debe recordarse también que en 
1915 se realizó en San Francisco y con 
ocasión de la Gran Feria Mundial, un 
"Congreso Mundial de la Prensa" que 
se reuniría luego varias veces y siempre 
con empresarios-periodistas. A raíz de 
un quinto Congreso Mundial realizado 
en México, se fundó la "Press 'Federa
tion of America", en 1931, que no tuvo 
aparentemente continuidad, o en todo 
caso, la SIl' no proviene de esta ver
tiente (3). 

Pero	 todo esto es otra historia. 
Lo que nos interesa es que aquellos em
presarios acudieron a Washington en una 
coyuntura política muy precisa (gober
naba Calvin Coolidge y eran tiempos de 
intervención en Centroamérica) y deci
dieron organizarse y emitieron el pri
mer Código de Etica internacional que 
conocernos en América. 

Es un listado simple que tiene ya 
impugnadores, quejo consideran franca
mente obsoleto: "Algunos preceptos 
de este primer código suprenacional son 
difícilmente compatibles con algunas 
formas actuales de periodismo .. (4). 

Un ejemplo de su carácter rornán
tico es el último precepto que dice: 
"Hacer grabar con letras de oro y tener 
presente en vuestra oficina las palabras 
de Walter Williams: "Nadie debe escri
bir como periodista lo que no podría 
sostener como caballero (5). 

A partir de allí los códigos, pro
yectos, propuestas, tanto de asociacio
nes nacionales o internacionales, inclu

más conservadores y renuentes son los 
editores de los diarios; los periodistas 
más beligerantes son los de la prensa 
escrita. Es por esto que un examen de 

.........•...•... '. códigos y pugna de intereses se. ~emite 
'. mayormente a estos campos, dejándose 
. un poco en el "limbo" a los radio

"1' difusores. 

."A·/L.i;. En cambio, en el terreno de la pu

yendo a las Naciones Unidas, insisten 
en los deberes del periodismo, del pe
riodista. 

Cincuenta años después que los 
propietarios, los periodistas lograron or
ganizarse y crear la Federación Lati
noamericana de Periodistas (FELAp) 
que emitió a su vez su Código de Etica 
que recoge logros anteriores y que ha 
influido decisivamente en la formación 
de otros (6). 

En lo que respecta a la radio, 
los códigos han sido mayormente ins
pirados en los de otras profesiones. Re
cién en Kuala Lumpur, en 1962, la IV 
Conferencia Asiática de Radio adoptó 
un sobrio código de pocas frases y ge
neralidades, en contraste notable con los 
que siguieron después en países como 
el Canadá y los Estados Unidos, que 
hicieron precisiones casi en detalle. 

Igual ha sucedido con la televi
sión. Los propietarios agrupados en la 
Asociación Interamericana de Radio
difusión (AIR) que incluye a la televi
sión, han elaborado frondosas normas 
que tienen que ver con las "conductas 
del radiodifusor" en una tendencia 
muy clara a separar de la especialidad 
al periodismo tradicional, la prensa 
escrita. Este es un fenómeno común 
en casi todo el mundo: los propietarios 

blicidad la empresa es directa
mente afectada pues allí los pe

riodistas no tienen ni arte ni parte y 
todo depende de la decisión del propie
tario para difundir o no un "spot." 
publicitario. 

En los Estados Unidos por ejem
plo, rige un Código de Televisión des
de enero de 1980 que señala las respon
sabilidades de los directivos y realiza
dores, de los publicistas, los espectado
res (en términos ideales de vigilancia). 

En el terreno de la publicidad los 
empresarios han aceptado indicaciones 
legales y probablemente debido a la 
incapacidad manifiesta de los publicis
tas de autoregularse. 

Finalmente citaremos, como ejem
plo, el código de la radio y televisión 
italiana, que indica que la televisión 
no puede representar: 

1.- Asesinatos ni violaciones; 
2.- Escenas de actos violentos con 

todo detalle; 
3.- El suicidio como solución a la 

vida; 
4.- Duelos (por su carácter antiso

cial); 
5.- Eutanasia; 
6.- Jamás los asesinatos en masa; 
7.- El rapto; 
8. - Crímenes por menores de edad; 
9. - Crímenes por venganza y sadismo; 

10.- Acciones policiacas que impliquen 
menoscabo de la justicia: 

11.-	 Degeneradores, alcoholismo, dro
gas, prostitución "(7). 
¿Por qué los códigos dc ética de 
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simple "libertad de prensa" que no es 
cuestionada mayormente pues se consi
dera como parte del orden natural en 
que nos desenvolvemos en esta parte 
del subcontinente. 

En lo que respecta a cuestiones 
empresariales "puras", esto es, la orga
nización con miras a un producto final 
que debe sumarse a la clásica trilogía 
de producción -circulación -consurno, los 
propietarios han desarrollado, cómo no, 
una ética empresarial que generalmente 
tiene un correlato deontológico en la 
organización de presión que integran. 

No se trata por lo general de for
mulaciones éticas muy amplias o explí
citas y tienen más bien cercanos pareci
dos a lo que exige la ley que a su vez 
tiene que ver con el sentido común. 

Pero aquí surge también la dupli
cidad de la empresa común con la pe
riodística: mientras que la primera 
acude a normas formales, casi diría
mos físicas, la segunda la informativa, 
recurre a otra ética y a otros códigos 
deontológicos. 

Cerremos esta reflexión sobre esta 
duplicidad empresarial (en el mejor 
sentido de la palabra) relatando un 
caso. En el sur peruano, en la ciudad de 
Arequípa, la segunda del país, los tra
bajadores están litigando arduamente 
con un propietario. Se trata del control 
de un antiguo diario de buen tiraje y 
prestigio, cuyos dueños lo dividieron 
en varias entidades empresariales, a sa
ber, la Importadora de Papel, la Propie
taria de los Inmuebles, la Empresa Im
presora, la Empresa Editora, la Empre
sa de Distribución, una Empresa Admi
nistradora, una especie de Agencia de 
Noticias... 

Hartos de no saber con quién li
tigar, a quién elevar sus quejas pues las 
notificaciones legales eran trasladadas de 
un ente empresarial a otro con habili
dad de magia, los trabajadores tomaron 
el local y decidieron editar el periódico 
por su cuenta mientras un equipo de 
abogados desentrañaba el misterio legal
laboral del abanico empresarial. 

""NO SE~(A 
MEJOR. -QuE: 

TR4TARPN DE 

LLEGAR A UN 

ACUE"-DO 
DEMOú<AT, CA 

ME1'JlE? 

======~
20 I ensayos 

"Lo ético trasciende 
muchas veces la ley en cuanto 
que muchas acciones pueden 
ser legales... pero no éticas." 

Resultó ser un solo propietario 
que publicó amplios avisos en los dia
rios de Lima alegando ser víctima de 
extremistas que limitaban uno de los 
más sagrados derechos del hombre: 
la libertad de empresa. Y luego se que
jó de límites a otro derecho 'más sagra
do aún: la libertad de prensa. 

LA INEVITABLE ETIeA... 

E
s inevitable referirse a la ética mis
ma para, a partir de alguna defi
nición mínima, deslindar entre el 

pensamiento de la empresa periodísti
ca y de los periodistas mismos. 

Como se ha mencionado antes, 
la ética tiene que ver con la ley pues 
ésta generalmente es reflejo de los va
lores éticos de una sociedad. Pero es más 
fácil discutir la ley porque lo que es 
legal es materia de la ley. En cambio, 
lo ético trasciende muchas veces la ley 
en cuanto que muchas acciones pueden 
ser legales... pero no éticas. 

La ética, como sabemos todos, es 
normativa de la conducta, debiéndose 
considerar a ésta como "actuación vo
luntaria auto determinada" . 

En fin, para no extendernos de
masiado en una discusión que los mis
mos filósofos vislumbran interminable, 
diremos que la diferencia entre la éti
ca y la leyes que la primera es impuesta 
personalmente mientras que la leyes 
algo determinado o impuesto social
mente. En definitiva la ética proporcio
na a personas o entidades principios 
básicos, normas, por las cuales pueda 

juzgar si las acciones son justas o in
justas, buenas o malas, responsables o 
irresponsables (2). 

No parece haber discusión alguna 
sobre los principios que rigen, o deben 
regir, a la profesión periodística. Cons
tantemente se recuerda a los periodis
tas sobre sus deberes y también con 
frecuencia se insiste con no poca retóri
ca y frases que se tornan inevitable
mente aburridas para el profesional. 

Así, está bien claro que los perio

~~:~::::~:.::=--.:~-=~=~.::..::.=---~--------------------

distas deben poseer una serie de virtu
des o ejercer acciones virtuosas de be
neficio general. La reflexión se alarga 
más cuando se examinan las teorías 
teológicas (las consecuencias de un 
acto) o las deontológicas (valores, prin
cipios por los que se ejecuta la acción). 
Lo cierto es que los periodistas deben 
aceptar un sistema de valores como pro
pio y que les servirá como referencia. 

Todo pues. conduce a una exigen
cia constante de buena conducta a los 
redactores, tal como si estos fueran 
profesionales liberales al estilo de los 
médicos, abogados y otros que pueden 
ejercer la profesión solitariamente. 

Pero en la actualidad esto no es 
posible, salvo que se trate de un empre
sario-periodista, lo que constituye una 
categoría distinta del egresado de una 
escuela o facultad de ciencias de la 
comunicación, es decir, la gran mayoría 
de los periodistas. 

EL EMPRESARIO·PERIODISTA 

C
uándo se convirtieron los perio
distas en empresarios o vicever
sa? El cine nos muestra a veces 

a tenaces periodistas del lejano Oeste 
enfrentándose a grupos de poder del 
pueblo y _triunfando con ayuda de los 
"buenos" e incluso con la del Llanero 
Solitario. Es el periodismo heredero del 
viejo Benjamín Franklin de hermosa 
tradición y no sólo en el país del norte. 
También en América se recuerdan las 
luchas del periodismo libertario del 
siglo pasado y luego el gran debate de 
la consolidación. 

Pero tanto en el norte como al 
sur del Río Grande llegó el inevitable 
instante en que hubo necesidad de 
masificar al periodismo. Unos antes, 
otros más tarde, con periódicos nacio
nales o con redes provinciales, con el 
crecimiento después de la radio y de 
la televisión, el viejo periodista-editor 
se convirtió en una raza en extinción 

para dar paso al empresario-periodista. 
Debe advertirse que muchos de éstos 
son herederos de los otros aunque son 
ya minoría en América; la tendencia es 
hacia la concentración del poder infor
mativo. 

Los empresarios de los medios 
asumen, de hecho, que son periodistas, 
por lo menos en América. Esto explica 
que el código de ética de la Sociedad 
Interamericana de Prensa, una clásica 
organización de propietarios, haya sido 
el primero en formularse, allá por 1926 
y en los Estados Unidos. 

Quienes han seguido la historia 
de la SIP deben recordar sus orígenes. 

Artfculo 180. 
El periodista luchará por la plena vigencia de los dere

chos humanos y se manifestará contrario a los regímenes 
fascistas o que no respeten la dignidad humana:. 

CAPITULO III 

EL PERIODISTA Y LA FENAPE 

Artículo 190. 
El periodista debe cumplir y hacer cumplir este Có

digo, la Ley del Ejercicio Profesional del Periodista, los 
Estatutos, Reglamentos, así como las resoluciones de la 
FENAPE. 

Artículo 200. 
El periodista será leal militante de la- Federación y 

defensor de los principios profesionales. 

Artículo 210. 
El periodista está obligado a defender a sus colegas 

que en razón de su ejercicio profesional o creencias polí
ticas, ideológicas o religiosas sufrieran persecusión, cár
cel, tortura, exilio o cualquier otro acto represivo del sec
tor público o privado que atente contra su libertad y 
dignidad. 

Artículo 220. 
El periodista está obligado a fomentar la fraternidad 

y el respeto mútuo entre colegas. 

Artículo 230. 
Al periodista le está prohibido promover o partici

par en actos contrarios a la Federación Nacional de Pe
riodistas. 

CAPITULO IV 

EL PERIODISTA y EL EJ.ERCICIO PROFESIONAL 

Artículo 240. 
El periodista guardará estricto secreto en el ejercicio 

de su profesión respecto de las fuentes de información. 

Artículo 250. 
El periodista debe verificar sus informaciones y recu

rrir a fuentes que garanticen una información veraz. 

Artículo 260. 
Le está prohibido al periodista recibir bienes o valo

res destinados a interferir o tergiversar su labor informati
va y de opinión. 

Artículo 270. 
Le está prohibido al periodista utilizar prácticas des

leales para desplazar a un colega y ocupar su puesto. 

Artículo 280. 
Al periodista le está prohibido aceptar remuneracio

nes inferiores al mínimo establecido por la ley. 

Artículo 290. 
El periodista denunciará ante la Federación las presio

nes que las fuentes ejerzan sobre el patrono para removerlo 
injustificadamente o impedir el ejercicio de su profesión. 

Artículo 300. 
Le está prohibido al periodista comunicar de mala 

fe informaciones que atenten contra la dignidad, el honor 
o prestigio de personas, instituciones y agrupaciones. 

Artículo 310. 
El periodista está obligado a rectificar las informacio

nes probadas como falsas. Los rumores y las noticias no 
confirmadas deben identificarse y tratarse como tales. 

Artículo 320. 
Al periodista le está prohibido utilizar como suyo ma

terial informativo en cuya elaboración no haya participado, 
ni prestar su nombre para amparar publicaciones o progra
mas donde no tenga participación efectiva. 

Artículo 330. 
El periodista debe informar a su Colegio Provincial 

casos de ejercicio ilegal de la profesión, a fin de que el Cole
gio denuncié el incumplimiento de la Ley a las autoridades 
correspondientes. 

Artículo 340. 
Los periodistas que tienen funciones directivas, no 

pueden ejercer acciones que perjudiquen a sus colegas su
bordinados por discrepancias políticas, ideológicas, religio
sas, enemistad personal o consignas empresariales injus
tificadas. 

Artículo 350. 
Al periodista le está prohibido usar el anonimato, 

las publicaciones apócrifas y la divulgación de rumores 
falsos o tendenciosos. 

CAPITULO V 

EL PERIODISTA Y LA EMPRESA 

Artículo 360. 
El periodista está obligado a velar porque se cumplan 

las disposiciones de la Legislación Laboral. 

Artículo 370. 
El periodista exigirá a la empresa respeto para sus 

creencias políticas, ideológicas y religiosas. 

Artículo 380. 
El periodista exigirá a la empresa respeto a su produc

ción cuyo sentido no podrá ser cambiado sin consenti
miento. 

Artículo 390. 
El periodista debe asumir conjuntamente con la em

presa la responsabilidad de toda información elaborada por 
él y difundida sin que ésta haya sufrido alteración ajena a su 
voluntad. 

Artículo 400. 
El periodista debe propender a que se le reconozca 

el derecho a intervenir en la elaboración y ejecución de la 
política editorial e informativa del medio en que trabaja. 

Artículo 410. 
El periodista debe exigir en sus relaciones con la em

presa un tratamiento ajustado a su dignidad y al valor e 
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importancia que tiene su profesión en la sociedad. 

CAPITULO VI 

EL PERIODISTA y LAS RELACIONES
 
INTERNACIONALES
 

Artículo 420. 
El periodista está obligado a cumplir las decisiones y 

acuerdos que la institución tome estatutariamente en sus 
relaciones internacionales. 

Artículo 430. 

El periodista debe luchar por la libertad de los pue
blos, contra el colonialismo, neo colonialismo y toda forma 
de discriminación ideológica, religiosa y racista. 

CAPITULO VII 

DISPOSICION FINAL 

Artículo 440. 
El presente Código de Etica fue aprobado por el Co

mité Ejecutivo Nacional de la Federación Nacional de 
Periodistas, en la ciudad de Cuenca el 17 de noviembre de 
1978. 

VIII ESTATUTO ORGANICO
 
DEL PERIODISTA
 

HERNAN SILES ZUAZO
 
PRESIDENTEl:ONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA
 

CONSIDERANDO: 
Que mediante Ley No. 494 de 29 de diciembre de 

1979, se estableció normas para la profesionalización del 
Periodista en Bolivia. 

Que de conformidad al Art. 70 de la citada Ley, co
rresponde al Poder Ejecutivo la aprobación del Estatuto Or
gánico del Periodista y su reglamento. 

EL CONSEJO DE MINISTROS 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Aprúebase al Estatuto Orgánico del 
Periodista en sus XII Capítulos y 48 artículos de que cons
ta, de acuerdo al texto de su tenor. 

ESTATUTO ORGANICO DEL PERIODISTA 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El periodismo es una profesión de servicio a la
 
sociedad; posee el atributo de la fé pública, y su ejercicio es

tá garantizado por la Constitución Política del Estado y sus
 
leyes vigentes.
 
Artículo 2.- La Constitución Política del Estado garantiza
 
una absoluta libertad de expresión, entendida como el dere

cho de los miembros de una sociedad a emitir su opinión y
 
ser informados, sin restricción alguna.
 
Artículo 3.- El periodista profesional podrá ejercitar las si

guientes funciones:
 
a) En periódico: director, co-editor, sub-director, jefe
 

de redacción, jefe de informaciones, corrector de esti
lo, redactor, reportero gráfico y corresponsal. 

b)	 En televisión: director, sub-director,jefe del departa
mento de prensa, redactor, reportero, camarógrafo de 
prensa. 

e) En radio: director, jefe del departamento de prensa, 
redactor, reportero. 

d) En otros medios de comunicación oral y/o escrito y 

BOLIVIANO 

oficinas de Relaciones Públicas: todas aquellas funcio
nes que impliquen el ejercicio de la profesión de pe
riodistas. 

Artículo 4.- Quedan excluídos de los beneficios del presen

te Estatuto, las siguientes personas.
 
a) Los gerentes, administrativos, empleados administrati


vos y agentes publicitarios de los medios de comuni
cación. 

b)	 Los que realizan trabajos de reproducción de trabajos 
periodísticos, impresores, componedores, correctores 
de prueba, revisores de originales, locutores y anima
dores. 

e)	 Los colaboradores espontáneos y esporádicos de los 
medios de comunicación que no perciban remunera
ción regular. 

d) Quienes cumplieren comprobadamente funciones de 
censura de prensa. 

e) Quienes tienen sentencias ejecutoriadas por delitos 
cometidos en el ejercicio del periodismo. 

CAPITULO 11 

TITULO EN PROVISION NACIONAL 

Artículo 5.- Con sujeción a los artículos 3ro. y 4to. de la
 
Ley No. 494 de Profesionalización del Periodista de 2~ de
 
diciembre de 1979, son aspirantes a periodistas todas las
 
personas comprendidas en el derecho espectaticio que otor

gan los mencionados artículos.
 

Artículo 6.- El periodista con título en Provisión Nacio

nal está plenamente habilitado para el ejercicio de la profe

sión periodística.
 
Artículo 7.- Se reconoce el título de periodista profesional
 
en Provisión Nacional a quienes hayan obtenido el título
 
académico de Licenciado o Técnico en Ciencias de la Comu

nicación de la Universidad y a quienes, por su antiguedad y
 
capacidad comprobadas en el ejercicio de las actividades pe

riodísticas, soliciten la otorgacíón del título, conforme a
 
reglamento.
 
Artículo 8.- Los títulos expedidos por las universidades del
 
exterior tendrán validez previa revalidación legal y de acuer

do a convenios internacionales.
 

JUAN GARGUREVICH 

Se refiere a la organización 
de la empresa periodistica 
y a la ética, ast como al 
empresario-periodista ya la 
autoregulación , al 
autoimponerse limites. 
Indica que "ética" y 
"código deontológico " son 
palabras o frases que 
cultivan los románticos 
del oficio. 

¿QUIEN LE PONE EL CASCABEL AL GATO? 

La Etica 
en la Empresa
 
Periodística 

C
uentan que el redactor no podía 
creer lo que estaba leyendo: "Es
tá Ud. citado ante este Tribunal 

para responder a la acusación de delito 
de corrupción en agravio de la socie
dad". 

No era una broma pues la acusa
ción provenía nada menos que del 
Fiscal de la Nación del Perú, César 
Elejalde. y el acusado era César Dávi
la conocido cronista del llamado "mun
do de espectáculo". ¿Cuál era el motivo 
de las iras del Fiscal? Pues las entre
vistas ilustradas con amplias fotos 
que el periodista hace un par de veces 
por semana en el vespertino más vendi
do de Lima, "El Popular", a las estre
llas frívolas de moda (1). 

y cuentan también que Dávila, 
luego de recibir la notificación, la lle
vó al gerente del diario y la entregó 
con una breve explicación: -"Esto es 
problema de ustedes, no mío... ". 

En verdad ¿de quién era el pro
blema? ¿Del redactor o de la empresa? 

UN TERRENO ¿PANTANOSO? 

L
a empresa periodística parece mo
vilizarse en un terreno en ver
dad pantanoso pero no necesa

riamente peligroso, que según las ne
cesidades encontrará dónde y cómo 
afirmarse. "Según", dicen los críti
cos más duros de la conducta de los 
empresarios de los medios informativos. 

Evidentemente, la empresa que 
decide organizar un medio de informa
ción encontrará una duplicidad que 
deberá manejar a lo largo de su ges
tión; de la habilidad con que logre con

jugar mecanismos objetivos y subjeti
vos dependerá en gran parte su supervi
vencia y asentamiento social. 

Quizá habrá que ser más explíci
to respecto a esto. Una empresa común, 
que tendrá como producto [mal, diga
mos, tornillos, deberá regirse por nor
mas más o menos rígidas de estructu
ración empresarial, cumplimiento estric
to de estipulaciones legales, etc. Todo 
un amplio abanico que la inserta for
malmente en el aparato productivo de 
una sociedad. El fin último de esa em
presa es la obtención de beneficios 
para quienes hicieron la inversión ini
cial, para los accionistas. Hay otros 
factores, como la función social de los 
empleos que generará, etc., pero en ge
neral es ni más ni menos que una empre
sa común cuyos propietarios la inte
grarán a un Grupo de Presión (quizá 
la sección de productos metal-mecá
nicos de una Federación o Confedera
ción Nacional de industriales...). Las 
reacciones son ya conocidas: no al con
trol de precios, limitaciones arancela
rias a los productos similares del ex
tranjero, reclamo de excepciones tribu
tarias, dólares a disposición para im
portar insumos, comprensión, en [m, 
en el control tributario. 

La empresa periodística debe 
cumplir con la mayor parte de los pa
sos descritos para formalizar su exis
tencia y puede al [mal integrarse a los 
grupos de presión que forman los in
dustriales en prácticamente toda Amé
rica Latina. Pero tiene una ventaja que 
la convierte en superior en cuanto a 
capacidad de presión: la libertad de 
prensa, argumento de posibilidades de 
manejo mucho más amplias que la ya 
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te común, para evitar los abusos que 
éste pueda acarrear. Impulsar también 
que los propietarios de los medios de 
comunicación, no sólo los periodistas, 
tengan normas éticas o códigos deon
tológicos para evitar la distorsión y 
la manipulación de la información. 

NOTAS 
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CAPITULO III
 

DERECHOS DEL PERIODISTA
 

Artículo 9.- Los derechos reconocidos por la Constitución
 
Política del Estado son inherentes a todo periodista en Boli

via. La libertad de expresión le corresponde en el más alto
 
grado ya que debe ejercer sus funciones en la comunicación
 
y la interpretación de los acontecimientos del país y del
 
mundo. Nadie puede coartar la libertad de expresión e in

formación del periodista, bajo sanción de constituirse en
 
imputado por violación de derechos constitucionales.
 
Artículo 10.- La libertad de información plena correspon

de al periodista y le da derecho de acceso a toda fuente in

formativa para comunicar hechos y acontecimientos sin
 
otras restricciones que las establecidas por la Ley de Im

prenta de 19 de enero de 1925.
 
Artículo 11.- Las funciones u orígenes de las informacio

nes deben ser guardadas en reserva, dentro de un estricto se

creto profesional, el cual no puede ser revelado salvo orden
 
de tribunal competente y la aplicación del artículo 10 de la
 
Ley de Imprenta de 19 de enero de 1925.
 
Artículo 12.- El periodista tiene derecho a una remunera

ción suficiente que le permita vivir con dignidad.
 
Artículo 13.- Todo periodista y su familia tiene derecho a
 
servicios de Seguridad Social en la forma y regímenes dis

puestos por la Ley General del Trabajo, el Código de Segu

ridad Social y otras leyes y disposiciones relativas a la segu

ridad socia!.
 
Artículo 14.- Ningún periodista podrá ser despedido por
 
sus ideas o creencias, sean estas políticas, religiosas o sindi

cales.
 
Artículo 15.- Establécese la cláusula de conciencia, enten
diéndose por tal el derecho de un periodista de separarse 
voluntariamente de la empresa, cuando se produzca un cam
bio de orientación ideológica que le implique un conflicto 
conciencia!. 
Artículo 16.- El retiro de un periodista de su empresa apo
yado en la cláusula de conciencia, le da derecho al pago de 
indemnización conforme a ley. Si hubiere divergencia so
bre la aplicabilidad de tal cláusula al caso, las partes recurri
rán al tribunal de honor de la prensa que fallará en única 
instancia. 

CAPITULO IV 

OBLIGACIONES QEL PERIODISTA 

Artículo 17.- El periodista está obligado a ser veraz, hones

to y ecuánime en el ejercicio de su profesión, así como ob

servar en el desempeño de sus funciones respeto a las nor

mas éticas.
 
Artículo 18.- El lenguaje que use el periodista en sus eró

nicas, comentarios o información, deberá ser mesurado y
 
excento de obscenidad, injurias, calumnias o expresiones
 
lesivas a la mora!.
 
Artículo 19.- El periodista está obligado a respaldar la in

formación que divulga con testimonios fehacientes que ava

len su veracidad.
 

Artículo 20.- Nadie podrá adulterar u ocultar datos de no

ticias en perjuicio de la verdad y el interés colectivo. Si lo
 
hiciere, el periodista podrá denunciar publicamente este he

cho y no podrá ser objeto de despido ni ser pasible a repre

salias. 

CAPITULO V
 

ETICA DEL PERIODISTA
 

Artículo 21.- Si el periodista en el ejercicio de su profe

sión, incurriere en soborno, extorsión, cobros indebidos
 
en las fuentes de información, o vulnerare el secreto pro

fesional, será sometido a proceso ante el tribunal de honor
 
de la organización sindical o profesional a la que pertenez

ca. Este proceso se sustanciará de oficio o a denuncia de
 
persona natural o jurídica.
 
Artículo 22.- El tribunal de honor otorgará al procesado
 
amplio derecho de defensa y pronunciará su fallo en base
 
a reglamento específico.
 
Artículo 23.- El fallo que emita el tribunal de honor será
 
comunicado al Ministerio de Educación y Cultura para fi

nes consiguientes.
 
Artículo 24.- Si el tribunal de honor estimase que los he

chos o caso denunciado no estuviesen dentro de su compe

tencia, podrá disponer que pasen a conocimiento de los
 
jueces o autoridades competentes en caso de existir de

lito, remitirá antecedentes a la justicia ordinaria para el
 
enjuiciamiento respectivo.
 

CAPITULO VI 

REPORTERO GRAFICO 

Articulo 25.- Se reconoce la función de reportero gráfico
 
dentro del periodismo, dando lugar al título de Reportero
 
Gráfico en Provisión Nacional de acuerdo a la ley No. 494
 
de 29 de diciembre de 1979.
 
Artículo 26.- Los derechos y obligaciones correspondien

tes a los periodistas profesionales se hace extensivo al re

portero gráfico, cuya actividad es una forma de ejercicio del
 
periodismo en genera!.
 

CAPITULO VII 

DEL EJE~CICIO PROFESIONAL 

Artículo 27.- Ningún medio de comunicación social, sea 
diario, periódico, semanario, revista de circulación perrna
nente, radioemisoras, canales de televisión y corresponsalías 
de agencias periodísticas, nacionales e internacionales, po
drá contar en sus tareas específicamente periodísticas. con 
personal que no posea titulo profesional que no este inscri
to en el Registro Nacional de Periodistas. 
Artículo 28.- Las empresas de publicidad, subsidiarias o 
agencias de compañias internacionales de publicidad con se
de en Bolivia y cualquier otra empresa dedicada a este tipo 
de actividad, deberán contar con periodistas profesionales 
en todas aquellas especialidades que exijan tal responsabili
dad. 
Artículo 29.- Los responsables de las oficinas de relaciones 
públicas en reparticiones estatales, autárquicas, serníautár
quicas y privadas preferentemente deben poseer título pro
fesional de relacionista público, periodista o comunicador 
social. Los funcionarios que cumplan tareas específicamen
te periodísticas en aquellas fuentes de trabajo necesariamen
te oeoen ser periodistas profesionales. 
Artículo 30.- Los estudiantes de la carrera de Periodismo 
o Ciencias de la Comunicación autorizados por su Universi
dad, podrán realizar prácticas en cualquier medio de cornu
nicacíón social durante el tiempo establecido para el efec
to. 
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CAPITUW VIII 

EJERCICIO ILEGAL DEL PERIODISMO 

na empresa o medio de comunicación social podrá otorgar 
certificados o credenciales que confieran esa calidad a per
sona alguna. 

mer contrato colectivo, el mismo que 
renovado en 1928, en su artículo 16, 
decía: "El periodista al que le sea crea O

t ro de los aspectos importantes 
que todos los códigos deontoló
gicos se refieren es a los delitos 

níosa -artículo 495 del Código Penal 
Ecuatoriano será reprimido con 15 
días a tres meses de prisión, cuando la 

Artículo 40.- Los organismos nacionales y departamenta da, por una razón cualquiera, una situa cometidos por la prensa, ahora, por los injuria fuere efectuada en privado o 
Artículo 31.- Se considera ilegal la actividad periodística, les de identificación deberán exigir la presentación del tí ción moral evidentemente incompatible medios de comunicación: prensa, radio, con la concurrencia de menos de diez 
cuándo está ejercida por persona que no posee el Título en tulo en Provisión Nacional o el carnet único para insertar la con su dignidad personal o profesional, televisión y cine, en cuanto a la inju personas y de tres a seis meses de pri
Provisión Nacional de Periodista. designación de "periodista", como profesión, de quienes so tiene el derecho de o btener la rescisión ria y la difamación. sión cuando se halle implícito en lo 
Artículo 32.- Las personas que se atribuyesen la condición liciten camet de identidad o pasaporte internacional. El de su contrato con pago de las indemni La injuria es -según el artículo dispuesto en el artículo 491 señalado 
de periodistas sin cumplir los requisitos legales correspon funcionario o los funcionarios que omitan esta exigencia zaciones que le sean debidas". Indica 489 del Código Penal Ecuatoriano anteriormente. 
dientes, serán sancionados y procesados de acuerdo con los se harán pasibles a ser enjuiciados como encubridores de también que la cláusula de conciencia calumniosa, cuando consiste en la fal Respecto a las injurias calumnio
Códigos Penal y de Procedimiento Penal. ejercicio ilegal de la profesión. se halla reconocida en Finlandia, en sa imputación de un delito; y, no ca sas o no, publicadas en órganos de pu

Holanda yen Bélgica. lumniosa, cuando consiste en toda otra blicidad del extranjero, serán persegui
CAPITULO IX En cuanto a España, el mismo au expresión proferida en descrédito, des das contra las personas que hubieren 

CAPITULO XII tor, señala que la Federación Nacional honra o menosprecio de otra persona, enviado dichos artículos o hayan da
PERIODlSTAS EXTRANJEROS de Asociaciones de la Prensa de Espa o en cualquíer acción ejecutada con el do la orden de publicarlos, o contri

REGIMEN LABORAL Y SOCIAL ña, en su XXXI Asamblea celebrada en mismo objeto. buido a la distribución de dichos órga
Artículo 33.- Para que un periodista extranjero pueda tra Córdova en 1975, aprobó entre sus Las injurias no calumniosas son nos de publicidad en el país (artículo 
bajar en medios de comunicación social de Bolivia, previa' Articulo 41.- Las funciones de director, codirector, subdi conclusiones el punto siguiente: "De graves y leves (artículo 490 del Códi 498). 
mente debe acreditar su profesión ante el Ministerio de rector, jefe de prensa, miembros del consejo de redacción bido a los cambios experimentados en las go Penal Ecuatoriano). Son graves: En lo que tiene que ver con la 
Educación y Cultura, por intermedio de 1a correspondiente y jefes de informaciones, serán desempeñados por bolivia empresas que, con frecuencia varían, 1.- La imputación de un vicio o falta difamación, el artículo 501 del mismo 
organización periodística, con la documentación eficaz ne nos en pleno ejercicio de sus derechos ciudadanos. Quedan a veces sustancialmente, la orientación de moralidad cuyas consecuencias pue cuerpo de leyes, establece que "los 
cesaria debidamente legalizada. Llenado este trámite, po exceptuados de esta disposición los directores de Agencias informativa e ideológica de los perió den perjudicar considerablemente la fa reos de cualquier especie de injuria 
drá cumplir tareas periodísticas por espacio de seis meses, noticiosas extranjeras y publicaciones que se hagan en otros dicos, es conveniente que el profesional ma, crédito o intereses del agraviado; que, fuera de los casos determinados; 
término en el que debe regularizar su situación cumpliendo idiomas o sobre informaciones exclusivamente internacio periodista se vea amparado ante esas comunicándose con varias personas, 
los requisitos legales respectivos. nales. posibles variaciones en cuanto puedan aún en' actos singulares, respecto de 

Artículo 42.- El empleador podrá contratar a periodistas repercutir en su labor profesional con cada una de éstas, ofendieren la repu
CAPITULO X profesionales, extranjeros autorizados de acuerdo con los el reconocimiento de la cláusula de tación serán reprimidos como autores 

artículos 33 del presente Estatuto y 30 de la Ley General conciencia, que le permitirá obtener de difamación, con pena de .tres meses 
ORGANIZACIONES PERIODISTlCAS del Trabajo. Quedan al margen de ésta obligación las agen una indemnización adecuada no menor 1#Las normas éticas no sólo a un año de prisión". 

Artículo 34.- Los periodistas están facultados para organi
zarse sindical y profesionalmente de acuerdo a la Constitu
ción Política del Estado, la Ley General del Trabajo y dis
posiciones conexas. 

cias noticiosas internacionales. 
Artículo 43.- En la cobertura y difusión de noticias loca
les y nacionales; los medios de comunicación masiva debe
rán dar prioridad al trabaj o de sus propias plantas de redac
ción antes que al servicio cablegráfico de las agencias de no

de la que las leyes establezcan para 
los casos de despido improcedente". 

Considerando la importancia que 
tiene la cláusula de conciencia, periodis
tas de muchos países de América La

deben ser para los periodistas, 
sino también para los 

empresarios de la 
comunicación." , 

He tomado como ejemplo el 
Código Penal Ecuatoriano, una vez 
que los conceptos no difieren de los 
otros códigos penales de América La
tina y lo importante era presentar una 

Artículo 35.- A los periodistas les asiste el derecho de orga ticias extranjeras. tina, han tratado de lograr la aprobación visión del tratamiento que sobre la 
nizarse en entidades de acuerdo a los requerimientos de su Artículo 44.- Es incompatible el desempeño de la función de dicha garantía en sus estatutos pro injuria y la difamación tienen dichas 
especialidad, siempre que no contravengan los principios y periodística con el trabajo en funciones jerárquicas en ins fesionales, sin conseguirlo. Por ello, normas punitivas, una vez que esta cla
normas que rigen sus instituciones matrices, y al presente tituciones públicas y privadas. cabe resaltar el estatuto a favor de los se de delitos se producen, en la mayoría 
Estatuto. Artículo 45.- La jornada laboral del periodista en provi periodistas Bolivianos, aprobado por el de los casos, a través de los medios de 

sión nacional es la establecida en su propia reglamentación Presidente Hernán Siles Suazo, el 9 2.- Las imputaciones que, por su na comunicación. 
CAPITULO XI y la Ley General del Trabajo. Todo tiempo trabajado ex de mayo de 1984, que en su artículo turaleza, ocasión o circunstancia, fueren 

cedente al legal, estará comprendido dentro del régimen 15, dice lo siguiente: "Establécese la tenidas en el concepto público como CONCLUS.lQNES 
REGISTRO DE PERIODISTAS de trabajo extraordinario con derecho a pago con el recar cláusula de conciencia, entendiéndose afrentosas; 3. Las imputaciones que 

Artículo 36.- De acuerdo con el artículo 6 de la Ley 494, 
el Registro Nacional de Periodistas y Reporteros Gráficos 

go delciento por ciento. 
Artículo 46.-' Dada la naturaleza del trabajo periodístico y 
los riesgos que conlleva, el empleador deberá contratar se

por tal el derecho de un periodista de 
separarse voluntariamente de la empre
sa, cuando se produzca un cambio de 

racionalmente merezcan la calificación 
de graves atendido el estado, dignidad y 
circunstancia del ofendido y del ofen En primer lugar debemos consig

nar el interés de los periodistas 
de América Latina en lograr la 

estará a cargo del Ministerio de Educación y Cultura y se guro de vida y de accidentes para su personal de periodistas orientación ideológica que le implique sor. Son leves las que consisten en atri aplicación de sus normas éticas, las 
rá organizado en base a los títulos en provisión nacional con carácter permanente. un conflicto conciencial". buir a otro, hechos, apodos o defectos mismas que, elaboradas por ellos -sin 
expedidos por el Poder Ejecutivo o la respectiva autoridad Artículo 47.- Las empresas periodísticas, radiofónicas, te En el artículo 16, del mismo es físicos o morales, que no comprometan imposición empresarial ni gabernamen
de la Universidad Boliviana, según fuese el caso. levisivas, computarán las vacaciones anuales de los periodis tatuto, se agrega: "El retiro de un perio la honra del injuriado. tal- deben contribuir a mejorar la co
Artículo 37.- Todo periodista y reportero gráfico con tí tas profesionales y de los aspirantes, conforme a disposi dista de su empresa apoyado en la En cuanto tiene que ver con la municación de las ideas, acogiendo a 
tulo en provisión nacional tendrá derecho al camet único ciones legales en vigencia. cláusula de conciencia, le da derecho al prensa, el artículo 491 del mismo los sectores marginados y proporcio
conforme a lo establecido por el artículo 6 de la Ley 494 de Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias pago de indemnización conforme a Ley cuerpo de leyes, dice: "El reo de inju nándoles la oportunidad de tener voz, 
29 de diciembre de 1979. al presente Decreto Supremo. Si hubiere divergencias sobre la aplica ria calumniosa será reprimido con pri por lo menos, frente a los grandes 
Artículo 38.- La Federación de Trabajadores de la Prensa Los señores Ministros de Estado en los Despachos de bilidad de tal cláusula al caso, las par sión de seis meses a dos años, cuando problemas nacionales. 
de Bolivia y la Asociación de Periodistas crearán y entrega
rán la chapa como insignia de la profesión, a todos los pe

Educación y Cultura, y de Información, quedan encarga
dos de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto 

tes recurrirán al Tribunal de Honor de 
la Prensa que fallará en única instancia" 

las imputaciones hubieren sido hechas 
por medio de escritos, impresos o no, 

Es evidente la necesidad de que 
se apruebe la cláusula de conciencia,. 

riodistas que acreditan estar registrados en la Matrícula Na Supremo. Sin temor a equivocarme creo que imágenes o emblemas fijados, distribui que es una garantía para los profesio
cional y que posean el carnet único. Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La es el único país en América Latina, dos o vendidos, puesto en venta o ex nales de la comunicación, frente a los 
Artículo 39.  La condición de periodista o reportero gráfi Paz a los nueve días del mes de mayo de mil novecientos donde los periodistas han logrado obte puestos a las miradas del público; o, empresarios. 
co solo podrá ser acreditada, aparte del título, por el carnet 
único y la chapa que serán entregados a quienes hayan cum

ochenta y cuatro años. ner los beneficios de la cláusula de 
conciencia. 

por medio de escritos no publicados, 
pero dirigidos o comunicados a otras 

El requerir de las autoridades gu
bernamentales la necesidad de que los 

plido los requisitos de profesionalización. A partir de la fe personas, contándose entre éstos las delitos cometidos por los medios de 
cha de aprobación del presente Estatuto Orgánico, níngu fdo. HERNAN SILES ZUAZO LAS INJURIAS Y LA cartas". comunicación sean tratados mediante 

DIFAMACION El reo de injuria grave no calum un fuero especial, mas no por el trámí
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regímenes fascistas o que no respe establecidos. varios de los Códigos de Etica, estable
ten la dignidad humana. El código de ética Panameño, en ce que el periodista está obligado a 

El periodista, dice el código de su declaración de principios (artículo cumplir las decisiones y acuerdos que I Bibliografía 1ética de Panamá, "consciente de que la 3), dice: "El periodista debe buscar la institución adopte estatutariamente 
nación panameña se fundamenta en un armonizar las relaciones con los emplea en sus relaciones internacionales (artí 
Estado soberano e independiente, debe dores en base a contratos colectivos culo 42) y que "el periodista debe lu
rá propiciar entre todos los asociados que regularán los derechos de unos y char por la libertad de los pueblos, 
una conducta de respeto y de orienta otros". contra el colonialismo y toda forma de 
ción colectiva. Respetará las leyes y se En la exposición de motivos, el discriminación ideológica, religiosa y CENSURA E LIBERDADE nantes y de las condiciones sociales. ra", analizando las dificultades y contra
abstendrá de publicar noticias tenden código venezolano, trae un acápite muy racista" . DEIMPRENSA Documentadamente explica la situación dicciones a las que se ven sometidos los 
ciosas que propendan al desasosiego de importante, donde manifiesta que es ne El código de ética venezolano, en Documentos da 11Semana de Jornalísmo contemporánea en relación con los dife diferentes factores del proceso editorial. 
la familia panameña. No utilizará el cesario establecer responsabilidades de su artículo 20, señala varias incompati rentes gobiernos que ha tenido el Bra Hace una aclaración formal en el sentido 
rumor, columnas e informaciones anóni los propietarios de los medios, a más bilidades para los periodistas, cuando ORGANIZACAO: José Marquez de Me sil. Concluye su intervención afirman de que no se debe confundir la libertad 
mas por ser éstas acciones innobles e de los lineamientos éticos para los pe dice: "El periodista no podrá recibir lo. Sao Paulo, 1984, Corn-Arte. do que la Libertad de Prensa es un de pensamiento, de crítica literaria o 
inadecuadas en el ejercicio de la pro riodistas, "una vez que los propieta remuneración alguna de entidad públi 99 hojas; 21 cm. -- imp.; port. valor ético y una conquista definitiva artística o científica, con aquello que 
fesión" . rios, con frecuencia, guían su conduc ca o privada que debe frecuentar por Teniendo como antecedente a la del pueblo, en cuya defensa se debe significa obsenidad disgregadora o aten

En cuanto a los periodistas fren ta en busca de objetivos materiales an razones informativas. Es incompati Primera Semana de Estudios de Perio actuar-diariamente. tatoria contra la moral. Concluye dicien
te a la Empresa, el código de ética de tes que en la prestación de un servicio ble el ejercicio simultáneo del periodis dismo, realizado en 1969, cuyo tema "La Libertad de Prensa en Améri do que "Libertad y responsabilidad, es 
Venezuela, en su artículo 30, se refie público". mo con el de relaciones públicas o ase central fue el estudio de la prensa sen ca Latina" fue el aporte que desarro la tesis". 
re a que el periodista debe tratar de Ecuador, por su parte, en su de sorías de prensa cuando el periodista sacionalista, el Profesor José Marquez lló Julio de Mesquita Neto, Presiden Por último, el Arzobispo Avelar 
contratar en forma colectiva y acogerse claración fundamental, dice que el pe tiene asignada como fuente la institu de Melo organizó una Segunda Semana te de la Comisión de Libertad de Prensa Brandao, presidente del CELAM desa
a las decisiones sindicales. En su artí  riodista está obligado a ser leal y conse ción o persona para la cual ejercería destinada al análisis de los aspectos bá de la SIPo Para su tratamiento se basó rrolla el estudio respecto a "Libertad 
culo 32 manifiesta que el periodista cuente con los principios y aspiraciones la segunda actividad". Agrega (pará sicos de la Censura y la Libertad de Pren en el concepto de que las libertades, de Prensa, Humanismo y Cristianismo", 
debe exigir de la empresa respeto a de su pueblo, su comunidad, su fami grafo único) que los cargos de Jefe de sa. Este evento tuvo la intención de pro entre ellas la de prensa, son parte de criticando la forma desnaturalizada con 
sus creencias, ideas y opiniones, así lia. Que no puede ser neutral porque Redacción y Jefe de Información son mover un amplio debate sobre dicho la condición humana y social, pero que que se utiliza la censura y afirmando 
como del material informativo que en es imposible dicha neutralidad como no absolutamente incompatibles con el asunto, debido a su trascendencia so ha sido manejada de acuerdo con los que el humanismo cristiano promueve 
trega, sin permitir que se cambie el sen sea para favorecer directa o indirecta ejercicio simultáneo de Relaciones PÚ cial y profesional. Por razones deriva intereses políticos de los gobiernos con una mayor libertad de expresión, ma
tido o naturaleza del material informa mente intereses antipopulares. Así como blicas, en organismos públicos o priva das' de la situación política de Brasil, tinentales, los cuales se han caracteri yor responsabilidad y mayor madurez 
tivo elaborado y entregado bajo su fir debe ser ajeno al "sensacionalismo irres dos y asesorías de prensa en todas las las ponencias y más documentos presen- zado por su inestabilidad y consecuen para conquistar niveles superiores en el 
ma. En su artículo 33, agrega, que el ponsable, a la mercantilización de la fuentes periodísticas. temente por registrar cambios extremos camino de la realización integral del 
periodista debe asumir, conjuntamente noticia o cualquier tipo de manipuleo en las posiciones circunstanciales. El hombre. 
con la empresa donde presta sus servi de la información o de la opinión que LA CLAUSULA DE autor menciona algunos casos, de dife Este libro, a continuación de cada 
cios, responsabilidad de toda la infor falsee, tergiverse, niegue o limite la CONCIENCIA rentes países, en diversos momentos, una de las intervenciones reseñadas 
mación elaborada por él y difundida verdad". En cuanto al periodista y sus sacando de todo ello conclusiones vá transcribe los debates y discusiones 
sin que haya sufrido alteración ajena relaciones internacionales que el Infor S

egún Miguel Urubayen, al refe lidas para las generalizaciones que per suscitados, lo cual significa un gran enri
a su voluntad. En su artículo 34 dice me Macbride manifiesta no contemplan rirse a los "Antecedentes Histó mitan estudiar a fondo el tema. Expone quecimiento conceptual para esta reco

que el periodista debe luchar por 
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ricos de la Cláusula de Concien
 los elementos que provocaron la organi pilación. (Andrés León).
 
obtener el derecho a intervenir en la
 cia: El Modelo Francés", constante en zación de la Sociedad Interamericana 
elaboración y ejecución de la políti  el libro "Cláusula de Conciencia", de Prensa, cuyos estatutos comenzaron 
ca editorial e informativa del medio en publicado por Ediciones Universidad de a regir a partir de 1950. ...

Navarra, Pamplona, 1978, dice que losque trabaje. Otra temática enfocada en esta 11
 
El código de ética ecuatoriano,
 mismos se encuentran en Europa Cen0.ol!'-()~ Semana fue la que se refiere a "Censu

se refiere también a la exigencia a la tral, en Hungría y en Austria. Es así, ra, Violencia y Erotismo". Lo trabajó 
empresa del respeto a las creencias polí agrega el autor, como una ley Húngara Chaim Samuel Katz , profesor de la Es LA CLAUSULA DE CONCIENCIA
 
ticas, ideológicas y religiosas de los pe
 de marzo- 28 de 1914, en su artículo cuela de Comunicaciones de la Univer
riodistas (artículo 37). De la misma ma 58, establecía la admisión -de una clá sidad Federal de Río de Janeiro, a partir José María Desantes; Alfonso Nieto;
 
nera exige respeto a su .producción cu
 sula de conciencia al indicar: "Un miem tados en estas jornadas quedaron inédi de la pregunta ¿Qué es censura? y de la Miguel Urabayen. - - Pamplona, 1979,
 
yo sentido no puede ser cambiado (artí 
 bro de la Redacción puede denunciar tas hasta 1984, en que la apertura doc búsqueda de respuestas apropiadas. El Ediciones Universidad de Navarra S.A.
 
culo 38). Asume conjuntamente con la
 el contrato con efecto inmediato si trinaria que vive ese país abrió la posi autor analiza las diferentes situaciones y 368 páginas; 21 cm. - - imp.; esp.
 
empresa la responsabilidad de toda in
 el editor exige que el redactor escriba bilidad de hacer uso de la libertad posibilidades de un problema tan com El tema de la Cláusula de Concien

formación elaborada por él y difundi
 un artículo cuyo contenido supone un académica y exponer el material que ha plejo, incluyendo el criterio de que en cia, pese a su importancia, no ha sido
 
da sin ninguna alteración (artículo 39)
 acto punible o cuya tendencia es contra bía permanecido en espectativa. Anto las formas culturales subyacen las "no suficientemente tratado en' muchas de
 
y exige intervenir en la elaboración y
 ria a las estipulaciones del contrato nio Guimaraes Ferri presentó el tema ticias" o tiene sus marcos de referencia, las legislaciones y en los estudios jurí 

ejecución de la política editorial e in
 inicial", teniendo en ese caso derecho de esta 11 Semana y su intervención de tal manera que la censura afecta a dico-periodísticos. De allí la actualidad
 
formativa del medio en que trabaja
 a ser indemnizado. Dice Urabayen sirve de elemento introductor a esta los valores fundamentales del conglome y valor de los enfoques que se presen

(artículo 40).
 que dicha cláusula subsistió como un recopilación, con el título de "Libertad rado social en el cual las manifestacio tan en esta recopilación que es producto 

En el Perú, el código de ética, uso profesional hasta la segunda guerra con Responsabilidad". nes de violencia y sexualidad están per de las Jornadas de Estudio de los Ex

en su artículo 7, prohibe revelar asun
 mundial. Pero afirma que aún más an El Presidente de la Sociedad Bra fectamente' integradas. Los conceptos Alumnos de la Universidad de Navarra.
 
tos de carácter reservados del medio
 tiguo es el Estatuto Profesional de silera de Prensa, Profesor Danton J0 de censura, manejados con criterios El primer trabajo corresponde al
 
en que labora; difundir informaciones
 Austria establecido por la ley el 13 de bim, desarrolló la ponencia "Libertad políticos, no responden a las necesida profesor Miguel Urabayen. Con el títu

y opiniones en beneficio propio o de
 enero de 1910. Señala también el esta de Prensa en el Brasil", haciendo una des sociales ni significan aportes positi lo de "Antecedentes Históricos de la
 
terceros, sin conocimiento del medio
 blecimiento de este derecho en Checos revisión histórica que parte de los oríge vos para la solución de las problemáti Cláusula de Conciencia: El Modelo
 
en que labora y contra el recibo de re
 lovaquia, desde 1927; en Alemania de nes conceptuales respecto de la censu cas mencionadas. Francés" Hace un análisis del Estatuto
 
compensas, así como aceptar honora la República de Weimar en 1926; en ra, la acción impositiva de la iglesia, Mario Fittípaldi trata el tema "El de los Periodistas, de Francia, puesto en
 
rios o haberes inferiores a los mínimos Italia en 1910, donde tuvo lugar el pri- la influencia de las estructuras domi- libro, el escritor, el editor y la censu- vigencia en 1935, así como de las condi
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ciones en que fue dictado, de las formas 
de su aplicación y de las dificultades 
que ha debido enfrentar en la práctica. 
A continuación el autor enfoca el caso 
español y las vías legales que permiten 
reconocer las áreas del ordenamiento 
jurídico de la prensa en esa nación: 
la aplicación y reformas de las normas 
ya existentes; los contratos colectivos, 
y la posibilidad de conseguir un Estatu
to de la Información que englobe los 
distintos aspectos de la participación 
de los comunicadores y del público, 
en la marcha y orientación de los pe
riódicos. 

La ponencia está complementada 
con la transcripción, a manera de ane
xo, del "Informe Brachard" que estu
dia detenidamente el problema de la 
República Francesa y los avances que 
ha logrado sobre este aspecto informa
tivo, enfocando además, los aspectos 
relacionados con la legislación del tra
bajo periodístico; las posiciones que ha 
mantenido la O. 1. P.; la variedad de 
enfoques sindicales; las relaciones con 
los parlamentos y demás poderes pú
blicos y los elementos básicos del Estatu
to de 1935 que constituye un hito fun
damental en este campo de estudio y 
conquistas sociales de los informadores. 
Concretamente, con respecto a la 
Cláusula de Conciencia, afirma que se 
trata de una de las disposiciones más 
esenciales, ya que su objetivo es salva
guardar la dignidad del periodista. 

José María Desantes Guanter, en 
su trabajo titulado "La Cláusula de 
Conciencia desde la Perspectiva Profe
sional", comienza por establecer la no
ción general sobre este asunto aportan
do con la siguiente definición: "... la 
cláusula de conciencia consiste en una 
cláusula legal, implícita en el contrato 
de trabajo periodístico, según la cual, 
en determinados supuestos que la ley 
tipifica en relación con la conciencia 
del informador, los efectos económicos 
de la extinción de la relación laboral 

periodística producida por voluntad uni
lateral del trabajador, equivalen a los 
del despido por voluntad del emplea
dor". A partir de esta conceptualiza
ción estudia la cronología seguida en su 
tratamiento desde diversos puntos de 
vista, como son los jurídicos, empresa
riales, éticos, profesionales, etc., pa
ra arribar al análisis de su significado 
definidor de un derecho intelectual y 
moral, con todas sus consecuencias. 

En la segunda parte de su expo
sición Desantes trata sobre la estructu
ra de la cláusula de conciencia en su 
sentido teleológico, estructural y actual; 
en sus efectos como estímulo, juicio y 
trascendencia, y en las demás conse
cuencias, de todo orden, que resultan 
de su aplicación. 

Con estos antecedentes teóricos, 
el autor pasa a estudiar esta temática 
en España dentro del ordenamiento le
gal vigente y frente a las posibilidades 
de introducir reformas más o menos 
inmediatas. Concluye afirmando que 
"La norma seleccionada habría de te
ner un contenido acorde con la natura
leza estudiada de la cláusula de concien
cia y con los elementos analizados. La 
experiencia de la Ley Francesa de 
1935 y el esfuerzo científico que per
mite llevar a cabo su texto y su aplica
ción práctica, hace posible un mayor 
nivel de concreción del supuesto fácti
co y de las consecuencias jurídicas que 
se le puede atribuir". 

El último trabajo de esta compila
ción; "Cláusula de conciencia, Princi
pios Editoriales y Empresario de la In
formación" realizado por el profesor 
Alfonso Nieto, analiza a la empresa 
informativa en relación con la cláusula 
de conciencia a partir de los elementos 
determinantes de orden histórico y de 
las estructuras jurídicas y económicas 
que definen a la empresa. Especial in
terés pone. este autor en el detalle de 
los aspectos constitutivos de la empresa 
periodística,' enfatizando en los princi
pios editoriales considerados como "el 
conjunto de conocimientos determina
dos que inspiran los principios informa
tivos y fundamentan la actividad empre
sarial". Otro aspecto que se resalta es el 
que hace referencia a las relaciones 
intraempresariales con sus tres más 
importantes parámetros: la información, 
la propiedad y la independencia. 

A manera de conclusiones, Nieto 
expone una serie de criterios sobre as
pectos tales como: la formulación ori
ginal de la cláusula de conciencia; la 
existencia de principios editoriales que 
fundamenten y respalden la actividad 
empresarial en el campo de la informa

cion ; los aspectos jurídicos, económi
cos y organizacionales de las empresas; 
los contenidos informativos; los asuntos 
de la problemática social; de las relacio
nes internas respecto de los diferentes 
componentes de las empresas; la vigen
cia y cumplimiento de la legislación 
laboral y, la necesidad de alcanzar una 
configuración unitaria de la empresa 
informativa. 

En conclusión, los tres aportes 
presentados por los juristas españoles 
al comienzo de la actual década y que 
han sido incluidos en un solo libro 
bajo el título de "Cláusula de Concien
cia" significan un valioso conjunto le
gal y doctrinario, no sólo para su país 
de origen, España, sino para todos 
aquellos países, que como los de Améri
ca Latina, se encuentran en una etapa 
de definiciones y cambios fundamen
tales para el delineamiento de las for
mas de relación social a futuro. Más 
aún, cuando como lo afirma Carlos 
Soria en la introducción "es la prime
ra vez que la cláusula de conciencia 
es tratada, en el terreno doctrinal, con 
profundidad e innovación. (Andrés 
León). 

•
 
DERECHO A LA INFORMACION 

y DERECHO A LA HONRA 

Carlos Soria. - - Barcelona, Editorial 
ATE, 1981. -- 139 p. 

Análisis crítico de las relaciones 
existentes dentro del campo jurídico, 
entre dos derechos fundamentales del 
ser humano: el derecho a la informa
ción y el derecho a la honra, cuestiones 
de trascendente valor social para los 
ciudadanos en general y para los perio
distas en particular. 

Partiendo del estudio de la legis
lación española, el derecho compara
do y la evolución histórica, el autor 
aborda en un primer momento el con
cepto del derecho a la honra, conside
rando como temas centrales los concep
tos de honor, honra y fama. Conti
núa con el análisis de las relaciones 
entre el derecho a la información y 
el derecho a la honra y señala que los 
dos derechos tienen una estructura 
subjetiva universal, se proyectan uni
versalmente a través de cualquier me
dio de comunicación y que sus relacio
nes pueden ser: de adecuación, porque 
ambos derechos de ningún modo se 
excluyen, por el contrario confluyen al 

VENEZUELA PERU PANAMA ECUADOR 

Exposición de motivos. Declaración Fundamental. 

Cap. 1.Principios Generales.• Cap. 1.Normas Generales. Cap. 1. Declaración de Prin-I 
cipios. 

Cap. 1. El periodista y la Co 
munidad. 

Cap. 11. El periodista con 
el pueblo. 

Cap. 11. Actos contra la 
profesión. 

Cap. 11. El periodista con la 
comunidad. 

Cap. 11. El periodista y el 
Estado. 

Cap. 11I. El periodista con 
la fuente. 

Cap. 111. Relaciones con 
los colegas. 

Cap. 111. El periodista con 
la fuente. 

Cap. 11I. El periodista y la 
FENAPE. 

Cap. IV. El periodista con 
su gremio. 

Cap. IV. Relaciones con la 
sociedad. 

Cap. IV. El periodista y su 
responsabilidad. 

Cap. IV. El periodista y el 
ejercicio profesional. 

Cap. V. El periodista con la 
Empresa. 

Cap. V. Relaciones con los 
medios de información. 

Cap. V. El periodista y sus 
colegas. 

Cap. V. El periodista y la 
Empresa. 

Cap. VI. El periodista y el 
Estado. 

Cap. VI. Deberes para con 
el Colegio. 

Cap. VI. El periodista con 
el Estado. 

Cap. VI. El periodista y las 
relaciones internacionales. 

• 

Cap. VII. Alcance.y cumpli Cap. VII. De las violaciones I Cap. VII. Disposición final. 
miento del Código. a este Código. 

El código de ética venezolano, al 
tratar el tema respecto al periodista 
frente al pueblo, manifiesta que éste 
"no puede ampararse en el anonima
to. Debe hacerse un uso correcto del 
seudónimo y está prohibida la elabora
ción de textos e ilustraciones apócri
fas o de arreglos o montajes audiovi
suales destinados a dañar la fe pública, 
sin que esto implique el uso legítimo y 
creador de los recursos técnicos dispo
nibles". Señala que las informaciones fal
sas deben ser rectificadas espontánea e 
inmediatamente. "Los rumores y las 
noticias no confirmadas deberán identi
ficarse y tratarse como tales". Estable
ce que el periodista debe propiciar y 
estimular el acceso a los medios de co
municación social de opiniones de los 
más diversos sectores, sin discrimina
ción alguna de sexo, religión, clase so
cial e ideología y "se preocupará funda
mentalmente porque los sectores despo
seídos de la población logren la más 
justa y pronta reivindicación de sus 
peticiones y causas". 

Venezuela y Ecuador, en sus ar
tículos 15 y 8 de sus códigos de ética, 
respectivamente, se refieren a que el 
periodista está obligado a luchar por la 

comunidad en la que se desenvuelve y 
defender el equilibrio ecológico y el 
medio ambiente, "debiendo denunciar 
las situaciones que propicien la conta
minación, como la introducción y uso 
en el país de materiales que dañen la 
naturaleza o desmejoren las condicio
nes ambientales". 

Panamá, por su parte, dice que 
el "desequilibrio y la deformación en 
la información pueden alterar el curso 
histórico de un pueblo. El periodista 
deberá luchar en contra de esta corrien
te, propiciando un mensaje profundo 
en reemplazo del mensaje banal y su
perficial; dará paso a la información 
honesta, seria, responsable y veraz, 
evitando la disparidad superficial en el 
mensaje desprovisto de los elementos 
reales de la sociedad panameña". 

Perú, en cambio, en el artículo 
6, literales b) y e) de su código de ética 
indica que es un acto contrario a la éti
ca profesional, en cuanto a la relación 
del periodista con la sociedad se refie
re, el permitir que pasen inadvertidas 
las condiciones que sean peligrosas o 
constituyan una amenaza contra la vida 
y la salud y permitir que pasen inadver

tidas también las violaciones de los de
rechos humanos. 

El periodista frente al Estado, es 
tratado por Venezuela en el sentido de 
que se debe exigir la aprobación de una 
legislación que proteja al periodista con
tra los efectos del monopolio u oligo
polio de los medios de comunicación 
social. El periodista, agrega, debe tener 
el deber de combatir sin tregua a todo 
régimen que adultere o viole los princi
pios de la .democracia, la libertad, la 
igualdad y la justicia. Que el periodista 
que trabaje en el sector público debe 
rechazar las presiones que .pueda ejer
cer el Estado en el sentido de lograr 
una identidad ideológica. 

Ecuador, en los artículos 12, 16 
y 18 de su código de ética, manifiesta 
que el periodista debe exigir al Estado 
una política nacional de comunicación 
que impida el monopolio de la informa
ción. Que debe rechazar cualquier pre
sión del Estado que pretenda obligar
le a adoptar determinada posición o 
identidad política, religiosa o ideoló
gica y que el periodista debe luchar 
por la plena vigencia de los derechos hu
manos, manifestándose contrario a los 
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nimiento de la paz; condena la calum y la presentación de noticias y opiruo lamente el derecho a ser informado si y reconoce un valor legitimador a inte al lector aproximarse a la realidad del 
nia, las acusaciones infundadas, la difa nes; e) protección de los redactores y no también su corolario, que es el de reses predominantes de carácter histó suceso relatado. Bruce Swain cree que 
mación y las ingerencias en la vida pri del personal que asumen la plena res recho a informar, o a completar las rico, científico o cultural. (Cecilia a veces los periodistas aparentan estar 
vada; se refiere a la integridad e inde ponsabilidad legal de lo que se publica informaciones truncadas y a rectificar Vergara). diciendo toda la verdad, actitud que 
pendencia; al derecho de respuesta o y difunde; d) definición de las responsa las erróneas". dista mucho de lo real, porque en sus 
de rectificación; y, al respeto del secre bilidades de los propietarios, los accio notas informativas dejan preguntas des
to profesional", nistas y los gobiernos que están en con LAS NORMAS NACIONALES concertantes sin responder, lo que im

En cambio, indica que muchos diciones de controlar plenamente las ac plica que: "ser imparcial no requiere.. 
códigos nacionales no contienen prin tividades de "Comunicación de masas, e los cuatro códigos de ética vi de la prensa abstenerse de todo cues
cipios que fijen los derechos y deberes en cualquier forma; e) protección de gentes en las Repúblicas de Ve tionamiento de expresar su opinión 
de los periodistas con la comunidad los anunciantes y de todos los que nezuela, Perú, Panamá y Ecuador,O editoriaL No obstante la' práctica exi
internacional o los países extranjeros, compran servicios de comunicación una vez que el análisis de todos sería ge establecer una nítida distinción para 
lo cual se debe, afirma, a que dichos social" . muy extenso, tenemos que existen ETICA PERIODlSTICA el lector entre noticias y opinión". (De
códigos han sido concebidos desde el Se refiere a los Consejos de Pren normas comunes como, por ejemplo, claración de Principios de la SERP). 
punto de vista de una ética individualis sa y de Comunicación Social, señalan las que se refieren al periodista y a su Bruce M. Swain, Ediciones Tres Tiem La autocensura y el derecho a la 
ta que tiende a regir las relaciones en do la existencia de unos cincuenta en comunidad como lo tratan Panamá y constituir el derecho a la honra uno pos, !75 págs., publicado por la IOWA intimidad ciudadana y las prebendas 
tre personas (la fuente y el destinata todas las regiones del mundo. Indica Ecuador; al pueblo como dice Vene de los factores positivos que concre STATE UNIVERSITY PRESS. que- se ofrecen a los periodistas, cons
rio de la información), y no tienen en que esta institución nació en Suecia en zuela; y, a la sociedad, como manifies La obra relata varias circunstan tituyen áreas que no escapan del anátan el derecho a la información, dada 
cuenta que las responsabilidades consi 1919, donde además funciona también ta Perú. cias que plantean dificultades en la la lisis del autor. Durante el desarrollola relación que existe entre la verdad, 
guientes son unos fenómenos sociales desde 1969 el "Ombudsman", que se Las normas referentes a las rela la dignidad ontológica y moral, el bor del reportero. Enfoca alternativas de la obra se anotan enunciados éticos 
que interesan a toda la comunidad, tan ocupa de las infracciones a la ética pro ciones del periodista con la fuente las honor y la honra; o relaciones de con de cómo hacer frente a esos hechos, de algunos gremios periodísticos ubica
to nacional como internacional. fesional. tienen Venezuela y Panamá, mientras mediante la inclusión de datos recogi dos en la zona de investigación. Deflicto, aunque no en el sentido estricto 

Señala que no son los periodis El problema más importante, afir que Perú y Ecuador, no lo señalan es dos en entrevistas efectuadas a 67 re igual forma, en su última parte se publide la palabra, puesto que lo que puede 
tas quienes necesitan un nivel de ética ma, es el que se refiere a las funciones pecíficamente, sino en el capítulo el porteros de 16 diarios metropolitanos ca una sección de apéndices pertenehaber es un conflicto por motivos 
elevado sino sobre todo sus empleado de los Consejos de Prensa y Comunica de diez ciudades del Este y Medio Es cientes a: la Declaración de Principios de inadecuación, entre la seudoinfor
res, cuyas órdenes plantean a menudo ción Social, es su competencia con mación y el derecho a la honra, o abu te norteamericanas. de la Sociedad Estadounidense de Re
casos de conciencia a áquellos. Cita respecto a los distintos órganos de in En uno de sus capítulos, Swaín dactores de Periódicos; Código de Eticaso _en la concepción del derecho a la 
por ejemplo el caso de empleadores formación, su misión real o ficticia, la manifiesta que un reportero puede ser de la Sociedad "Sigma Delta Chi"honra, que pretenda obstaculizar el 
que pagan a la persona que ha interve interpretación que debe dar a las normas influido de varias maneras que, para de Periodistas Profesionales y el Códiderecho a la información. Para el autor 
nido en algún acontecimiento sensa éticas, la idea que tiene, por consiguien los lectores o jefes de redacción, son go de Etica de la Asociación de Jefesla cuestión del interés público de latiLa cláusula de conciencia insospechadas y enumera algunas de de Redacción de la Associated Press. cional (a veces un delincuente) para te, de la función de los periodistas en información no es un problema espe
que les proporcione la exclusiva de su la sociedad, la libertad de información, es una garantia para los ellas. Trata sobre la relación Periodista Bruce Swain, elabora su trabai o cífico de estas relaciones, sino una 
relato. A esta práctica la denomina la responsabilidad de los periodistas y Fuente de Información. Los conflictos investigativo con bastante profundidadprofesionales de la cuestión general que afecta a los nexos 
"periodismo de talonario de cheques". de los medios de comunicación. de intereses en la administración del y propone caminos por donde el perioentre el derecho a la información y otroscomunicación. " ..  medio informativo también considera el dista debe conducir su labor informaIndica que los códigos de ética Sin embargo, determina que la derechos y libertades, como el derecho 
persiguen principalmente los siguientes "creación generalizada de tales organis autor. tiva libre de interferencias. No sin ana la intimidad y a la vida privada. El 
objetivos: "a) protección de los consu mos contribuiría a la superación progre A base de experiencias relatadas, tes dejar planteado aspectos que requiepunto central de este estudio constitu
midores, ya se trate de lectores, teles siva de las deformaciones de la informa se sugiere a los medios la ineludible ren amplios debates. (Wilman Iványe la indagación que hace sobre el pa
pectadores o radioyentes y del público ción y estimularía la participación de pel que la verdad tiene, en la configu responsabilidad de informar sobre sí Sánchez L,). 

en general; b) protección de los perio mocrática, que son dos condiciones in ración, alcance y proyección del dere mismos. Incluye un breve análisis res
distas de la prensa, la radio y la tele dispensables para el porvenir de la co periodista y el ejercicio profesional, pecto a la censura que ejercen los anuncho a la honra, en el marco jurídico de 
visión o de otras personas interesadas municación". tratándose de Ecuador; y, relaciones la exceptío veritatis. Sobre el tema cul ciantes en la información de un diario. 
por el acopio, redacción, el tratamiento En cuanto al Derecho de Respues con los medios de información, en pabilidad de los informadores en la le Otra temática que anota Bruce Swain 

ta )' de Rectificación, si bien es acep cuanto se refiere al Perú. El periodista se refiere a lo o ficial o extraoficial de sión del derecho a la honra Soria sos
tado en el plano nacional y muchas con su gremio, lo tiene Venezuela; con tiene que, si puede fundamentarse la las informaciones en las fuentes de no
veces garantizado por la ley. Indica que el Colegio, Perú; con sus colegas, Pana existencia y características de un ver ticias, donde el periodista observará 
es preciso hacer una distinción entre má; y con la FENAPE, que es la Fede dadero deber profesional de informar, protección a sus fuentes confidenciales. 
lo que es opinión, lo cual no sería posi ración Nacional de Periodistas, Ecuador. ese deber profesional está llamado a Sin embargo, se advierte que el tratar 
ble en la prá'ctica exigir que los medios El periodista frente a la empresa, modular de una manera específica con fuentes informativas de manera ex
de comunicación publiquen la respuesta lo tratan Venezuela y Ecuador; Perú la culpabilidad penal y civil de los traoficial puede ser peligroso para el 
de todos los que no están de acuerdo lo consigna en el capítulo de las rela informadores. reportero, porque tiende a influir en él. 
con un texto publicado. En cambio, ciones con los medios de información Concluye el estudio señalando La utilización de versiones sin mencio
se debe rectificar siempre la presenta y Panamá en su Declaración de Prin que el derecho positivo español y el nar su origen es otro serio problema 
ción de hechos inexactos o falsos. cipios. El periodista y el Estado, lo tie proyecto de reformas tienen impor planteado en la publicación. Aquí el 

Existe un Convenio sobre el De ne Venezuela, Panamá y Ecuador. tantes lagunas porque no permiten la lector no tiene manera de equilibrar 
recho Internacional de Rectificación, Específicamente tratado este tema no lo elaboración de las relaciones que exis el mensaje. 
aprobado por las Naciones Unidas en tiene en su Código el Perú. ten entre los dos derechos, con deter Se hace referencia a los dilemas 
1952, el mismo que no funciona, por Ecuador es el país, en esta mues minación de las reglas que dan lugar a éticos con los que tropiezan los perio .. 
lo que se debe buscar un mecanismo tra, que trata del periodista y las rela las situaciones de adecuación o que distas en sus tratos con otras personas. 
más apropiado o alcanzar una actuali ciones internacionales. El Perú, en cam intentan solucionar las relaciones de Se agregan opciones sobre cuestiones 
zación o modificación del texto. bio, tiene un capítulo que se refiere a conflicto, lo que se hace más patente internas que debe enfrentar el reporte

Estima finalmente "que si se los actos contra la profesión. El siguien en el proyecto de reformas, puesto ro. Además se enfatiza en las caracte (A continuación un listado de títulos 
adoptara el derecho a comunicar -y se te cuadro, nos demuestra, por capítu que éste no alude a los intereses infor rísticas que circundan la labor informa que se refieren a "ETICA" y que 
estudiara su incorporación al derecho los, los códigos de ética de los países mativos, al derecho de la información tiva, como la objetividad y la utiliza -tiene el Centro de Documentación de 
internacional- debería garantizar no so- Señalados: en concreto, sino más bien se hace eco ción de palabras acordes que permitan CIESPAL). 
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El CENTRO DE DOCUMENTACION DE CIESPAL, cuenta actualmente con una colección especializada 
de más de 12.000 títulos, entre los cuales se ha seleccionado el material que consta a continuación, con re

ferencia al tema "ETICA". 
En cada asiento documental se explicitan los siguientes datos: Número Topográfico, Título, Autor, 

Editorial, Número de Páginas, idioma, etc. Junto a estos elementos bibliotecológicos, la mayoría de los 
documentos, están acompañados por los DESCRIPTORES, que de acuerdo con el Tesauro de UNESCO 

identifican su contenido. 
Los pedidos de copias tienen un costo de US$ 0,10 por cada página solicitada, incluido el transporte 

por correo aéreo. El valor del pedido (Número de páginas por US$ 0,10) debe ser incluido adjunto a la soli
citud dirigida al Centro de Documentación de CIESPAL. 

Para solicitar documentos basta señalar el Número Topográfico que consta en la primera columna. 

23. Etica aplicada a la comunica	 DOMINICANA/ /ETlCA/ 

Los problemas estructurales de la ción. -- IN: Técnicas de producción 
comunicación colectiva / Janes Rodrí de telecomunicación. .,-- Bogotá: Insti 1l04.BUSTOS, ELSA CRISTINA 

guez Naves jet. al/. - - Quito: CIES tuto de solidaridad internacional, 1971. La protección de las fuentes in

PAL,	 1973. -- 57 hojas; 32 cm. -  -- 368p. ; 27 cm. - - esp. -- p; formativas o el derecho del periodista 
a negarse a declarar como testigo/ EIoff. ; esp. 319-322 

/COMUNICACION COLECTlVA/ /ETlCA/ /COMUNICACION CO sa Cristina Bustos. -- /s.n.t./ l Op. ; 

/BRASIL/ /PRENSA/ /RADlO/ jTV / LECTlVA/ /SEMINARIO/ /ISIS/ 34cm. - - off. - - esp. 

/CENSURA/ /PROPAGANDA POLI /ETlCA PROFESIONAL/ /PE
TlCA/ /FORMACION PROFESIONAL/ 769. TERRAZAS AYALA, OSCAR RIODlSTA/ 
/LEGISLACION/ /PUBLICIDAD/ /SIN Aspectos deontológícos y de ética 
DlCATOS/ profesional en el Periodismo de Boli 1118.LOPERA LOPERA, ALFONSO 

via /	 Osear Terrazas Ayala. - - Cocha La Etica Periodística. - - IN: 
211. MUHLMANN, MIGUEL M. bamba, Bolivia. /s.n./, 1974. -- 24	 Publicaciones del Círculo de Periodis

La ética del periodismo y la en hojas; 28 cm. -- meco ; esp. tas de Antioquia. - - Antioquia: 
fermedad del siglo.' - - El Periodista /ETlCA PROFESIONAL/ /PE CIPA, 1975. -- 85p. ; 17 cm. - 
Demócrata. -- Checoeslovaquia (s.n.): RIODlSTA /BOLIVIA/ /LEGISLA (Documentos Periodísticos No. 2). - 

14-17,sep.1976.--imp. ; esp. CION/ /1826/ /1925/ /LIBERTAD DE imp.;esp. -- p. 35-52. 
/ETlCA/ /PERIODlSMO/ PRENSA/ /ETICA PROFESIONAL/ /PE

RIODlSTA/ 
410.	 MARENTES, PABLO F. 807. ARANGUREN, JOSE LUIS 

La responsabilidad del periodista Moralidad o inmoralidad. 1264.JARAMILLO OSCAR 

profesional. - - Cuadernos de Comuni Cuadernos de Comunicación. - - Méxi Responsabilidad Profesional de los
 

cación social (México) I (4) : 9-11, co, 1976 (lO) : 10-15, abr. 1976. Comunicadores. - - IN: Primer Sim


Oct, Dic'71. -- imp. ; esp. - - imp. ; esp. posio Nacional sobre comunicación so


/ETlCA PRÓFESIONAL/ /PE /ETlCA/ /MEDlOS DE COMU cial. -- Bogotá: UNESCO, 1973.
 
NICACION COLECTlVA/ /LENGUA -- 76p.; 34 cm. -- mimo ; esp. p.
RIODlSTA/ 
JE/ /MEXICO/ 20-22. 

/ETICA PROFESIONAL/ /RES471.	 BUSTOS DE FERNANDEZ 
BLANCO, ELSA C. 874. BRAJNOVIC, LUKA PONSABILIDAD/ /COMUNICADOR/ 

La protección a las fuentes in Deontología periodística: ensayos /UNESCO/ /REUNION/ 

formativas. -- Cuadernos de Comuni en tomo de la ética profesional del 
cación social (México) I (4) : 12 - 14, periodista / Luka Brajnovic. - - Pam l359.VIGNOLO MALDONADO, 

Oct. Dic.'71. -- imp. ; esp. piona: Universidad de Navarra, 1969. ALFREDO 

/ETlCA/	 /FUENTE DE INFOR -- 234p. ; 22 cm. -- Imp. ; esp. Carta Abierta a María Luisa Se
/ETlCA PROFESIONAL/ /PE vil o Respuesta a una cuestión sobre MACION/ 

RIODlSMO/ /UNIVERSIDAD/ deontología periodística, 1971/ Alfredo 

S15. PARRA MORZAN, CARLOS Vignolo Maldonado. - - Lima: Edito

El derecho de respuesta y el de 1093.RICHIEZ ACEVEDO, RAFAEL rial Universitaria, 1971. - - 30p. ; 

recho de rectíficación / Carlos Parra Es aplicable entre nosotros la 19cm. - - imp. ; esp. 
Morzán. --~/s.l. : s.n./, /1968) . -  "excepción veritatis" / Rafael Richiez /DEONTOLOGIA/ /PERIODlS

lOp. ; 29 cm. - - meco ; esp. Acevedo. -- Santo Domingo: Uni MO/ /ETICA PROFESIONAL/ 
/DERECHO DE REPLICA/ /DE versidad Autónoma de Santo Domingo, 

RECHO DE RECTlFICACION/ /PE 1969. -- 2p. ; 18 cm. -- imp. ; esp. 1384. VIGNOLO MALDONADO, 

RIODlSTA' /CENSURA/ /MEDIOS DE CO ALFREDO 
MUNICACION COLECTIVA/. /LIBER La verdad y el bien en la prensa / 

TAD DE EXPRESION/ /REPUBLICA Alfredo Vignolo Maldonado. - - Bue
617.	 ESCOBAR, FRANCISCO 

ses comerciales, publicitarios o de otra 
naturaleza. 

El periodista es responsable por 
sus informaciones y opiniones. Acep
tará la existencia de los derechos de 
réplica y respetará el secreto profesio
nal relativo a sus fuentes. 

Ejercerá su labor en los marcos 
de la integridad y dignidad propias de 
la profesión y exigirá respeto 
a sus creencias, ideas u opiniones lo 
mismo que al material informativo que 
entrega a su fuente de trabajo, luchará 
por el acceso a la toma de decisiones 
en los medios en que trabaje. En el as
pecto legal procurará el establecimiento 
de estatutos jurídicos que consagren 
los derechos y deberes profesionales. 
Debe fortalecer la organización y la 
unidad sindical o gremial y contribuir 
a su creación donde no las hubiere. 

Debe procurar el mejor conoci
miento y velar por la defensa de los 
valores nacionales específicamente por 
la lengua como expresión cultural y 
como factor general de las nuevas for
mas de cultura. 

Es un deber del periodista contri
buir a la defensa de la naturaleza y de
nunciar los hechos que generen la con
taminación y destrucción del amo 
biente (8). 

1983, la IV Reunión Consul
tiva de Organizaciones InternacioE
n 

nales y Regionales de periodis
tas, realizada en Praga y París, con la 
participación de representantes de la 
Organización Internacional de Periodis
tas (OIP), de la Federación Internacio
nal de Periodistas (FU), Unión Cató
lica Internacional de Prensa (UCIP), 
Federación Latinoamericana de Perio
distas (FELAP), Federación Latinoame
ricana de Trabajadores de la Prensa 
(FELATRAP), Federación de Periodis
tas Arabes (FA]), Unión de Periodis
tas Africanos (lA) y de la Confedera
ción de Periodistas de la ASEN (CA]), 

emitió Jos denominados Principios Inter
nacionales de Etica Profesional de los 
Periodistas. "como una base internacio
nal común y fuente de inspiración pa
ra los Códigos de Etica Periodística 
nacionales y regionales", debiendo cada 
organización profesional promoverlas de 
un modo autónomo por los medios y 
vías más convenientes para sus miem
bros (9). 

Los principios son diez y tratan 
del derecho del pueblo a una informa
ción verídica; la consagración del pe
riodista a la realidad objetiva; la res
ponsabilidad social del periodista; la 
integridad profesional del periodista; el 

( 

acceso y la participación del público; 
el respeto de la vida privada y la digni
dad humana; el respeto del interés pú
blico; el respeto a los valores universa
les y la diversidad de culturas; la elími
nación de la guerra y otros males que 
afronta la humanidad; y, la promoción 
de un nuevo orden de la información y 
la comunicación. 

Informe Final de la Comisión 

E
l 
Internacional para el estudio de 
los problemas de la comunicación, 

constante en el libro: Un solo mundo, 
voces múltiples y conocido internacio
nalmente como el Informe MacBride, 
trata en varios capítulos lo referente a 
la ética periodística. Es así como en 
el VIII, se refiere "¿Hacia una deonto
logía profesional?". En el XIX trata de 
los derechos y responsabilidades de los 
periodistas. En el XX, analiza las normas 
de conducta profesional, los códigos 
deontológicos, los consejos de prensa 
y de comunicación social y el derecho 
de respuesta y de rectificación. En sus 
conclusiones y sugerencias, manifiesta 
expresamente que "en todas las partes 
del mundo y en muchos países, los pro
fesionales han adoptado códigos de éti
ca profesional. La adopción de estos 
códigos en el plano nacional, y a veces 
en el regional, es deseable a condición 
de que sean preparados y adoptados 
por la propia profesión, sin ingerencias 
del gobierno" (10). 

El Informe MacBride define cua
tro tipos de responsabilidad que deben 
asumir los periodistas: "a) una respon
sabilidad contractual para con los órga
nos de información y en función de su 
estructura interna; b) una responsabi
lidad social, que entraña obligaciones 
para con la opinión pública y la socie
dad en su conjunto; e) una responsabi
lidad derivada del respeto a la ley; 
d) una responsabilidad internacional en 
relación con el respeto a los valores 
universales" . 

Agrega que las normas de conduc
ta que constan en los códigos deontoló
gicos que en algunos casos son formu
lados y aprobados voluntariamente por 
los propios profesionales y en otros 
casos, impuestos por una ley o por un 
decreto gubernamental, señalan concep
tos importantes como: "defensa de la 
libertad de información, libertad de 
acceso a las fuentes de información; 
objetividad, exactitud, veracidad o no 
deformación. de los hechos; responsabi
lidad para con el público, sus intereses 
y sus derechos, y en relación con las 
comunidades nacionales, raciales, reli
giosas, la nación, el Estado y el rnante
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prender que la historia del proyecto de 
código ético de la ONU quedara sobre
seído oficialmente por la resolución 
de la Asamblea General a finales de 
1954" (6). 

También a estos dos intentos, 
debemos añadir la Declaración de la 
UNESCO sobre los Medios de Comu
nicación Masiva, de 1978, como otra 
formulación que, además, ha recibido 
el apoyo de varias organizaciones na
cionales, regionales e internacionales de 
periodistas. Dicha Declaración -según 
el Presidente de la OIP- "no puede ser 
tomada como un código ético inter
nacional propiamente dicho. O por lo 
menos no por la profesión periodísti
ca. Su papel es más bien el de una fuen
te de inspiración y apoyo a la profe
sión" (7). 

El artículo ocho de la Declara
ción de la UNESCO, al referirse a los 
códigos deontológicos, manifiesta: 

"Las organizaciones profesionales, 
así como las personas que participan en 
la formación profesional de los perio
<!istas_}'_~emás_ agentes de los grandes 
medios de comunicación y que les ayu
dan a desempeñar sus tareas de mane
ra responsable deberían acordar parti
cular importancia a los principios de 
la presente declaración en los códigos 
deontológicos que establezcan y por cu
ya aplicación velan". 

"Los derechos de informar 
y de opinar comprenden 

también .los de fundar 
medios de comunicación ". 

Dicha Declaración se refiere tam
bién a la necesidad de estimular una 
circulación libre, una difusión más am
plia y más equilibrada de la informa
ción, así como al desarrollo e intercam
bio de la información tanto bilateral 
como multilateral entre todos los Es
tados, en particular entre los que tie
nen sistemas económicos y sociales di
ferentes. Propende al fortalecimiento de 
la paz y de la comprensión internacio
nal, la promoción de los derechos hu
manos, la lucha contra el racismo, el 
apartheid y la incitación a la guerra. 
El acceso del público a la información 

y la libertad de los periodistas para 
informar con las mayores posibilidades 
de acceso a la información. La contri
bución de los medios de comunicación 
a promover los derechos humanos, 
en particular haciendo oir la voz de. 
los pueblos oprimidos, que luchan 
contra el colonialismo, el neocolonia
lismo, la ocupación extranjera y todas 
las formas de discriminación racial y de 
opresión y que no pueden expresarse 
en su propio territorio, al respeto a la 
libertad de opinión, de expresión y de 
información, así como que los periodis
tas disfruten de un estatuto que les ga
rantice las mejores condiciones para 
ejercer su profesión. De lo antes indi
cado, se desprende, sin duda alguna, 
que como afirma Kaarle Nordenstreng, 
la Declaración de la UNESCO no es un 
código ético internacional, sino una 
"fuente de inspiración y apoyo a la 
profesión". 

LAS NORMAS INTERNACIONALES 

E
l Código Latinoamericano de Eti
ca Periodística, basado en prin
cipios contenidos en códigos na

cionales, en declaraciones y resolucio
nes de las Naciones Unidas y sus orga
nismos, fue aprobado por la Federa
ción Latinoamericana de Periodistas 
(FELAP) en Caracas, el 24 de Julio 
de 1979. 

El código está contenido en diez 
artículos y los principios que procla
ma son: concibe a la libertad de pren
sa como el derecho de nuestros pueblos 
a ser oportuna y verazmente informa
dos y a expresar sus opiniones sin otras 
restricciones que las impuestas por los 
mismos intereses de los pueblos; decla
ra que el periodista tiene responsabili
dad política e ideológica derivada de 
la naturaleza de su profesión, que in
fluye en la conciencia de las masas, y 
que esa responsabilidad es insoslayable 
y constituye esencia de su función so
cial, por lo que el periodista actual no 
puede ser imparcial sino comprometido 
con los altos intereses de su pueblo; 
considera la conciencia moral como una 
de las formas de conciencia" social, 
producto histórico concreto, determina
do por la estructura económica; asegu
ra que la libertad moral individual sólo 
es posible con la toma de conciencia 
sobre los intereses sociales, y, opina 
.que la ética profesional debe ser conquis
tada dentro de la batalla para alcanzar 
en nuestras naciones un periodismo 
auténticamente libre. 

Señala como deberes insoslayables 
del periodista, los siguientes: 

"Hay que diferenciar entre 
libertad de expresión, de 

opinión o de prensa y 
libertad de empresa." 

- Impulsar, consolidar y defen
der la libertad de expresión y el dere
cho a la información, entendido éste 
como el derecho que tienen los pueblos 
a informar y ser informados; 

- Promover las condiciones para 
el establecimiento del flujo libre y 
equilibrado de las noticias en los nive
les mundial, regional y nacional; 

- Luchar por el nuevo orden in
formativo acorde con los intereses de 
los pueblos que sustituya al que actual
mente impera en la mayoría de los paí
ses de Latinoamérica deformando su 
realidad; 

- Pugnar por la democratización 
de la información a fin de que el perio
dista ejerza su misión de mediador 
profesional y agente de cambio social y 
de que la colectividad tenga acceso a 
esa misma información; y 

- Rechazar la propaganda de 
inevitabilidad de la guerra, la amenaza 
y el uso de la fuerza en los conflictos 
internacionales. 

En cuanto a las acciones viola
torias de la ética profesional, indica las 
siguientes: 

- El plagio y el irrespeto de la 
ética profesional; 

- El soborno, el cohecho y la 
extorsión; 

- La omisión de información de 
interés colectivo; 

- La difamación y la injuria. 
Además, considera una violación 

en alto grado de la ética profesional la 
participación o complicidad de perio
distas en la represión a la prensa y-a los 
trabajadores de la información. 

En 10 que se refiere a su labor 
profesional, el periodista -según el 
Código Latinoamericano de Etica Pro
fesional- adoptará los principios de la 
veracidad y de la ecuanimidad y falta
rá a la ética cuando silencie, falsee o 
tergiverse los hechos. En la difusión 
de las ideas y opiniones el periodista 
preconizará las condiciones para que 
ellas puedan expresarse democrática
mente y no sean coartadas por íntere

nos Aires: Congreso Católico Mun
dial de Prensa, X, 1974. -- 12 hojas; 
30 cm. -- mimo ;esp. 

jETICA PROFESIONALj JPE
RIODlSTAj jREUNIONj 

1387.COONS, JOHN E. 
Libertad y Responsabilidad de las 

Emisoras de Radio y TV j John E. 
Coons. - - México, Editorial Limusa
Wiley. S.A. 1967. -- 328p. ; 19 cm. 
~-imp.;esp. 

JLIBERTADj JRAmOj jTVj 
JRESPONSABILIDADj JETlCA PRO
FESIONAL/ 

1409.VENEZUELA: LEYES Y 
DECRETOS 
Declaración de principios, nor

mas éticas, normas para otorgar pre
mios de periodismo/ Venezuela: Le
yes y Decretos. - - Caracas: Asocia
ción Venezolana de Periodistas, 1971. 
-- 18p.; 10 cm. --imp. ;esp. 

JETlCA PROFESIONALj JPE
RIODlSMOj /VENEZUELA/ 

1571 
Un Código de Honor para la 

Prensa. - - Comunicación (Medellín) 
I (1) : 28-29, May.jJun.'74 . -
imp. ; esp. 

JETlCA PROFESIONALj JPE
RIODlSTAj j PRENSAj 

1618.0RLANDlA, JOSE 
La Veracidad. - - Mercurio Pe

ruano (Lima) (491) : 45 -49, Ene.j 
Feb. '73. --imp. ;esp. 

JETlCA PROFESIONAL j OPI
NION PUBLICAj 

1680.SHILLING, PAUL R. 
Brasil: cosas de la censura. 
El Periodista (Caracas) (61) : 19, 

sep.'76. - - imp. ; esp. 
JCENSURAj JBRASILj 

171 1. REY, JOSE IGNACIO 
La Etica de la Comunicación en 

su contexto sociopolítico. - - Comu
nicación (Caracas) (8) : 4-13, Jun'76. 
-- imp. ; esp. 

JETlCAj JASPECTO SOCIALj 
jCOMUNICACIONj /ASPECTO POLI
TlCOj 

1713.GRONDONA, MARIANO 
Aspectos sociológicos en la ética 

del periodismo. _.- Comunicación 
(Caracas) (8) : 33 -42, Jun.'76. -
imp.; esp. 

j ETlCA / / PERlO DISMO / / AS
PECTO SOCIALj /COMUNICACION 
(REVISTA)/ 

1718.BARCHILON, JOSE 
Una ética de las comunicaciones 

impuestas por los receptores/ José 
Barchilón. - - /s.1./ : Congreso Cató
lico Mundial de Prensa, X, 1974. -
l p. ; 34 cm. - - mimo ; esp. 

/ETICA/ /COMUNICACION/ 
/REUNION/ 

17l9.GUISSARD, LUCIEN 
Elementos para una reflexión 

cristiana sobre la ética del periodismo/ 
Luden Guissard, - - Buenos Aires : 
Congreso Católico Mundial de Prensa, 
1974. -- 9 hojas: 34 cm. -- mim ; 
esp. 

/FILOSOFIA/ /RELIGION/ /ETI
eA/ /PERIODISMO/ 

lnO.GRANDONA, MARIANO 
Aspectos sociológicos en la ética 

del periodismo / Mariano Grandona. 
- - Buenos Aires : Congreso Católico 
Mundial de Prensa: X, 1974. - - 6p. ; 
34 cm. -- rnim.j esp. 

JPERIODlSTA/ /ETlCA PROFE
SIONAL/ /ASPECTO SOCIAL/ JPE
RIODISMO/ 

1732.LEROY, JEAN 
En la vida pública informar es 

actuar: responsabilidad del informante/ 
Jean Leroy. - - Buenos Aires : Con
greso Católico Mundial de Prensa, 
X, 1974. -- 2p. ; 34 cm. -- irnp. ; 
esp. 

/PUBLICO/ /INFORMADOR/ 
/PAPEL/ /ETlCA/ /COMUNICADOR/ 

1730.AGUIAR, B.M. 
La ética del periodismo/ B.M. 

AGUIAR. -- Buenos Aires: Congreso 
Católico Mundial de Prensa, X, 1974. 
--Ip. ;34cm.--imp. ; esp. 

JETlCA/ JPERIODISMO/ 

1736.DURAND CORNEJO, CARLOS 
Etica Periodística / Carlos Durand 

Cornejo. - - IN: Congreso Católico 
de Prensa : X. - - Argentina : [e.n], 
1974. -- ca. 200p; 34 cm. -- mimo ; 
esp.--p.I-3 

/ETlCA/ /PERIODlSMO/ /RELI
GION/ 

1734.PUYELLI, ROQUE MANUEL 
Bases cristianas de la ética del 

periodismo. - - IN: Congreso Católi
co Mundial de Prensa: X. - - Argenti
na. [s.tv.], 1974. -- ca. 200p. ; 34cm. 
-- mim ; esp. p. 1-3. 

/ETlCA/ JPERIODlSMO/ /RELI
GION/ 

1740.CONGRESO CATOLICO 

MUNDIAL DE PRENSA: X 
Fundamentos para la ética del 

periodismo: una encuesta/ Congreso 
Católico Mundial de Prensa: X. -
Buenos Aires : Congreso Católico 
Mundial de Prensa: X, 1974. -
l p, ; 34 cm.; imp, -- esp. 

/FILOSOFIA/ /ETICA/ /PERIO
DISMO/ /ENCUESTA/ 

1741.NORLER, HUGH 
La ética del periodismo y "Wa

tergate". - - IN: Congreso Católico 
Mundial de Prensa: X. - - /s.n./ ; 
/s.L./, 1%8. -- 20p; 32 cm. -- off; 
esp. 

/ ETICA / /PERIODlSMO/ fWA
TERGATE/ 

1946.MUHLMANN, MIGUEL M. 
La ética del Periodismo y la en

fermedad del siglo. - - IN: Memoria, 
1er. Congreso Iberoamericano de Perio
dismo Científico. - - Caracas: Cír
culo de Periodismo Científico, 1974. 
-- 575p. ; 23 cm. -- imp. : esp. 
p. 251-267. 

/EnCA PROFESIONAL/ /PE
RIODlSTA/ /REUNION/ 

2690.BUSTOS, ELSA CRISTINA 
La ética en el periodismo. 

Candela (Montevideo) I (6) : 9-Ju1./ 
Agos.'75 -- imp. ; esp. 

/EnCA PROFESIONAL/ /PE
RIODlSMO/ /URUGUAY/ 

2945.CUENCA DE HERRERA, 
GLORIA 
Objetividad y ética periodística. 

El Periodista (Caracas) V (37) : 
18-20,Oct.'71. --imp. ; esp. 

/EnCA PERIODISTICA/ /PE
RIODISMO/ 

2986.GUERRERO B., HERNAN 
La Libertad de expresión : facto

res que la afectan, ética profesional, 
Ley de ejercicio del periodismo. -
El Periodista (Caracas) JI (20-21) 
10-11. Abr. / May.' 69. -- imp. ; 
esp. 

/LIBERTAD DE EXPRESION/ 
/ETlCA PROFESIONAL/ /LEGISLA
CIONj /VENEZUELA/ 

2989.CAPRILES, MIGUEL ANGEL 
El Conflicto de Guarenas y la 

Etica Periodística. - - El Periodista 
(Caracas) II (20-21) : 20, Abr./May.' 
69. -- imp. ;esp. 

/ETICA PROFESIONAL/ /PE
RIODISMO/ /VENEZUELA/ 



GLORIA 
El secreto profesional del perio

dista: observaciones a las leyes y a los 
juristas. - - El periodista (Caracas) 
VI (42) : 34-37 : il., Jun./Jul'72. -
imp. ; esp. 

/ETICA PROFESIONAL/ /PE
RIODISTA/ 

3050.RANGEL, lOSE VICENTE 
Sobre la Libertad de informa

ción: el valor de .negarse a mentir. 
-- El Periodista (Caracas) VI (42) 
38-39: ti. Jun./Jul.'72. -- imp, ; 
esp. 

/LIBERTAD DE EXPRESION/ 
/ETICA PROFESIONAL/ 

3052. 
Responsabilidad del Periodista. 

-- El Periodista (Caracas) IV (31) : 
11, Sep./Oct.'70. -- imp. ; esp. 

/ETlCA PROFESIONAL/ /PE
RIODISTA/ 

3183.ALBERTOS, JOSE LUIS 
Secreto Profesional del Periodis

mo. -- Nuestro Tiempo (Pamplona) 
XXXV 18 (201) : 75-78, Mar'71. 
ímp. ; esp. 

/ETlCA/ /PERIODISMO/ 

3245. 
El Secreto Profesional en el pe

riodismo. - - El trabajador del Perio
dismo (Panamá) 5 (2) : 15-16, 1966. 
-- imp.; esp. 

/ETICA PROFESIONAL/ /PE
RIODISTA/ 

3441.HERMANN, JEAN-MAURICE 
La ética internacional del Pe

riodismo. - - El Periodista Demócra
ta (Checoeslovaquia) (12) : 9-13, 
1977. -- ímp. ; esp. 

/PERIODISMO/ /ETICA/ 

3480.CEA BUJAN, JESUS D. 
Etica y deontología/ Jesús D. 

Cea Buján. -- Madrid: /s.n.f, 1973. 
-- 6p. -- imp. ; esp. 

/ETICA/ /PERIODISMO/ /DEON
TOLOGIA/ 

3495 VENEZUELA: COLEGIO 
NACIONAL DE PERIODISTAS 
Código de Etica del Periodista 

Venezolano/ Venezuela: Colegio Nacio
nal de Periodistas. - - Maturírn: Sec
ción Monagas, 1977. -- 33p. ; 20cm. 
-- imp.. ; esp. 

/ETICA/ /PERIODISTA/ /VENE
ZUELA/ 

Wí~~j 

3782.SERRANO COLON 
La responsabilidad del periodista 

frente al derecho a la información/ 
Colón Serrano. -- Guayaquil: 1968. 
-- 12p. ; 32 cm. -- meco ; esp. 

/RESPONSABILIDAD / /PERIO
DISTA / /DERECHO A LA INFOR
MACION/ 

3923 ROMERO RUBIO, ANDRES 
La libertad en los medios de co

municación de masas. -- IN: Los me
dios de comunicación de masas ante la 
moral. -- Madrid: Ed. Centro de Es
tudios Sociales del Valle de los Caídos, 
1970. -- 271p. 22cm. -- (Anales 
de moral social y económica, no. 23). 
-- imp. ; esp. -- p. 1-18. 

/LIBERTAD DE EXPRESION/ 
/MEDIOS DE COMUNICACION CO
LECTIVA/ /ETICA/ 

3924.CUNILL, RAMON 
La veracidad en los medios de 

comunicación de masas. - - IN: Los 
medios de comunicación de masas ano 
te la moral. -- Madrid: Ed. Centro 
de Estudios Sociales del Valle de los 
Caídos, 1970. -- 271 p.; 22 cm. -
(Anales de moral social y económica; 
no. 23). --imp. ; esp. -- p. 19-47. 

/MEDIOS DE COMUNICACION 
COLECTIVA/ /ETICA/ /ESPAÑA/ 

4944.BRINGUER AYALA, JULIO 
Libertad de Expresión y ética 

en la radio y la televisión. - - IN: 
La Radio y la televisión frente a la ne
cesidad cultural en América Latina. 
-- Quito: CIESPAL, 1966. -- 392p. ; 
26cm. -- imp. ; esp. -- p. 158-164. 

/LIBERTAD DE EXPRESION/ 
/ETICA/ /RADIO / /TELEVISION / 
/CIESPAL/ /ECUADOR/ 

4945. CARRASCO VILLALO BOS, 
MARIO 
Libertad de expresión y ética 

en la radio y la TV. - - IN; La Radio 
y la Televisión frente a la necesidad 
cultural en América Latina. -- Quito: 
CIESPAL, 1966. -- 392p. ; 26 cm. 
-- imp. ; esp. -- p. 165 -170. 

/RADIO/ /TELEVISION/ /CIES
PAL/ /LIBERTAD DE EXPRESION/ 
/ECUADOR/ /ETICA/ 

4946.MALDONADO QUIJANO, 
GONZALO 
Libertad de expresión y ética en 

la radio y la televisión. - - IN: La Ra
dio y la televisión frente a la necesidad 
cultural en América Latina. - - Quito; 
CIESPAL, 1966. -- 392 p. ; 26cm.-
imp. ; esp. --p. 171-177. 

Se debe establecer el 
derecho a la réplica, no 
sólo de los individuos 

sino de los países. 

de la perturbación del orden público 
y los derechos de terceros, configurán
dose así las directrices para un código 
de ética o normas morales de los comu
nicadores o periodistas que expresan 
sus opiniones en la prensa, la radio, 
la televisión y el cine. 

Las sanciones para el quebranta
miento de la libertad de opinión y de 
expresión, constan en los códigos pe
nales y en los códigos de procedimiento 
penal y en las leyes de imprenta o de 
prensa que existen en América Latina. 
En dichos cuerpos de leyes se estable
ce la gradación de las penas y de las 
multas, así como el procedimiento para 
su castigo. 

Lo que sí debe anotarse es que di
cho juzgarníento se lo hace mediante 
el fuero común. No existe procedimien
to especial para su trámite. 

En el Ecuador todo delito come
tido por medio de la imprenta -decía 
el artículo 390 del Código de Procedi
miento Penal- antes de la reforma, 
será juzgado por el Presidente de la 
Corte Superior que ejerza jurisdicción 
en el lugar que fuere perpetrado. Es de
cir, concedía fuero de corte. 

Desde el once de mayo de 1983, 
en que el Plenario de las Comisiones 
Legislativas de la Cámara Nacional de 
Representantes -hoy Congreso Nacio
nal-, expidió el nuevo Código de Pro
cedimiento Penal, cambia sustancial
mente el capítulo referente al juzga
miento de los delitos cometidos por 
los Medios de Comunicación Social, 
trasladando dicho juzgamíento al trámi
te ordinario y en lugar de que conozca 
el Presidente de la Corte Superior de 
Justicia debe hacerlo el Juez de lo Penal. 

Si bien las normas legales ampa
ran, defienden y proclaman la libertad 
de expresión y de opinión, éstas no lle
gan a cumplirse a cabalidad por dife
rentes factores producto del sistema 
imperante, que no permite a la pobla
ción acceder a los medios de comuni
cación y a éstos tampoco cumplir su 
verdadera función de una información 

veraz, oportuna, objetiva e imparcial 
de los hechos, sino que sus contenidos 
son vertidos en sus publicaciones de 
conformidad con el criterio de los pro
pietarios de los medios, mas no del 
pueblo ni de los periodistas -trabaja
dores intelectuales- que no tienen -en 
la mayoría, por no decir en la totali
dad de los casos- ninguna participación 
en su política editorial. 

Hay que comprender en forma 
clara la diferencia que existe entre li
bertad de expresión, de opinión o de 
prensa, y la libertad de empresa, bajo 
cuyo manto se violan los principios 
consagrados en las normas legales, las 
mismas que son soslayadas por los gru
pos de poder económico y político, 
propietarios de las empresas (medios 
de comunicación) y rectores de la opi
nión pública ciudadana, frente a la ma
yoría que permanece incomunicada y a 
la cual no se le ofrece la verdad de los 
hechos. 

Quienes defienden la libertad de 
empresa que cuando les conviene la 
transforman en libertad de expresión,' 
se oponen a la colegiación de los' perio
distas, ~ que se agrupen en gremios y 
a que se aprueben leyes o estatutos 
profesionales. 

El "Noticiero SIP", número 301, 
de octubre de 1985, en su primera pá
gina, dice textualmente: 

"SIP ratifica en Costa Rica su 
firme oposición a la Colegiatura obli
gatoria ". 

El Informe MacBride, al tratar 
sobre las "Empresas nacionales y 
transnacionales" se refiere también a 
estos aspectos, cuando dice: 

"En el mundo de la comunica
ción, el sector privado, tiene con respec
to al establecimiento de los modelos 
sociales y a la orientación de las actitu
des públicas y del comportamiento, 
un poder comparable al ele los gobier
nos, o incluso a veces mayor todavía, 
debido a la importancia de los recursos 
financieros que están en juego". 

El mismo Informe MacBride, en la 
página 211, del libro "Un solo Mundo, 
Voces Múltiples ", agrega: 

"Las empresas privadas que explo
tan medios de comunicación social en 
los países industrializados tienen carac
terísticas comunes: existencia de víncu
los entre la industria de la fabricación 
y la de la. información, papel decisivo 
de la pub,rlcidad, creación de grandes 
compañías que persiguen múltiples obje
tivos y concentración de la distribución. 
Aunque estas características sean más 
acusadas en Europa Occidental, en 
América del Norte y en ciertos países 

del Pacífico, se observan también en 
muchos países en desarrollo" (5). 

El pleno ejercicio de la libertad 
de expresión y de opinión, no está, 
por lo tanto, al servicio de las grandes 
comunidades sociales, sino dominado 
por los grupos de presión, propietarios 
de los medios de comunicación, margi
nándose de esta manera a las mayorías 
que no tienen acceso a la prensa, la ra
dio, la televisión o al cine e incumplien
do el .derecho que tiene todo individuo 
a ser debidamente informado, con ob
jetividad, veracidad, oportunidad e im
parcialidad. 

Por estas razones, las normas éti
cas y los códigos deontológícos, deben 
ser elaborados y aprobados por los 
propios periodistas a través de sus 
gremios, mas no por la imposición de 
los empresarios de la comunicación o de 
los gobiernos, para que reflejen la rea
lidad socio-económica que vive la co
munidad. 

UN POCO DE HISTORIA 

L 
Os primeros intentos para for
mular un código de ética inter
nacional del periodista, ocurrieron 

en 1936 y en 1948. Los principios 
elaborados por la Unión Internacional 
de Asociaciones de Prensa (IUPA) 
en 1936 no reflejaron las opiniones 

La prensa sensacionalista, 
se basa estructuralmente 
en el anhelo de ganar más 

dinero. 

de quienes se encontraban trabajando 
activamente en la profesión, por lo que 
dicho propósito fue archivado. 

En 1948, la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) al tratar de la 
libertad de información, formuló tam
bién varios principios tendientes a la 
aprobación de normas éticas para los 
periodistas. Estos principios, según afir
ma Kaarle Nordenstreng, Presidente de 
la Organización Internacional de Perio
distas (OIP), "se convirtieron más en 
parte de la política internacional que en 
un impulso de cooperación profesio
nal internacional. Así que no es de sor
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de comunicación social no estarán am divulgación, sin necesidad de previa derecho a publicar sus pensamientos /LIBERTAD DE EXPRESION/ /PROFESIONAL DE LA COMUNICA

parados por inmunidad o fuero espe censura; quedando responsable el autor por la prensa, sin previa censura, salvo /ETICA/ /RADIO / /TELEVISION / CION/ /RADIO/
 
cial; el derecho al honor ya-la buena y, en su caso, el impresor o emisor, las restricciones establecidas por la /CIESPAL/ /ECUADOR/
 
reputación. Toda persona que fuere con arreglo a la - Ley por los abusos presente Ley", indicando que los escri 6477.LEAUTE, JACQUES
 
afectada por afirmaciones inexactas o que cometieren". tos publicados "no estén dirigidos a 4947.TELLO CARDENAS, PEDRO Etíca y Responsabilidad del pe

agraviada en su honor, por publicacio Uruguay no ha codificado ni legis trastornar, destruir o inducir a la inob Libertad de expresión y ética en riodista/ Jacques Leaute. :... Quito:
 
nes hechas por la prensa u otros medios lado aún sobre ética periodística, no servancia de la Constitución, en todo la Radio y la TV. - - IN: La Radio y CIESPAL, 1965. -- IV, 69p. ; 26 cm.
 
dé comunicación social, tiene derecho existiendo por 10 tanto normas elabo o en parte de sus disposiciones". la Televisión frente a la necesidad cul -- irnp, ; esp.
 
a que éstos hagan la rectificación co radas por sus periodistas ni por el Es Se delinque contra la sociedad en tural en América Latina. - - Quito: /ETICA/ /RESPONSABILIDAD/ 
rrespondiente en forma gratuita". tado, en cuanto a la ética se refiere. los escritos~~ comprometan la existen CIESPAL, 1966. -- 392p. ; 26 cm. /LEGISLACION/ /PRENSA/ /ASPEC

La Constitución Política de la Re También las leyes de Prensa o de cia o la integridad de la nación, o ex --imp. ; esp. --p. 178-187. TO SOCIAL/ /DERECHO CIVIL/ 
pública de Chile, aprobada en 1980 Imprenta de algunos países se refieren pongan a una guerra extranjera, o tien /RADIO / /TELEVISION / /LI
y vigente actualmente, en el Capítulo a la libertad de expresión y de opinión dan a trastornar la tranquilidad y el BERTAD DE EXPRESION/ /ETICA/ 6621.MEJIA A., VICTORIA 
111, "De los Derechos y Deberes Cons y señalan los casos en que dicha liber orden público, o inciten o sostengan /CIESPAL/ /ECUADOR/ Consideraciones éticas sobre las 
titucionales", literal 12, expresa: "La tad comete excesos o se aleja de las conmociones o desobediencias a las le relaciones públicas. - - Comunicación 
libertad de emitir opinión y la de in normas de convivencia social. Veamos yes o a las autoridades, o provoquen 4966.GUERRERO VALENZUELA, Integral. -- Medellín (15) ; 39-44, 
formar, sin censura previa, en cualquier algunos ejemplos: la perpetración de algún delito, o sean RAFAEL nov./ene., 1980. - - imp. esp. 
forma y por cualquier medio, sin per La Ley de Prensa de Brasil, al obscenos o inmorales. Y se delinque La Radio y la ética. - - IN: 
juicio de responder a los delitos y abu reconocer que "es libre la manifesta contra las personas individuales o co 6969 FEDERACAO LATINOLa radio y la televisión frente a la ne
sos que se cometan en el ejercicio de ción del pensamiento y la búsqueda, lectivas en los impresos que las inju AMERICANA DE JORN ALISTAS cesidad cultural en Amér~ca Latina. 
estas libertades, en conformidad a la la recepción y la difusión de informa rien directa o indirectamente, sean fal -- Quito: CIESPAL. 1966.-- 392p. Código Latino-americano de ética 
ley, la que deberá ser de quórum cali ciones o de ideas, por cualquier medio, sas o no las imputaciones injuriosas (4). 26 cm. - - ímp, ; esp. - - p. 245 -248. jornalística. - - Comunicacao e Socíe
ficado. La ley en ningún caso podrá y sin dependencia de censura", indica dade (Sao Paulo) III (5) : 43-46, Mar.'/RADIO/ /TELEVISION/ /CIES
establecer monopolio estatal sobre los que serán responsables por los abusos 

E
stoS ejemplos demu.estran la preo 81. -- imp. ; esp. PAL/ /AMERICA LATINA/ /ETICA/ 

medios de comunicación social. Toda que cometan. Que no será tolerada la cupación existente en los cuer /PERIODlSMO/ /ETICA PROFE/ECUADOR/ 
persona natural o jurídica ofendida o propaganda de guerra, de procesos de ...... pos legislativos de dejar señala SIONAL/ /CODIGO/ /FELAP/ /DEON
injustamente aludida por algún medio subversión del orden político y social das, junto a los derechos de la persona, 5306.MIRANDA RIBADENEIRA, TOLOGIA/ 
de comunicación social, tiene derecho o de prejuicios de raza o clase, seña en cuanto a la libertad de opinión y de FRANCISCO 
a que su declaración o rectificación sea lando las penas de prisión y multa, pa- expresión se refiere, las prohibiciones Filosofía y moral del periodismo 7027. UNESCO 
gratuitamente difundida, en las condi ra los casos de injuria y difamación. que tienen que ver con la moral, la hon (veinte y tres ideas de Pío XII) / Fran Responsability and obstac1es in 
ciones que la ley determine, por el La Ley de Imprenta de Bolivia ra, la buena reputación, además de la cisco Miranda Ribadeneira. - - Quito: Journalism / UNESCO. -- París: 
medio de comunicación en que esa puntualiza que "todo hombre tiene propaganda de guerra, de la subversión, Revista Pensamiento Católico, 1960 -  UNESCO, /1977/. -- 16p. ; 30 cm. 
información hubiera sido emitida. Toda 10p. ; 22 cm. - - (Colección "Cultura - - International Comission for the 
persona natural o jurídica tiene el dere Universitaria" de la Revista Pensamien study of comunication problems: no. 
cho de fundar, editar y mantener dia to Católico; No. 7) - - imp. ; esp. 53. -- mimo ;ing. 
rios, revistas y periódicos, en las condi - - Contribución al Primer Seminario /RESPONSABILIDAD/ /ETlCA 
ciones que señala la ley. El Estado, de CIESPAL. PROFESIONAL/ /ASPECTO SOCIAL/ 
aquellas universidades y demás perso /FILOSOFIA / /PERIODISMO/ /PERIODIST A/ /CENSURA/ /DIFA
nas o entidades que la ley determine, /MORAL/ /ETICA/ /OPINION PUBLI MACION/ 
podrán establecer, operar y mantener CA/ /DERECHO A LA INFORMA
estaciones de televisión. Habrá un Con CION/ 7109.COLEGIO NACIONAL DE 

~.... 
sejo Nacional de Radio y Televisión, 

• • PERIODISTAS
 
autónomo y con personalidad jurídi • 5410.BARCHILON, JOSE Principios y normas éticas del
 
ca, encargado de velar por el correcto • Placer y ética en la comunica CNP/ Colegio Nacional de Periodistas.
 
funcionamiento de estos medios de co • ción colectiva/ José Barchilón. -  - - Caracas: Colegio Nacional de Pe

municación. Una ley de quórum califi • Argentina; Instituto Amigo del Libro riodistas, 1980. -- 18p. ; 23 Cm. - 

cado señalará la organización y demás Argentino, 1969. -- 104p ; 20 cm. (Colección Temas doctrinales). - 


funciones y atribuciones del referido -- ímp. ; esp. imp. ; esp.
 

Consejo. La ley establecerá un sistema /CODlGO/ /ETICA PROFESIO

de censura para la exhibición y publi 5466.GUTlERREZ MORENO, NAL/ /PERIO DISTA/ /VENEZUELA/
 
cidad de la producción cinematográfi NATALIA ALICIA
 
ca y fijará las normas generales que re Vocación y ética periodística. 7166.MERRILL, JOHN C. jet c.t
 
girán la expresión pública de otras ac Tesis para optar por el título de Perio La Prensa y la Etica: ensayos so


La Información, una necesidad 
tividades artísticas". La Constitución social y un esenCial dista. -- /la. Ed.,' México, Universi bre la moral de los medios masivos de elemento 
señala además que mientras no se dic de tes derechos humanos en dad Femenina, 1964. - - 66p. -  comunicación/ John C. Merrill; Ralph 
ten las llamadas leyes de quórum cali América Latina. 22 cm. esp. D. Barney, - - Buenos Aires: Edito
ficado, rigen las disposiciones legales rial Universitaria de Buenos Aires, 
actualmente vigentes. 6020. 1981. -- 369p. 23 cm. -- imp. ; 

La Constitución Política de la Re O Codigo de Televisao da asso esp. 
pública Oriental del Uruguay, en su artí  ciacao nacional de homens de radio e /ETICA PROFESIONAL/ /PE
culo 29, dice 10 siguiente; "Es entera televisao. - - IN; Meios de comuní RIODlSTA/ /PRENSA/ /ENSA YO/ 
mente libre, de toda materia, la comu cacao de masas. - - Sao Paulo: Ed. 
nicación de pensamientos por palabras, Cuntrix /1972/. --64Ip. ; 21 cm. -  7180.JONES J., CLEMENT 
escritos privados o publicados en la ímp. port. - - p. 628-641. Deontología de l'information co
prensa, o por cualquier otra forma de /CODIGO/ /TV/ /ASOCIACION/ des et conseils de pressa/ J. Clernent 
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Jones. -- París: UNESCO, 1980. 
-- 87p. ; 27 cm. -- (Etudes et do
cuments d'information: no. special). 
-- imp. ; fran. 

/ETICA PROFESIONAL/ /CON
SEJO DE PRENSA/ /CODIGO/ /PREN
SAl 

7211. SORIA SAIZ, CARLOS 
Ethos informativos y terrorismo. 

-- Revista general de legislación y 
jurisprudencia (Madrid) (s.n.) : 3 -17, 
Ene.'80. -- imp. ; esp. 

/VIOLENCIA/ /INFORMACION/ 
/MEDIOS DE COMUNICACION/ /ETI
CA PROFESIONAL/ /PERIODISTA/ 

7411.NORDENSTRENG, KAARLE. 
Jet al./ 
Journalistic ethics and internatio

nal relations. - - Kaarle Nordenstreng; 
Antti Alanen. - - Comunication (Gor
don) 6 (s.n.) : 225 -254, 1981. -
imp. ing. 

/RELACIONES INTERNACIO
NALES/ /ETICA PROFESIONAL/ /PE
RIODISTA/ 

7446.PHELAN, JOHN N. 
La Censura y el Cristianismo. 

- - Comunicación: estudios y docu
mentos (Colombia) 11 (6) : 23 -27; 
May'82. -- imp. ; esp. 

/CENSURA/ /IGLESIA/ 

7504 ARANGO MARTINEZ, JOSE 
SAMUEL feto al/ 
Etica de la Comunicación Social. 
José Samuel Arango Martínez; 

Juan José García Posada; Clara Inés 
Potes de Correa. - - Comunicación 
Social (Colombia) V (5) : 45-52, 
1981. -- 1982. -- imp. ; esp. 

/ETICA/ /COMUNICACION SO
CIAL/ /ETICA PROFESIONAL/ /PE
RIODISTAS/ 

7654.FLAMAND R. LUCILA E. 
Sensacionalismo Periodístico/ Lu

cila E. Flamand R. - - México: UNAM. 
-- 1963. -- 90 hojas; il. , 23 cm. 
- - meco ; esp. - - Tesis. 

/PERIODISMO/ /SENSACIONA
LISMO/ /ETICA PROFESIONAL/ /PU
BLICIDAD/ /FOTOGRAFIA/ 

7688. FEDERACION 
LATINOAMERICANA DE 
PERIODISMO 
Código Latinoamericano de ética 

periodística: Declaración de la UNESCO 
sobre los medios de comunicación/ 
Federación Latinoamericana de Perio
distas. -- Caracas: FELAP, 1979. 
-- 10p. ; 21 cm. -- imp. ; esp. 

92 / btbliografta 

/FELAP/ /CODIGO DE ETICA/ 
/ETlCA PROFESIONAL/ /PERIODIS
TAS/ /AMERICA LATINA/ 

8133.SA, ADISIA 
Naturaleza Humana e Etica da 

Comunicacoes. - - Revista de Comu
nicacao Social (Brasil 11 (1) : 3 -14, 
Jun.fJul. '81. - - imp, ; port. 

/ETlCA/ /COMUNICACION/ /FI
LOSOFIA/ 

8242.BRUNETTI, VICENTE 
Incidencias sociológicas en la éti

ca del periodismo: Comunicación y éti
ca: incidencias de la dependencia la
tinoamericana/ Vicente Brunetti. -'
IN: Congreso católico mundial de pren
sa X. -- Buenos Aires: [e.n], 1974. 
-- l77-182p -- 17 cm. -- xer.; 
esp. - - Congreso 17 -24 Nov'74. 

/COMUNICACION/ /ETICA/ /PE
RIODISMO/ /DEPENDENCIA/ /AME
RICA LATINA/ 

8271.0cHOA BALLESTEROS, LUIS 
Es el periodista un comerciante 

de la comunicación social. - - Luis 
Ochoa Ballesteros. - - Comunicación 
y Medios (Chile) (2) : 75-82, 1982. 
-- imp. ; esp. 

/PERIODISTA/ /COMUNICADO
RES/ /COMUNICACION SOCIAL/ 
/RESPONSABILIDAD/ /ETICA PRO
FESIONAL/ 

8292 BUSTOS, ELSA CRISTINA 
La misión del periodista/ Elsa 

Cristina Bustos. - - La Plata: Secre
taría dé Prensa y Difusión. -- 1983. 
-- 5 hojas; 24 cm. -- irnp. ; esp. 

/PERIODISTAS/ /COMUNICA
DORES/ /RESPONSABILIDAD/ /ETI
CA PROFESIONAL/ /AMERICA LA
TINA/ 

8307 SPOO,ECKART 
Escribir la verdad significa defen

der la paz /Eckart Spoo. -- El Perio
dista Demócrata (Che coeslovaq u i a ) 
XXX (2) : 11-14 : il., Feb'83. -
imp. ; esp. 

/PERIODISTA/ /RESPONSABI
LIDAD/ /PAPEL SOCIAL/ /ETICA 
PROFESIONAL/ /PAZ/ /PROPAGAN
DA/ /MONOPOLIO/ /INFORMACION/ 
/MANIPULACION 

83l1.TODOLI DUQUE, JOSE 
Principios fundamentales de deon

tología publicitaria/ José Todolí Duque. 
-- Lima: Centro de Estudios sobre 
Cultura Transnacional / IPAL., 1983. 

17 pago -- 28 cm. -- (Doc. 3). 
- - xer.; esp. Seminario sobre Iglesia, 

contenido; el periodista, ante los innu
merables problemas del mundo, ya no 
sólo aspira a dominar el arte de escri
bir noticias, sino a conocer la sicología, 
la sociología y adentrarse en la inves
tigación de la comunicación, transfor
mándose poco a poco en un comuni
cador social, en un investigador de la 
opinión pública en defensa de su país 
y aportando de esta manera a su desa
rrollo. I 

Si bi~n existe todavía la prensa 
sensacionalista, ésta se basa estructu
ralmente en el anhelo de ganar más 
dinero. Al público, desgraciadamente, le 
gusta esta clase de información, es así 
como Luis Ramiro Beltrán al referirse 
al "público como culpable", dice: 
"uno de los pocos estudios sisternáti
cos que ha tocado este asunto es el rea
lizado por los alumnos de la Escuela 
de Periodismo de la Pontificia Univer
sidad Católica del Perú en 1969. Los 
resultados de esta investigación dan 
cierto apoyo a la hipótesis de los opera
dores de los medios en el caso de la 
radio y la televisión. En cambio, en el 
caso de los diarios, los resultados sugie
ren 'que la responsabilidad por el predo
minio de lo vacuo reside en quienes 
manei an los medios". 

Además, hay que anotar que el 
interés del público se halla subordina
do al afán mercantil, lo cual obliga a 
los comunicadores a vulgarizar su pro
ducción. 

Es importante analizar no sólo 
cuanto se refiere a los Códigos Deonto
lógicos que existen en América Latina, 
así como los internacionales, sino tam
bién lo que concierne a la libertad de 
expresión y de opinión, a la vez que 
tratar sobre los delitos cometidos por 
la prensa, en cuanto al honor, a la sub
versión, al atentado contra la seguridad 
interna y externa de los Estados, y 
también los temas relacionados al se
creto de la fuente, al derecho de répli
ca o respuesta, al acceso a los medios 
de información, al derecho de los pue
blos a una información libre, veraz y 
oportuna, así como a la llamada cláu
sula de conciencia y al interés de los 
pueblos por alcanzar una paz duradera. 

LIBERTAD DE EXPRESION 
y DE OPINION 

L
a Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, aprobada el 
10 de diciembre de 1984 por la 

Asamblea General de las Naciones Uni
das, mantiene el principio de que "to
do individuo tiene derecho a la liber
tad de opinión y de expresión. Este 
derecho incluye el de no ser molestado 

a causa de sus opiniones, el de investi
gar y recibir informaciones u opiniones 
y el de difundirlas sin limitación de 
fronteras, por cualquier medio de 
expresión". 

Los países de América Latina, en 
sus textos constitucionales, al referir
se tanto a la libertad de expresión co
mo a la libertad de opinión y al dere
cho de difundir las ideas por cualquier 
medio, mantienen el principio antes 
indicado e incluyen normas y prohibi
ciones, para evitar el abuso de ese dere
cho, lo cual va conformando un con
junto de ideas para la formación de có
digos deontológicos que permitan a las 
personas y a los profesionales del perio
dismo expresar sus opiniones libremen
te, sin menoscabo del honor de las per
sonas, la tranquilidad de la paz interna 
o externa y la posibilidad de rectificar 
informaciones alejadas de la verdad. 
También incluyen prohibiciones a los 
funcionarios y a los gobiernos en cuan
to se refiere a la clausura de los medios 
de comunicación y a la libre circula
ción de los impresos y la emisión de 
sus transmisiones y filmaciones. 

Es así como la Constitución de la 
República del Perú al referirse a estas 
libertades, indica que "toda persona 
tiene derecho a las libertades de infor
mación, opinión, expresión del pensa
miento mediante la palabra, el escrito 
o la imagen, sin previa autorización, 
censura ni impedimento alguno, bajo 
las responsabilidades de Ley", a la vez 
que dice: "los delitos cometidos por 
medio del libro, la prensa y demás 
medios de comunicación social se ti
pifican en el Código Penal y se juzgan 
en el fuero común ". También es delito, 
agrega la¡ disposición constitucional, to
da acción que suspende o clausura al
gún órgano o le impide circular libre
mente. La Constitución de la Repúbli
ca del Perú, añade, que los derechos de 
informar y opinar comprenden los de 
fundar medios de comunicación. 

La Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece 
que "la manifestación de las ideas no 
será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso 
de ataque a la moral, los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o per
turbe el orden público", siendo el de
recho a la información garantizado por 
el Estado. 

El texto constitucional agrega que 
"es inviolable la libertad de escribir y 
publicar escritos sobre cualquier mate
ria. Ninguna Ley ni autoridad puede 
establecer la previa _censura, ni exigir 
fianza a los autores o impresores, ni 

coartar la libertad de imprenta, que no 
tiene más límites que el respeto a la 
vida privada o la moral y a la paz pú
blica. En ningún caso podrá secuestrar
se la imprenta como instrumento de 
delito" 

La Constitución Política de la Re
pública de Venezuela luego de mani
festar que ''todos tienen el derecho de 
expresar su pensamiento de viva voz o 
por escrito y de hacer uso para ello de 
cualquier medio de difusión, sin que 
pueda establecerse censura previa", de
termina que quedan sujetas a penas, 
de conformidad con la Ley, las expre
siones que constituyan delito, a la vez 
que no permite el anonimato , la pro
paganda de guerra, la que ofenda la 
moral ni la que tenga por objeto provo
car la desobediencia de las leyes, "sin 
que por esto pueda coartarse el análi
sis o la crítica de los preceptos legales". 

Es urgente el establecer 
un nuevo marco iundtco 

internacional para la 
accián informativa. 

La Constitución Política de la Re
pública de Colombia, dispone que "la 
prensa es libre en tiempo de paz; pero 
responsable, con arreglo a las leyes, 
cuando atente a la honra de las perso
nas, al orden social o la tranquilidad pú
blica. Toda persona tiene derecho al 
honor y la buena reputación, a la inti
midad personal y familiar y a la propia 
imagen. Toda persona afectada por 
afirmaciones inexactas o agraviada en su 
honor por publicaciones en cualquier 
medio de comunicación social, tiene 
derecho de rectificación en forma gra
tuita, sin perjuicio de la responsabili
dad de Ley" 

La Constitución Política de la Re
pública del Ecuador, por su parte, seña
la que toda persona goza de las siguien
tes garantías: "el derecho a la libertad 
de opinión y a la expresión del pensa
miento por cualquier medio de comuni
cación social, sin perjuicio de la respon
sabilidad civil y penal, por los abusos 
que incurra en su ejercicio, de conformi
dad con lo previsto en la Ley; en cuyo 
caso los representantes de los medios 
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LINCOLN LARREA 
BENALCAZAR 

Analiza los principios éticos 
internacionales, la libertad 
de expresión y de opinión, 
la cláusula de conciencia, 
la injuria y la difamación. 
Hace un estudio 
comparativo de los Códigos 
de Etica de Venezuela, 
Panamá, Pero y Ecuador, 
señalando la necesidad de 
que no sólo sean para los 
periodistas, sino también 
para los propietarios de los 
medios. 

8 [ensayos 

Los códigos de ética
 
en América Latina 

S
egún las conclusiones a las que Se debe -por ejemplo- estable
arribó en 1970 el Seminario or cer el derecho a la réplica, no sólo de 
ganizado en México por el Ins los individuos sino de los países, en for

tituto Latinoamericano de Estudios ma oportuna e igualitaria, lo cual sería 
Transnacionales sobre "El papel de la un instrumento central de la nueva ju
información en el nuevo orden inter ridicidad y del derecho de los pueblos 
nacional", la noticia se ha transforma a la seguridad de la información. 
do en una simple mercancía que se Los principios orientadores de la 
vende según la "lógica" del mercado Carta de Derechos y Deberes Económi
dominante y, en consecuencia, es in cos de los Estados deberían también 
capaz de reflejar las realidades históri aplicarse al campo internacional, para 
cas, culturales y políticas que dan su generar una información liberada y libe
real dimensión a los hechos. radora que preserve a las mayorías de 

Por ello, la necesidad de que la la imposición de usos y costumbres 
información -como un bien social ajenos a su propia realidad y que se 
se oriente hacia la concientización de traducen en una dependencia cada vez 
los ciudadanos para asegurar la comple mayor que las aliena y degenera (1). 
ta comprensión de los procesos econó La prensa, según José Martí, 
micos y políticos, y sus conflictos no es aprobación bondadosa o ira in
inherentes en los niveles nacional e sultante, es proposición, estudio, exa
internacional, una vez que la informa men y consejo. Toca a la prensa expli
ción es también una necesidad social y car, enseñar, guiar y dirigir (2). La 
un elemento esencial de los derechos opinión pública, conjunto de opinio
humanos. nes, juicios, conceptos, puntos de vis

De ahí la urgencia de que se esta ta, acerca de diferentes aspectos influ
blezca un nuevo marco jurídico inter ye y presiona fuertemente no sólo al 
nacional para el ejercicio de una acción hombre, individualmente considerado, 
informativa, lo cual conlleva una refor sino aún en los grupos. Por ello la pren
mulación ética del quehacer periodís sa, exponente fiel de la opinión públi
tico. Un código de alcance general que ca, debe reflejar la vida de la sociedad 
oriente las conductas de quienes selec y de sus pueblos yno coadyuvar -como 
cionan y difunden la información, es ocurre muchas veces- al manejo de és
lo que se impone. tos por parte de los intereses privados 

Pero, el establecimiento de polí y dirigida a conservar su statu quo, 
ticas y normas éticas nuevas para los orientada como está, según indica 
responsables de la información deberá Luis Ramiro Beltrán, a vender más co
comprender, en forma prioritaria, medi sas a la gente, pues no puede llegar por 
das protectoras para aquellos comuni ese camino a contribuir al desarrollo 
cadores que, por su posición de compro de los países americanos.
 
miso con la realidad histórica nacional,
 Actualmente la prensa se halla 
sufran cualquier clase de represión. preocupada por encontrar un nuevo 

comunicaciones y pubucidad , Lima 11
15 Ago'83. 

/COMUNICACION/ /IGLESIA/ 
/PUBLlCIDAD/ /ETICAI 

8326.HONDURAS, REGLAMENTOS 
Y ACUERDOS 
Ley Orgánica del Colegio de Pe

riodistas de Honduras / Honduras, 
Reglamentos y Acuerdos. - - Hondu
ras: Colegio de Periodistas de Hondu
ras, 1983. -- 101 hojas; 19 cm. - 
imp. ; esp. 

9489. 
"El derecho a la comunicación" 

-- Unda-aI comunicación: estudios y 
documentos (Argentina) 4 (13) 
37 -40, Ago.'84. - - imp.; esp. 

9589.MALDONADO, ALBERTO 
"Deontología profesional. Código 

de ética del periodismo ecuatoriano/ 
Alberto Maldonado. - - IN: Comuni
cación o incomunicación. - - Quito : 
Indice, 1983. -- 196 hojas; 21 cm. 
-- imp. ; esp. - - p. 133 -154. 

9773.SANTOS, ANTONIO 
FERNANDO C. 
"Responsabilidad de comunica

dor" / Antonio Fernando C. Santos. 
- - Leopoldiunm (Brasil) (31) : 149
153, Ago.'84. -- imp.; port. 

9775.FISHER, DESMOND 
El derecho a comunicar, hoy/ 

Desmond Fisher. - - París: UNESCO, 
1984. -- 55 hojas; 30 cm. -- (Estu
dios y documentos de comunicación 
social, No. 94). imp.: esp. 

9817.FASANO, FEDERICO 
"Las dos caras de la censura" / 

Federico Fasano. - - Nueva Sociedad 
(Caracas) (74) : 129-134: il., Sep. / 
Oct.'84. -- imp.; esp. 

9890.SERRANO, JORGE 
"Responsabilidad individual y so

cial" I Jorge Serrano. - - IN: La Co
municación: Memoria. -- México: 
1. Seminario de Comunicación, Uni
versidad. -- Anahuac, 1973. 
178 hojas; 22 cm. -- imp.; esp. - 
p.97-11O. 

10172. SWAIN,BRUCEM. 
Etica Periodística / Bruce M. 

Swain. -- Buenos Aires: Ediciones 
Tres Tiempos, 1983. -- 176 hojas; 
21 cm. -- Colección Ensayos No. 21. 
-- irnp.: esp. 

10246. PARRA MORZAN, CARLOS 

Ley del Colegio de Periodistas y 
la Constitución Política del Perú/ Car
los Parra Morzán. - - Lima: ITAL, 
1982. -- 132 hojas; 21 cm. --imp.; 
esp. 

10253. KATZ, CHAIN SAMUEL 
"Censura, violencia e erotismo / 

Chaim Samuel Katz. -- IN: Censura 
e libertade de imprensa. - - Sao Paulo: 
COM-ARTE, 1984. -- 99 hojas; 
21 cm. -- imp.j port. -- p. 47-58. 

10254. FITTIPALDI, MARIO 
:'0 livro, o escritor e a censura / 

Mario Fittipaldi. - - IN: Censura e 
libertade de imprensa, - - Sao Paulo : 
COM-ARTE, 1984. -- 99 hojas; 
21 cm. --imp. ; port. --p. 73-78. 

10286. CARVALHO, BERNARDO 
DE ANDRADE 

"Reflexoes sobre o anteprojeto 
de nova lei de censura" / Bernardo ue 
Andrade Carvalho. - - Geraes (Brasil) 
(42).: 20-25, Oct.' 84. -- imp.; port. 

10480. LARREA BENALCAZAR, 
LINCOLN 

Etica y Colegiaclón del Periodis
ta/ Lincoln Larrea Benalcázar. - - Qui
to: Colegio de Periodistas de Pichincha, 
1983. -- 197 hojas; 18 cm. -- off.; 
esp. 

10634. SIMOES, ROBERTO PORTO 
"Ética, comunicacaó e uníversí

dade" / Roberto Porto Simoes. - 
Comunicaccao Sociedade (Brasil) 7 (13): 
123-129. Jun'85. -- imp.;port. 

10860. MORALES BENITEZ, OTTO 
"El periodismo y la ética social"/ 

Otto Morales Benitez. -- La Repúbli
ca (Bogotá) (Dominical no. 378) : 6 -7 : 
9, Fp.b.'85. -- ímp.; esp. 

rYl!Ji 
~ 

Revista 

HOMINES 
CIENCIAS - SOCIALES 

PUERTO RICO 

Usted tendrá en sus manos una revista que estudia 
problemas y corrientes de pensamiento de la actualidad 

puertorriqueña, caribeña, continental e internacional. 

Promoción Especial 
Suscripciones Ejemplares 5 núms, (volúmenes 

(2 núms, al año) Sueltos anteriores 1978/79/80) 

Puerto Rico .. US $15 US s 8 US $40 
EE.UU., el Caribe y Centro América US $22 US'$12 US $40 
Sur América y Europa.. US $25 US $13 US $55 

.------- Para información: 
Directora"· Revista Homines
 
Depto. de Ciencias Sociales
 

Un\vbisidad Interamer\cana de Puerto RICO
 

Apartado 1293, Hato Rey, Puerto Rico 00936
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I 
t:H.: ¿Cual es su punto de vista respec en el que los hechos deben ser informa los medios privados manejados comer
to al concepto de objetividad tal como dos según el Principio 11, es perfecta cialmente en lo referente al acceso pú
es proclamado por los principios inter mente comparable al credo de la Comi blico y a la participación (PrincipioHemerografía j nacionales de ética profesional? sión cuyo texto proclama "un recuento V). "La naturaleza de la profesión" 

veraz, completo e inteligente de los que promueve tales objetivos es com
K.N.: Desde un punto de vista filosó acontecimientos del día dentro de un pletamente diferente a una profesión 
fico, el Documento contempla al perio contexto que les de significado". Por que se ve a sí misma como una entidad 

SIGNO Y PENSAMIENTO.- Revista de cuanto tales y por otra, puede utilizar EL PERIODISTA DEMOCRATA.- Re dismo como un instrumento para ma otro lado y a diferencia de la Comisión tecnocrática distinta; una visión típica 
la Pontificia Universidad Javeriana. Fa se también para designar un conjunto vista de la Organización Internacional terializar el derecho de los pueblos a Hutchins, el Documento no hace én de periodistas que, al menos en el he
cultad de Comunicación Social. Año 5. sistemático de valores reconocidos, en de Periodistas. Año XXXII.- No. 2, la información veraz, comprendiéndose fasis sobre la distinción entre hecho y misferio Occidental, tienen una tenden
No. 8. Primer Semestre de 1986. Bogo torno al cual gira o se propone que de Febrero 1985. Praga. por verdad la realidad objetiva que de opinión. cia a presentarse a sí mismos como el 
tá, Colombia. be girar ei comportamiento de las perso be ser descubierta y comunicada al pú También vale la pena destacar ejército de la llamada "cuarta rama 

nas vinculadas a un determinado grupo. blico en la forma más exacta y comple que el Principio 11 hace hincapié en la del gobierno". 
En cuanto a la Deontología, dice que ta posible. Esta moderna apreciación creatividad periodística, evadiendo así De hecho, la defensa del acceso 
se refiere a los deberes, expresados en del concepto de objetividad rechaza un concepto mecanicista del periodis público y de la participación implica 
normas codificadas, a cuyo cumplimien la ingenua creencia en la capacidad hu mo como la simple transmisión de in una paradoja: una profesión de especia
to estricto o se comprometen o se obli mana de adquirir una imagen exacta formación. En otras palabras, se sugiere listas en comunicación para acabar con 
gan autónomamente determinados gru del mundo a partir de los fragmentos que el periodismo pudiera ser visto co el monopolio de los comunicadores 
pos, asociaciones o instituciones en vir de información verdadera y falsa que mo un tipo de literatura libre de utili profesionales. Esto es lógico solamente 
tud de determinadas opciones axiológi circulan en el llamado "mercado libre zar diversos géneros de estilo y expre si se da una filosofía que contemple 
cas y en orden a la realización de sus de ideas". Pero también rechaza el escep sión, siempre y cuando su objetivo glo al profesionalismo como un medio de 
actividades específicas. Diferencia fa ticismo epistemológico según el cual la bal siga siendo el de exponer la natura democratización en vez de considerar
deontología del derecho, por cuanto objetividad no es posible en un mundo leza verdadera de la realidad objetiva. lo como un fin en sí mismo. 
éste se refiere al fuero externo de la donde todo es relativo. Naturalmente, En consecuencia, el Documen
regulación y sanción del comporta también rechaza la vulgar opinión de CH.: ¿Cómo deftniria Usted la res to defiende un concepto de profesiona
miento social, mientras que lo deontoló que la verdad objetiva es igual a cual ponsabilidad social de los periodistas? lismo que, aunque se basa en las tradi
gico hace referencia más bien al fuero quier cosa que sea determinada por una ciones establecidas del periodismo, com 
interno. autoridad política o religiosa. K.N.: Permítame -hacer referencia al promete al periodismo a ciertos valores 

Al . indicar los aspectos y crite Es interesante hacer notar que Principio 111 del Documento. La res universales. Esto no significa, objetiva
rios ético-morales de las distintas áreas este concepto, de objetividad guarda ponsabilidad en cuestión no es simple mente hablando, que la profesión sería 
de la comunicación social, analiza la gran similitud con el principio de mente una frase hueca referente a una menos independiente que bajo una doc
información y la opinión pública, la "contextualización ,en periodismo" que sociedad abstracta ante la cual el perio trina que haya hecho de la noción li
moral del contenido de la noticia, la En esta edición la revista abre fue defendido por la Comisión Hutchíns dista es responsable. Al especificar que beral de libertad su base principal. El 

En este interesante número, Ga mentira, la difamación, el derecho a la una nueva sección "La ética del perio en Estados Unidos ya en los años 40 el público en general incluye "diversos periodismo está siempre destinado a de
briel Jaime Pérez, DÚector del Departa información, las exigencias objetivas de dismo", con la finalidad de reanudar (Una Prensa Libre y Responsable, Chi intereses sociales", el Documento reco pender de ciertos intereses sociales, ya 
mento de Expresión, Profesor de la la información, la estructura adecuada la discusión que, en formas diversas, ha cago 1947). El "contexto adecuado" noce que existen muchos intereses so sean reconocidos abiertamente o acep
Facultad de Comunicación y de la Fa del proceso informativo, la libertad de venido desarrollándose desde hace varios ciales, económicos y políticos conflic tados como ideología encubierta. En 
cultad de Teología de la Universidad expresión, la prevención contra el ries años en las mismas páginas del Periodis tivos, con una estructura de clases co este sentido el Documento tiene una 
Javeriana y Docente de "Etica de la go de la manipulación de la opinión ta Demócrata. rrespondiente, sugiriendo así un deli importante función como instrumento 
Comunicación", escribe las nociones y pública, así como la ética de la propa Es así como el Presidente de la cado análisis de los intereses a los que para estimular una evaluación crítica 
planteamientos básicos para cursos de ganda y la publicidad. Organización Internacional de Periodis sirve el periodista en cada caso. Pero de la profesión misma. ~ 
"Etica profesional" en Facultades y Es En la sección Bibliografía, la Re tas, OIP, Kaarle Nordenstreng, en su este concepto de responsabilidad rela
cuelas de Comunicación, bajo el títu vista trae un interesante listado de artículo "Del Derecho Internacional a ciona al periodista no solamente con 

I 

lo "Hacia una ética de la comunica obras sobre ética y moral de la comu los Principios Profesionales", se refiere los intereses sociales representados entre 
ción .socíal". nicación social. a los principios internacionales de éti el público. Sino que también destaca,
 

Al referirse a la expresión "éti  La Revista contiene también ensa ca profesional en el periodismo, adopta
 al igual que la Comisión MacBride, el 
ca de la comunicación social", el autor yos referentes a la creatividad en los dos en la cuarta reunión consultiva de hecho de que "debe señalarse una dis
quiere significar concretamente una filo procesos educativos universitarios y al las más importantes organizaciones in tinción entre las instituciones de me
sofía de la praxis comunicativa, es de régimen jurídico de los satélites. En su ternacionales y regionales de periodis dios, propietarios y gerentes por un la
cir, una ciencia teórica y práctica cuyo sección Ponencias y Resúmenes trata tas, entre ellas la OIP, UCIP, FIP, do, y los periodistas por otro (Reco
objeto es la fundamentación de una de la comunicación y la política: la FELAP, FAJ, UJA, la Conferencia de mendación 41). 
acción -reflexión tendiente al logro de investigacion europea en comunicación. Periodistas de los países de la ASEAN Uno de los aspectos relativos a la 
una comunicación humana que sea fac En la sección Trabajos de Grado, la y la FELATRAP. valoración realística de las relaciones 

KAARLE NORDENSTRENG detor eficaz de convivencia y de desa desinformación en la dictadura' totali El valor histórico de dichos .prin sociales que determinan la posición del 
Finlandia, actual Presidente de la Orrrollo integral de las personas y de la .aría. cipios, según el Presidente de la OIP, periodista es "el derecho a participar 
ganización Internacional de Periodissociedad. El volumen es muy importante se pone de manifiesto a la luz del he en la toma de decisiones del medio en 
tas (OIP). Es un prestigioso perioel cual él o élla esté contratado" (PrinEs así como habla de una moral para los estudiosos de la comunica cho de que las organizaciones profesio
dista, autor de varios libros y publide la comunicación social en el sentido ción y, especialmente, para los docen nales que los han elaborado represen cipio IV). Esta es una justificación para 
caciones que se refieren a la code una formg determinada, identifica tes y educandos en cuanto a la ética de tan a la inmensa mayoría de los perio exigencias a las cuales se hace referen
municación en los paises subdeble histórica y culturalmente, de practi la comunicación social se refiere. distas organizados del mundo entero, el cia a menudo como democracia de 
sarrollados. También es miembrocar y de vivir los procesos de interacción (Lincoln Larrea Benalcázar). mismo que tiene una orientación polí redacción (editorial), una forma de par
del Consejo Mundial de la Paz.social productiva y perceptora de men tica a la que, según Nordenstreg , se le ticipación de los trabajadores en la 
wasñtngtonova 17 - 11 O 00 Prah~ 1,sajes. Respecto a la Axiología, indica podría llamar, simplemente, democrá determinación de la política de produc

* 
Checoslovaquia - Telex 122631 que ésta se entiende, por una parte, tica. ción. Paralela a esta hay otra exigencia: 
10UR C¡Checoslovaquia.como el estudio de los valores éticos en En la misma sección, Hernán Uri poner en tela de juicio especialmente a 
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Los principios Internacionales de Declaración de medios masivos la Información. Además, particularmen be, Secretario General Adjunto de la sos trabajos intelectuales que hacen los 
Etica Profesional en Periodismo de de la UNESCO, así como tam te los Principios VIII-X colocan practi  Federación Latinoamericana de Perio docentes y alumnos de la carrera de co
1983 pueden ser considerados como bién en provisiones comunes a la camente al Documento en la misma po distas, FELAP, se refiere a la Etica y a la municaciones. Dicha revista se publi
una continuación actualizada de un lar mayoría de los códigos naciona sición del Movimiento de Paises no Sociedad. Wolfgang Kleinwachter, de la cará cada cuatrimestre y su aparición 
go proceso histórico que comenzó a les y regionales existentes. (Pro alineados. Para ser- más exacto, no es República Democrática Alemana, escri motivará, sin duda, a los universitarios, 
finales del siglo pasado, cuando la pro puesta 6). precisamente tan radical como la posi be sobre la responsabilidad del perio docentes y profesionales, para inves
fesión de los periodistas era organizada ción de los No-Alineados, ya que no dista. tigar más sobre temas de la comuni
tanto nacional como internacionalmen Tales "consideraciones adiciona utiliza expresiones tales como "impe La revista publica también el tex cación. 
te. Los considerables logros alcanzados les" sobre el tema fueron contempladas rialismo" y "sionismo". to íntegro de los principios internacio Los artículos que trae este impor
durante la época de la Liga de las Na dentro del marco de reuniones consul La reafirmación de los valores y nales de ética profesional en el periodis tante número que ha llegado a nuestra 
ciones fueron, en gran parte, olvidados tivas de organizaciones regionales e in principios de la comunidad internacio mo. mesa de redacción, se refieren a los 
después de la 11 Guerra Mundial, y po ternacionales de periodistas, que comen nal representa un paso significativo pa En las otras secciones, la Revista medios de comunicación: ¿informan, 
dríamos decir que ha habido un progre zaron a celebrarse en la época en que ra Una profesión con una fuerte tradi trae interesantes artículos sobre la paz educan, liberan", a la alienación cultu
so histórico ininterrumpido durante fue publicado el Informe MacBrice ción por permanecer independiente y y el desarme, la nueva ley de prensa de ral, a la información social y conflicto 
unos 25 años. Fue tan sólo cuando sur (principios de 1980) y continuaron has que se muestra ansiosa, en particular, Francia, la carta de Ilya Ehrenbur a en la experiencia boliviana reciente 
ge el movimiento de descolonización ta finales de 1983. En otras palabras, por preservar su libertad ante interfe Pablo Neruda. En géneros periodís (1982-1985), al análisis comparativo de 
-a partir de mediados de los 70- que "la profesión en sí" llevó a cabo el pro rencias gubernamentales. Después dé to ticos trata sobre la "atmósfera del cuatro revistas argentinas de historie
los profesionales comenzaron a ejer yecto de ética profesional internacional do, en la práctica la comunidad interna folletón". En tecnología de la comu tas, a las políticas nacionales de comu
cer presión para que se elaborara su éti  tan sólo casi tres años después del In nicación, se refiere a la televisión, al nicación y a las computadoras y la cocional está formada por gobiernos, 
ca profesional. La Declaración de los forme de McBride y justamente cin video, a la telemática. municación en el futuro.aunque en teoría el concepto refiere 
Medios Masivos y la Comisión MacBride co años después de la adopción de la por último a los pueblos del mundo. Sin duda alguna, este número, Su formato irregular (16 x 25), na de la Facultad de Ciencias Sociales, 
fueron productos del mismo período. Declaración de la UNESCO. El texto excelentemente impreso en papel bondAún así, es preciso hacer notar que na dedicado a la ética del periodista es su Dra. Zinnia Méndez, el Director del. 

final de los Principios Internacionales da en el Documento sugiere que los mamente importante, ya que sus análi y con carátula en cartulina de hilo, Instituto DI. José Rovira y el ex-Direc
de Etica Profesional en Periodismo atrae la atención, a más naturalmente tor Daniel Camacho, se refieren a laprofesionales involucrados aceptarían sis establecen con claridad losverda
fue formulado por un grupo de tra gustosos que los gobiernos asumieran deros principios que deben regir a los de su contenido que será de gran bene historia y a los objetivos del Instituto. 
baj o constituido por representantes de profesionales de la comunicación en su ficio no sólo para los bolivianos sino María Pérez en su estudio "Massun rol más importante en la comunica
la Organización Internacional de Perio ción masiva. Significa, simplemente, tarea de informar a los demás. (Lin para todos los estudiosos de la comu~ media frente a mass media: la historie
distas, la Unión Católica Internacional nicación en América Latina y en elque "la profesión en sí", está dedicada coIn Larrea Benalcázar).	 ta como trabajo y el trabajo crítico de 

"La ética es un instrumento de la Prensa y la Federación de Perio a los mismos valores y principios uní mundo. la 'historieta", manifiesta que la historie
necesario pero insuficiente distas Latinoamericanos (para más de Felicitamos a la Universidad Evan ta, como los otros medios de comuniversales que se reflejan en el sistema 

para satisfacer el interés general talles, ver procedimientos de la 4ta. de las Naciones Unidas y en la ley in gélica Boliviana y especialmente a su cación de masas, responde a una concep

por información veraz". Reunión Consultiva, publicados por la ternacional. Esto se vio confirmado en director Raúl Justiniano Añez, por el ción idealista del mundo. 
IOJ en 1984). la segunda reunión consultiva de las esfuerzo y le deseamos éxitos en los Mario Solano, analiza un modelo 

El valor histórico de los Princi * números venideros. (Lincoln Larrea teórico metodológico para tipificar losorganizaciones involucrad as (en Bagdad, 
pios Internacionales de Etica Profesio 1982), durante la cual se declaró que COM- UN.- Revista de comunicación Benalcázar). medios de comunicación colectiva. Su 
nal en Periodismo (de ahora en ade aunque el Nuevo Orden debe estar ba universal. Año 1, No. 1. Enero 1986. punto principal es el señalamiento de 
lante denominado simplemente el Docu sado en el respeto hacia la ley interna Santa Cruz, Bolivia. que los llamados medios de difusión 
mento) es evidente si se toma en cuen cional y la Carta de las Naciones Unidas, dominantes valorizan un capital inver

En sus "Conclusiones y recomen ta el hecho de que las organizaciones éste no estaba encaminado a establecer' tido en el ámbito de la información. 
daciones" la Comisión MacBride dio profesionales involucradas constituyen "censura por parte del gobierno" o al Mayra Chavarría, se refiere al pa
por hecho la conveniencia de que exis la inmensa mayoría de periodistas or "otorgamiento de licencias a periodis pel de la prensa costarricense ante la 
tan códigos de ética a nivel nacional, y ganizados en el mundo. No menos sig tas" . * intervención norteamericana en Nica
en algunos casos también a nivel regio nificativo es el hecho de que todos los REVISTA DE CIENCIAS SOCIALES. ragua (1926-1927). 
nal, "siempre y cuando tales códigos continentes y las regiones geopolíti  CH.: ¿La ética y el código profesional Universidad de Costa Rica. No. 30. En la sección Polémica, Willy 
sean preparados y adoptados por la cas están representados, lo cual signifi son instrumentos adecuados para res Diciembre 1985. San José-Costa Rica. Soto, trata de la crisis económica y la 
profesión misma, sin interferencia del ca que el Documento refleja una gran ponder, al derecho de los pueblos de Este número tiene como tema dominación ideológica, así como del pa
gobierno" (Recomendación 43). Ade variedad de orientaciones ideológicas y recibir información veraz? central la ideología y medios de comu pel del medio difusor en la articulación 
más de esto, el interrogante sobre có filosóficas que van desde el pensamiento nicación en Costa Rica (notas para una de la clase dominante costarricense. 
digos fue incluido en' la lista de "Te Comunista hasta el Cristiano -Demócra K-N.: Yo diría que la ética es un instru comprensión del fenómeno de masifi Mayra Achío , Carlos Marín e 

mas que requieren un estudio más ta. No obstante, es obvio que el Docu mento necesario pero insuficiente para cación) escrito por Luis Montoya, Iván Molina, analizan en interesantes 

amplio": mento cuenta con poco o ningún apoyo satisfacer el interés general por infor quien manifiesta que el pueblo costa artículos algunas consideraciones teóri
del sector político de extrema derecha, rricense vive, en los últimos años, un cas sobre la reproducción de la fuerza 
particularmente entre aquellos que sim

mación veraz. Ciertamente necesitamos 
proceso acelerado de transformación en de trabajo, las luchas sociales en un 

patizan con los "regímenes dictatoria
Deben realizarse estudios para profesionales competentes y determina

su forma de concebir el mundo, como período de crisis, 1978 -1984. 
les" (ver Principio IX). 

identificar, si fuera posible, prin dos a buscar la verdad en sus activida
resultado de una mayor exposición a los Su contenido es muy interesante y 
medios de información colectiva. Para es un gran aporte para la investigación 

cipios generalmente reconocidos	 des periodísticas, pero contentarse con 
por la profesión del periodismo esto solamente vendría a ser como en

y que tomen en cuenta el interés CH.: ¿Considera usted estos principios gañar a sí mismo. Hay una discusión
 él, en Costa Rica, se ha integrado y	 de las ciencias de la comunicación. (Lín

coln Larrea Benalcázar). público. Esto podría también in verdaderamente democráticos? acerca de la naturaleza de Jos códigos	 desarrollado en los últimos quince 
cluir consideraciones adicionales, profesionales en el periodismo, así años un micro universo informativo do

hechas por las mismas organiza K.N.: Sí, realmente el Documento tiene como en otros campos. Yo personal El Departamento de Comunica minante, caracterizado por la influen

ciones de periodistas, respecto al una orientación política que podría mente he participado en este debate ciones de la Universidad Evangélica cia de puntos de vista e intereses.
 
concepto de código internacional ser calificada simplemente de democrá en el libro "Códigos Profesionales en Boliviana, a los cuatro años de su Una de las secciones de la Revis

de ética. Algunos de los elemen tica. Es una manifestación de los valores. Periodismo" (Praga: 10J, 1979): Eti creación ha editado el primer número ta se halla dedicada al décimo aniver-.
 
tos fundamentales para este códi 'universales defendidos por la UNESCO ca y códigos éticos como instrumen de su revista "COM-UN", cuyo pro sario de la creación del Instituto de
 
go podrían ser encontrados en la en el debate sobre el Nuevo Orden de' tos. pósito principal es publicar los diver- Investigaciones Sociales, donde la Deca * 
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Boletín Número 13 de la Federación GRAPHOS, Revista de la Facultad de exceptuándose la revista Diálogo Social Masivos de la Unesco ". Para los más tido muy amplio de la palabra. Sin em 1926) acreditada ante la Liga de las Na
Latinoamericana de Asociaciones de Fa Comunicación Social, Universidad de y el Canal 11. fuertes opositores a la Declaración, bargo, dentro de los círculos profesio ciones. El Tribunal, también llamado 
cultades de Comunicación Social, FE Panamá; Número 6, Diciembre-Enero Es loable resaltar la nota que bre éste fue un intento por reducir la consi nales, particularmente entre periodistas, "Corte de Honor", supuestamente debía 
LAF ACS; abril 1986; 36 págs. Lima, 1986; Imprenta Universitaria. vemente aborda el trabajo musical del deración ética del funcionamiento de los resulta peligroso utilizar el término considerar sólo la exactitud de los pro
Perú. En esta edición extraordinaria, canta-autor panameño Ab. Rubén Bla medios masivos (lo cual lleva evidente "código" para un instrumento que ha cedimientos periodísticos en lo referen

dedicada al cincuentenario de la Uni des, que en gran parte de sus canciones mente a hacer una crítica de las grandes sido preparado y adoptado dentro del te a "información falsificada intencio
versidad de Panamá, GRAPHOS publi difunde mensajes de profundo conte agencias internacionales de noticias y de marco de una agencia intergubernamen nalmente o documentos distorcionados 
ca interesantes artículos de índole nido social. Tal es el caso del tema otros medios occidentales dominantes), tal como lo es la UNESCO. Esto o modificados voluntariamente", consi
comunicacional observados desde una "Buscando América" al que hace men mientras que para otros fue simple sólo proporcionaría una excusa a aque derando también su impacto en las re
óptica crítica. Entre ellos se anotan: ción la revista. Se añade un anexo grá mente una tentativa para reducir las llos que se oponen a consideraciones de laciones internacionales. Sin embargo, 
perspectivas teóricas de la comunica fico y su sección hemerográfica. controversias políticas implícitas. No contenido y ética de comunicación a y a pesar de sus sólidas bases, el Tribu
ción; el arte como comunicación; la A través de la lectura de Graphos obstante, gracias a la hábil diplomacia nivel, internacional, y a aquellos que nal nunca llegó a alzar el vuelo adecua
publicidad exterior; la investigación es se manifiesta el claro objetivo comuní de la UNESCO -de ninguna manera su afirman que este es un intento de ejer damente debido a que la situación in
tadística en la comunicación. Otro tema cacional que persiguen sus editores Director General M'Bow personalmen cer control del gobierno, ternacional, en gradual deterioro, parali

está relacionado con la inclusión de frente a las aspiraciones de la región. te- estas tentativas no lograron su co inclusive censura, sobre los medios. No zó también tales actividades profesio
varios elementos folklóricos en comer (Wilman Iván Sánchez L.) metido y la Declaración se mantuvo obstante, dejando a un lado el término nales. 

ciales publicitarios panameños. En la 
sección tesis, la revista da a conocer 

con vida hasta que fue adoptada con. to
do éxito en 1978, mientras que la Co

"código", podríamos decir que la De
claración de la UNESCO es un docu

Parte esencial del mismo movi
miento, que se produjo paralelamente 

dos trabajos de grado sobre la influen
cia de la televlsíón en los niños escola
res de la ciudad de Panamá y acerca 
de la deserción estudiantil en el Depar * 

misión MacBride también realizó su la

bar, inspirada por la Declaración, pero 
más tarde e independientemente de la 
misma. 

mento crucial porque coloca a los me
dios masivos -sus contenidos, derechos 
y responsabilidades- dentro de un mar
co general de relaciones interestatales 

al surgimiento y caída de la Liga de las 
Naciones, fue el Código Profesional de 
Honor para Periodistas adoptado por la 
FU en 1939, durante la última reunión 

tamento de Ciencias de la Comunicación CENECA, El Sistema de Prensa en El Informe MacBride en sí, publi y de ley internacional. En este sentido, que esta organización profesional pudo 

Esta publicación, en su edición 
número 13, trae algunos estudios en
focados al campo de la comunicación. 
Uno de ellos se relaciona con las Nuevas 

de ese país. 
En la parte dedicada a "Investi

gaciones Académicas" encontramos una 
monografía relacionada a la Comuni
cación Alternativa, concebida como la 

Chile (1973-1984), Arturo Navarro, 
marzo 1985, Santiago de Chile, 104 
páginas. 

cado casi dos años después de la Decla
ración de Medios Masivos, no dice mu
cho acerca de la Declaración. Incluso 
podría decirse que la Declaración es, 
más o menos, pasada por alto en el In

los párrafos del preámbulo que antece
de a los artículos de la Declaración en 
sí, revisten especial importancia. De una 
manera general, la Declaración de la 
UNESCO es un instrumento ético inter

celebrar antes de la 11 Guerra Mundial. 
Tres años más tarde, el Sindicato In
ternacional de Asociaciones de Prensa 
(lUPA, fundado en 1894), regido por 
editores, adoptó una serie de princi

Tecnologías que tendrá amplio debate 
en el V Encuentro Latinoamericano de 
Facultades de Comunicación a realizar

emisión de mensajes por parte de socie
dades civiles en contrapartida a la es
tructura de los medios, a fin de satisfa

forme o, interpretándolo en una forma 
más positiva, la Declaración puede ser 
vista como una especie de columna ver

nacional que contribuye a mantener los 
temas de contenido y valores fundamen
tales en la agencia política y profesio

pios para "un periodismo que merecie
ra el nombre" (este documento apare
ce reproducido en el libro "Professío

se en Bogotá (Colombia) entre el 6 cer el derecho a comunicarse. En este tebral oculta del Informe, ya que está nal, pero no opera como un código de nal Codes in Journalism" editado por 
y 10 de octubre de 1986. También da 
a conocer los detalles organlzatívos de 

campo se enumeran las experiencias 
latinoamericanas. Entre ellas está la 

implícita a través de sus páginas. Obvia
mente la Declaración de Medios Masi

tallado que guíe la conducta de los co
municadores. 

Bruun y publicado por IOJ en 1979). 
Todos estos logros reflej aran aspectos 

la III Reunión Técnica de Post -grados creación del Centro de Comunicación vos fue percibida por la Comisión, al esenciales del ideal que se tiene hoy en 
en Comunicación que debe efectuarse Popular en Lima (Perú) que, en opinión menos a nivel de su secretaría, con cier CH.: ¿Cuál es el valor histórico de los día de crear un nuevo orden de la infor
en Sao Paulo, Brasil, a principios de di de Juan Gargurevich , constituye "un ta envidia porque, hasta 1980, la Decla Principios Internacionales de Etica Pro mación, pero pocos de ellos sobrevivieron 
ciembre próximo. Luego presenta una punto de intersección en el que conver ración captó la mayor parte de la aten fesional en Periodismo? a la guerra. Estaban condenados a quedar 
continuación del art ículo elaborado por gen múltiples mensajes -originados en ción internacional en lo relativo a temas "engavetados" -y olvidados- en uno de 
Rosa María Alfara denominado "de otros puntos de la cadena comunica de comunicación. Una prueba de la K.N. Con respecto a esta pregunta los anaqueles de la historia. 
las prácticas académicas a las prácticas cional y en él mismo- en el que, a su tendencia a pasar por alto la Declaración me gustaría hacer referencia al texto 
sociales", basado en la experiencia vez, se generan múltiples cadenas in es el hecho de que el texto de la Decla que aparece en mi folleto "Interna El segundo intento que se hizo 
académica de la autora que, en mate ternas entre sus miembros". En el ración no ha sido incluido entre los tional Princíples of Proffessional Ethics por lograr constituir un código interna
ria de comunicación popular, ha desa caso panameño, según la publicación, apéndices que se anexaron al Informe en Journalism". Para ser fieles a la cional de ética periodística (el antepro
rrollado en la Universidad de Lima, resulta difícil encontrar experiencias MacBride. historia debemos recordar que ha habi yecto de un código internacional de éti
Perú. sobre Comunicación Alternativa que Un buen aporte investigativo so do dos primeras etapas en la formula ca de las Naciones Unidas aparece repro

El Boletín además incluye un guarden las características alternativas, bre la situación que atraviesa la prensa CH.: ¿La Declaración de los Medios ción de principios, a nivel mundial, de ducido en el libro antes mencionado pu
trabajo teórico sobre el avance de los de Chile, durante el período 1973 -84. Masivos de la UNESCO ofrece un có la ética periodística. La primera tuvo blicado por la IOJ en 1979) tuvo lugar 
post-grados en México. En él se ofrece El estudio arranca desde el análisis del digo de ética internacional? lugar en los años 30 cuando varias orga a principios de los años 50 en las Nacio
una descripción de los procesos acadé sistema de prensa bajo la Unidad Popu nizaciones profesionales dieron conti nes Unidas. Tal iniciativa surgió durante 
micos, el papel de la investigación en lar hasta el sistema de prensa imperan K.N.: Mi respuesta oficial a esta pregun nuidad a las iniciativas tomadas en el la Conferencia de las Naciones Unidas 
los post -grados de Comunicación y una te en el régimen actual. Incluye etapas ta hoy en día es que la Declaración de seno de la Liga de las Naciones y la de 1948 sobre Libertad de Información, 
apreciación de sus alcances y límites. cronológicas de la prensa araucana en la UNESCO no puede ser tomada como Oficina Internacional del Trabajo en los pero perdió impulso a nivel de la comu

En la parte dedicada a "Libros y ese período y las perspectivas democrá un código de ética internacional adecua años 20. nidad internacional bajo las condiciones 
Revistas", el informativo agrega resú ticas del sistema periodístico. do, al menos no uno elaborado por la Una de las manifestaciones más de la guerra fría. Además, este proyecto 
menes hemerográficos de publicaciones Arturo Navarro asegura que el sis profesión. Su rol viene siendo más bien notables -y sin embargo olvidada fue promovido por una organización 
latinoamericanas. Finalmente, añade in tema tradicional de prensa en ese país el de fuente de inspiración y apoyo a la de estas idealistas iniciativas fue la intergubernamental, razón por la cual 
formaciones sobre próximos eventos in sufrió variaciones en los niveles de profesión dado en nombre de la comu creación del Tribunal Internacional de pasó a ser parte más bien del sector de 
ternacionales, como el que realizará propiedad y desarrollo, en los años nidad internacional. Esto es lo que ex Honor para Periodistas en 1931. Con política internacional y no una genuina 
INTERCOM en Sao Paulo, del 1 al 7 1970-73, tiempo en el que se mantuvo presa claramente el texto y el espíri sede en La Haya y presidido por un cooperación profesional. Por ello no re
de septiembre de 1986, orientado al incolume la libertad de expresión, tu del Artículo VIII de la Declara ex -presídente de la Corte Internacio sulta sorprendente que la historia del 
campo de la "Comunicación para el fundamentada en la Constitución del ción. nal de Justicia, este Tribunal fue una anteproyecto de código de ética de las 
Desarrollo". Y sus secciones de Docu Estado de 1925. Cita el cuerpo jurídi Por otro lado, es obvio que la verdadera institución no-gubernamental Naciones Unidas fuera oficialmente 
mentos y Noticias concernientes a la co relativo al tema, imperante en esa Declaración de la UNESCO ofrece un auspiciada por la Federación Interna cerrado mediante una resolución de la 
Federación. (Wilman Iván Sánchez L.) época. En ese lapso -añade Navarro código de ética internacional en un sen cional de Periodistas (FU, fundada en Asamblea General a finales de 1954. 
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hubo gran profusión de medios de pren tura jurídica gubernamental que se apli PROPOST A, Experiencias en Educa
sa pluralistas, inclusive de carácter ca a la prensa chilena, sometida a cum ción Popular. Publicación trimestral de Entrevista comercial. Sin embargo anota algunas plir víolatorios requisitos para permitir la Federación de Órganos para asisten
limitaciones de prensa bajo la Unidad su circulación. Evalúa la moderniza- cia social y educacional, FASE. Núme
Popular. ción alcanzada por el sistema de comu ro 28. Febrero de 1986. Río de Ja

En cambio, entre 1973 y 1984 nicaciones. Resume en tres niveles la neiro, 
(régimen militar), el sistema de prensa acción del gobierno frente a la prensa; 

Etica profesional y la
 

Declaración de U nesco
 

CHASQUI: ¿En su opinión, cuál es la 
posición del Informe MacBride respecto 
a la Declaración de Medios Masivos de 
la UNESCO? 

K.N.: En primer lugar, debemos recor
dar que la Comisión MacBride fue crea
da como una consecuencia de las presio
nes políticas que se generaron en la 
UNESCO respecto a la preparación de 
la Declaración de los Medios Masivos, 
a mediados de los años 70. Supuesta
mente la Comisión debía realizar un 
estudio autorizado de todos los proble
mas de comunicación en el mundo -una 
tarea casi imposible- y contribuir a 
calmar los ánimos que se habían gene
rado dentro de la UNESCO, en el ám
bito político, respecto a los temas de 
comunicación. Y fue el Anteproyecto 
de la' Declaración para el uso de los 
medios masivos en nombre de la causa 
por la paz, etc., iniciado mediante reso
lución en 1972, el que pasó a conver
tirse en el más con troversial de estos 
temas, ya que debió enfrentar una cre
ciente oposición por parte de las camari
llas Occidentales, tanto gubernamentales 
como no-gubernamentales. Esto no cau
só sorpresa alguna ya que el instrumento 
ponía en tela de juicio los más delica
dos temas de contenidos de comunica
ción de las noticias y otros materiales 
de medios, así como también las bases 
filosóficas sobre las cuales estaban ope
rando los sistemas de ellos en diferentes 
planos socio-políticos. La Comisión 
MacBride puede ser considerada como 
una tentativa para eliminar, de una vez 
por todas, el Anteproyecto de Declara
ción, tal como aparece documentado en 
mí libro "La Declaración de los Medios 

chileno se vio limitado en las corrientes 
de opinión y se observó transformacio
nes en la propiedad de los medios y en 
su contenido informativo. Ahora, luego 
de esta conversión, se dieron tres tipos 
de editores: del gobierno, de empresa
rios privados afines al régimen y de la 
iglesia (con autorización oficial). El 
autor expone como problema vital el 
"colaboracionismo al gobierno ejercido 
por varios propietarios de medios de 
comunicación, gremios, periodistas y 
.profesíonales de la prensa que, con su 
actitud destruyen el prestigio del perio
dismo chileno". Esta situación creó la 
necesidad de utilizar medios alternati
vos. y según Navarro, las mayores 
posibilidades estaban en la iglesia, ana
lizadas en la tercera fase de la publica
ción. Hace mención a la' nueva estruc

poder total en la televisión, unanimi
dad de los diarios y congelamiento de 
los permisos de fundación de medios. 
Al respecto, sugiere la creación de un 
nuevo estilo periodístico, a partir de la 
democratización en la propiedad de los 
medios informativos, eliminar los como, 
ponentes ideológicos en la asignación 
de la .publicídad y las presiones polí
ticas o gubernamentales sobre la prensa. 

Sin duda, un importante estudio 
relativo a la situación de la prensa chi
lena durante la última década, que ame
rita un cambio sustancial para el encuen
tro de un, mayor flujo informativo en 
ese país. (Wilman Iván Sánchez L.) 
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El tema central de la Revista se 
refiere a la Comunicación y el Movi
miento Popular y recoge los materia
les producto de diez años de investi
gación realizada por el Programa "Re
cursos Pedagógicos" de la FASE, que 
dirige Joao Luis van Tilburb, que seña
la que no basta que una producción 
-impresa o visual- sea del gusto popu
lar para ser buena. 

El número trata también de la 
utilización del video y del filme como 
herramienta de trabajo en educación 
popular, así como de las relaciones de 
los audiovisuales con el video cassete 
y los filmes. 

Ana María Fadul entrevista a Je
sús Martín Barbero, sobre la media
ción entre cultura, política, educación 
y comunicación. La entrevista se realiza 
con ocasión del seminario que sobre 
cultura, comunicación de masas y movi
mientos populares tuvo lugar en Río 
de Janeiro, organizado por el Programa 
Pedagógico de la FASE, donde se exhi
bieron los videos: "Batalla en Guara
pere" y "Con unión y trabajo". 

La Revista es muy interesante por 
su contenido y las experiencias en ella 
relatadas, cumpliendo así uno de los 
objetivos de la FASE que es una agen
cia para proyectos de desarrollo de auto
ayuda de la comunidad. (Lincoln La
rrea Benalcázar). 
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murió Co-Editor de CHASQUI
 
El periodismo de 
Ecuador y de Arnéri
ca Latina se ensom· 
breció de tristeza 
cuando, inesperada
mente, murió uno de 
sus altos exponentes: 
LINCOLN LARREA 
BENALCAZAR, Co
Editor de la Revis
ta Latinoamericana 
de Comunicación, 
CHASQUI. 

Un fatal accidente de tránsito, ocurrido en la no
che del 11 de Julio, acabó con su vida y dejó a sus com
pañeros de CIESP AL profundamente conmovidos. 

Lincoln Larrea B. fue un destacado hombre pú
blico, apreciado por todos quienes conocieron su valía 
como abogado y periodista. Su dedicación al servicio 

de organismos profesionales nacionales y del exte
rior, su capacidad como educador universitario y sus 
invalorables dones de amistad y compañerismo se per
petuarán entre nosotros. 

Fue presidente de la Unión Nacional de Periodis
tas del Ecuador (UNP), presidente del Colegio de Perio
distas de Pichincha, vice -presidente de la Federación 
Nacional de Periodistas (FEN APE), presidente de la 
Confederación Latinoamericana de Prensa Turística 
(CLAPTUR), presidente de la Asociación de Periodistas 
Ecuatorianos de Turismo (APET) y presidente de la Aso
ciación de Ex -Becarios de CIESPAL. En los últimos 
años estuvo vinculado a la Universidad Central del Ecua
dor como profesor de la Facultad de Comunicación 
Social. 

El Dr. Larrea Benalcázar fue co -autor y uno de 
los principales impulsores de la Ley de Ejercicio Profe
sional del Periodista Ecuatoriano. Precisamente hace 
dos años publicó el libro "Ética y Colegiación del Perio
dista", de amplia circulación. Además fue creador de la 
FENAPE. 

Su labor en los medios de comunicación del país 
fue destacada: redactor de los diarios "La Tierra", 
"El Sol", "Diario del Ecuador", "La Hora" y sub
director del "Periódico de Mediodía". Dirigió reviso 
tas especializadas en turismo como "Noticias Turísti
cas" y "Ecuador Turístico". Era, a su fallecimiento, 
Director de Comunicaciones de la Confederación Lati
noamericana de Prensa Turística, y como tal, publicaba 
el periódico "El Periodista", órgano de CLAPTUR. 
Condujo durante trece años "Carta Económica", medio 
especializado en temas financieros y de desarrollo. 

Desde 1984 fue Co -Editor de la Revista Latinoa
mericana de Comunicación CHASQUI, dedicándose con 
destreza y esmero al cumplimiento de propósitos en bien 
de la comunicación social. Justamente en este número se 
publica un artículo suyo dedicado a "Los Códigos de 
Ética en América Latina". 

Su espírltu- altruista y su innegable capacidad inte

lectual como abogado y periodista, lo hacen merecedor 
permanente del aprecio y cariño nuestros. Quienes tu
vimos el honor de compartir los grandes ideales que cir
cundan al periodista honesto e ingenioso, mantendremos 
latente su compañerismo y sus aptitudes profesionales. 

CIESPAL rinde este postrer homenaje al compa
ñero, amigo y periodista, LINCOLN LARREA BE
NALCAZAR. 

Wilman Iván Sánchez L 

negocio. Tampoco es admisible que la obligación de infor
mar no admita ninguna limitación en cuanto a los medios 
que se utilizan para lograr la noticia. 

La primera obligación de todo periodismo profesio
nal es la de ser y permanecer libre. La libertad está expuesta 
a presiones de toda clase que provienen de gobiernos, de 
ideologías políticas, de grupos de presión y de compromi
sos y alianzas de interés económico. Muchas son las pregun
tas que a este respecto podrían plantearse: ¿hasta qué 
punto el monopolio de un medio o de varios medios pone 
en peligro la libertad? ¿en qué medida los anunciantes la 
ca hartan ? ¿cómo evitar el impacto que la manipulación 
experta de los medios, llevada a cabo por hábiles relaciona
dores públicos y líderes políticos, puede causar en un pú
blico desprevenido? 

Deben escudriñarse, por igual, los límites del derecho 
de todo ciudadano a estar bien informado. Ese derecho pue
de entrar en conflicto con otros como el derecho a la pri
vacídad ; el derecho a un juicio justo, no prejuiciado por los 
medios; el derecho de todo gobierno a mantener secreta 
cierta información en salvaguardia de los intereses nacio
nales; el derecho del periodista para no denunciar sus fuen
tes de información. 

H
Oy en día no basta con informar, verazmente, del 
hecho sino que hay que situarlo en el contexto que 
le da significado. Los periódicos, las agencias de no

ticias y otros medios informativos deben, además, esfor
zarse en presentar todos los puntos de vista significativos 
sobre los problemas públicos, incluyendo aquellos que a la 
sazón sean impopulares o estén en conflicto con los suyos. 

Los códigos de ética, sobre los cuales versa una buena 
parte del contenido de este número de Chasqui, represen
tan un esfuerzo consciente de solucionar los problemas 
mencionados y otros de su estilo. Sarcásticamente, H. J. 

Dr. Luis E. Proaño 

Mencken, refiriéndose a los códigos decía: "cada vez que 
un periodista incapaz se retira a ejercer la cátedra en una 
Escuela de Periodismo, goza de tiempo sobrado para medio 
tar sobre el estado de su profesión, se ve obligado a escri
bir sobre la ética de la misma y produce un libro lleno de 
literatura acerva y hurémica". 

Dejando a un lado lo cáustico de este comentario, 
vale la pena notar que los códigos de ética no pueden ser
vir como una justificación vacía del profesionalismo perio
dístico. Los códigos son una declaración de normas e idea
les cuya nobleza no garantiza su cumplimiento. Tienen por 
eso una utilidad limitada. Pueden ayudar a iluminar la 
mente y guiar la conciencia pero carecen de medios para 
imponerse. 

N
o hay ética sin libertad. Pero la libertad no puede de
finirse como una libertad de trabas sino como una 
libertad para el tipo de comunicación que ayude a 

satisfacer las necesidades básicas de la sociedad. La libertad 
de expresión, en el contexto de nuestra civilización, no pue
de servir a otro propósito que no sea el de sacar al conflicto 
social de la violencia para situarlo en el nivel del diálogo. 
El derecho a la libertad de expresión no puede ser utiliza
do para propagar el odio, para envilecer a las personas, pa
ra mentir y contaminar el ambiente de la verdad. El perio
dista tiene derecho a errar pero no tiene derecho a perma
necer en el error deliberada e irresponsablemente. Tiene 
derecho a expresarse pero tiene la obligación correspondien
te a no traicionar su conciencia ni la sociedad. 

Este fue el último número que preparó Lincoln La
rrea Benalcázar como Editor de Chasqui. Si sus colegas pe
riodistas lo estudian con seriedad y se afirman en la difícil 
lucha por la libertad habrán rendido el mejor homenaje a 
su memoria. 

3Mj
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Editorial 
Sección portuguesa 

ENSAIO: OS CODIGOS DE ETICA NA AMERICA LATINA
 

Etica Periodística
 

P
reguntar ¿qué es Etica Periodística?, equivale a plan
tear una de aquellas preguntas que Max Lerner equi
pararía a las primeras preguntas que se suelen hacer 

sin esperar respuesta, como la de Freud: "¿Qué quieren 
las mujeres?" y la de Wittgenstein: ¿Cómo sacar la mosca 
fuera de la botella?". 

Theodore Peterson, en 1956, resumió los defectos 
de la prensa en la siguiente forma: 
l.	 La prensa ha utilizado su enorme poder para sus pro

pios fines. Sus dueños han propagado sus propias opi
niones, especialmente en materia política y económi
ca, a expensas de las opiniones contrarias. 

2.	 Se ha subordinado a las grandes empresas y en ocasio
nes se ha permitido que los anunciantes controlen 
sus contenidos editoriales. 

3.	 Se ha resistido al cambio social. 
4.	 Frecuentemente ha prestado más atención a lo super

ficial y sensacional que a lo realmente significativo. 
5.	 Ha puesto en peligro la moral pública. 
6.	 Ha invadido la intimidad de las personas. 
7.	 Está controlada por una clase socio-económica, li

bremente descrita como la clase del negocio que di
ficulta el acceso de gente nueva al periodismo, con lo 
cual pone en peligro el libre y abierto mercado de 
las ideas. 
Este compendio de agravios, clásico en su género, ha 

sido ampliado y matizado interminablemente. 
Kurt Luedtke, ex-redactor jefe del Detroit Free 

Press y autor de Absence of Malice, afirmaba que "hay 
hombres y mujeres buenos que no seprestaban para cargos 
públicos, temerosos de que los periodistas descubrieran sus 
puntos flacos, o se los inventaran". "Muchas personas, de
cía, que han tenido trato con los periodistas desearían no 
haberlo tenido. Los periodistas son caprichosos e imprede
cibles, son temibles y temidos, porque no hay manera de 

saber si esta vez serán honrados y exactos o no lo serán". 

E

La grave responsabilidad de los periodistas, según 
este autor, se comprende cuando se cae en la cuenta que 
"de sus juicios discrecionales dependen reputaciones y ca
rreras, sentencias de cárcel y precios de mercaderías, espec
táculos y suministros de agua". Los periodistas son, "el 
mecanismo de la recompensa y el castigo, los árbitros de 
lo justo y lo injusto, el ojo incansable del juicio cotidiano. 
Ya no moldean, simplemente, la opinión pública, sino que 
la han suplantado". 

StOS y otros ataques a nuestra profesión parecerían 
justificarse si se los confronta con declaraciones 
demasiado simplistas de algunos empresarios y 

colegas. Así, por ejemplo, Bíll Granger del Chícago Tribune, 
escribió: "Si asiste usted' a seminarios de periodismo y 
escucha como unos doctos profesores y unos pomposos 
directores debaten la ética y la moral del periodismo 
moderno, se hace una idea equivocada. Aquellas paparru
chas no tienen nada que ver con el lograr una información y 
ponerla en el periódico. El periodismo auténtico tiene dos 
normas solamente: Consigue la información. Publícala... 
Todo lo demás queda a la conciencia de cada uno ... Puede 
que éste sea un santo varón del periodismo y aquél sea un 
truhán, pero la prueba es la misma para ambos: Consigue 
la noticia. Publícala". 

Peter Hamilton del World Street Journal, decía: "Un 
periódico es una empresa privada que no le debe nada al 
público, el cual no le concede ninguna franquicia. Por con
siguiente, no tiene nada que ver con el interés público. 
Es, categóricamente, propiedad de su dueño, quien vende 
un producto manufacturado a su propio riesgo". 

U
n periodismo responsable jamás podrá admitir la fór-. 
mula nocivamente simplista que define la libertad de 
prensa como negocio y, peor todavía, como solo 

A necessidade de que a 'informacáo enfoque a com
preensáo dos processos economicos e politicos nacionais 
e mundiais, dentro de um marco juridico internacional da 
atividade jornalistica, é a proposta concreta do equatoríano 
Lincoln Larrea Benalcazar, em seu ensaio "Os Codigos de 
Etica na America Latina" que analiza varios temas relacio
nados coro o trabalho do jornalista. 

Aborda campos como o da liberdade de expressáo, 
de opiniáo , a clausula de consciencia, a injuria, a dífamacáo 
e o direito a répicla. Realiza um estudo comparativo sobre 
os preceitos legais estabelecidos nos Códigos de Etica do 
Equador, Chile, Mexico, Peru, Uruguai e Venezuela. Tam
bem incluí a Lei de Imprensa do Brasil. Adverte que as 
normas legais que amparam a liberdade de expressáo na 

A CONSCIENCIA DE UM JORNALISTA 

Depois de reflexionar brevemente sóbre quáo preju
dicial resultam os monopolios informativos frente a realí
dade dos fatos, Leonard Sussman, en "Controversia", 
planteia urna questáo fundamental: Como extender urna 
nova epoca informativa a todos os povos? Agrega que este 
é o asunto ético mais premente que encaram os jornalistas 
tanto do Norte quanto do Sul. 

Alem disso, assinala cifras que demonstram que de 
um conjunto de 50 codigos de ética profissional preparados 
por organízacóes na Europa, Asia, Africa e America Latina, 
todos invocaram a "objetividade" como norma primordial 
para a Etica do Periodismo; todavia, apenas 34 deles apoía
ram o "livre fluxo de ínformacáo". Igualmente há referen
cias a analise e proposta que anexa o Informe MacBride 

A ETICA E A EMPRESA JORNALISTICA 

O ensaio "A Etica e a Empresa Jornalistica" de Juan 
Gargurevich propóe um enfoque geral a respeito dos cano
nes éticos que circundam a creacáo e organizacáo de urna 
empresa informativa. Considera que se urna empresa toma 
tal decisáo, encontrará urna duplicidade ao largo de sua ges
tao: sobrevivencia e assentamento social. Devera reger-se 
-assegura- por normas mais ou menos rigidas de estrutu

racáo empresarial, a que se agregam grupos de pressáo 
ímersos na empresa, sem desconhecerlhe sua capacidade 
de pressáo. 

Tambem se refere a Etica Empresarial, que lhe 
reconhece um correlato deontologico. Destaca a relacáo 
direta entre Etica e Lei. Para Gargurevich, a primeira cons
titue ''urna atuacáo voluntaria determinada", enquanto que 
concebe a Lei como a1&0 "determinado e imposto social-

America Latina nao sao cumpridas cabalmente, por inter
ferencias como a exercida pelos 'grupos de pressáo. O cri
terio oposto que mantem o setor empresarial frente a 
colegiacáo dos jornalistas, tambem está no ensaio. Como al
ternativa o autor sugere a críacáo de codigos deontologi
cos elaborados pelos jornalistas e nao pela imposicáo dos 
empresarios ou governos. Anota urna breve historia sóbre 
a formulacáo dos primeiros codigos de etica internacional, 
citando, entre eles, alguns principios do Codigo Latinoame
ricano, normas de Etica Jornalistica concebidas na IV 
Reuniáo Consultiva de organismos intemacionais de joma
listas e sobre o Informe MacBride, dedicando a este último 
ampla análise. 

em dois aspectos: a Etica deve ser examinada pelos jorna
listas e nao pelos governos,' considerando os distintos ni
veis de jornalismo em cada país, Aqui o autor reconhece 
que existem valores universais aos quais todos devem ade
rir, sejarn ou nao jornalistas. Sugere evitar as prebendas 
em favor dos jornalístas, porque "corrompem o processo 
informativo". 

Leonard Sussman tambem critica o sensacionalismo 
e a distorcáo dos acontecimentos. Cré que o jornalista deve 
atuar, em cada caso, com sentido de responsabilidade ante 
a sociedade e que sua Etíca deve originarse em um sistema 
de valores. Finalmente, faz algumas recomendacóes para 
que o fluxo de noticias acorra sem interferencias, papel que 
compete mais ao jornalista que ao governo. 

mente". Seu trabalho se amplia até a transícáo experimen
tada com a massíficacáo do jomalismo, que produziu a 
transformacáo do velho jornalista-editor em empresario
jornalista. E acrescenta: " ... ísto explica que o Codigo de 
Etica da SIP, urna organizacáo clássica de proprietarios, 
tenha sido primeira a ser formulada (1926 nos Estados 
Unidos de Norteamerica). 

O ensaio inclui urna breve rezenha historica a respeito 
da creacáo da Etica Jornalista por parte de gremios afins. 
Cita o Codigo de Radio e Televisáo Italiano. Agrega dados 
sobre um estudo realizado pela OIT relativo as diferen
cas dos Codigos de Etica de Jornalistas e Editores e outra 
temática sóbre a Clausula de Consciencia, cuia prática se 
evidencia especialmente na Europa. 
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